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S U M A R I O

Parte  o f i c i a l .
M in is te rio  d e  G u erra .

Eeal decreto reorganizando el Cuarto Militar de Su Ma
jestad el Bey.

Otro disponiendo que con la denominación de General 
Inspector haya á las inmediatas órdenes del Ministro de 
la Guerra un Teniente General con el objeto de exami
nar, por delegación suya, los servicios dependientes del 
ramo de Guerra que se disponga.

Otros de personal.
Ministerio de Gracia y Justicia:

Real orden autorizando ¿ D. José Bances y D. José Agulló 
para que publiquen un Cuestionario para el examen de 
ingreso en el Cuerpo de Prisiones.

Ministerio de Hacienda:
Real orden eximiendo de la prestación de fianza á los In

terventores de los Registros de los puertos francos de 
Melilia y Ceuta.

Administración cen tra l
G eacia y  Justicia.—Dirección general de loe Registros.— 

Vacantes de Registros de la propiedad.
Ma b in a .— Direcdóti de Hidrografía.—Aviso á los navegantes, 
G objsbnaoión.—Inspección general de Sanidad exterior.—Resu

men <ie las defunciones y nacimientos ocurridos en las 
provincias de España durante el mes de Noviembre 
de 1906.

11 acibxda.-—Dirección general de la Deuda y Clases pasivas.— 
Señalamiento de días para el pago de la mensualidad co
rriente á las Clases pasivas, civiles y militares que tie- 

• nen consignados sus haberes en la Pagaduría de esta 
Dirección general.

Acuerdos, adoptados per esta Dirección general en Iss re
clamaciones de obligaciones procedentes de Cuba, Puer
to Rico y Filipinas.

Instrucción pública . — Subsecretaría. — Nota bibliográfica 
de una obra impresa en castellano en el extranjero que 
D. Pío Loinaz desea introducir en España 

F omento. — Dirección general de Obras públicas.—Subastas 
de obras de carreteras.

Concediendo á D. José Roussier, vecino de Bruselas, auto
rización para sanear una parte de las marismas situadas 
en la región Norte del estuario de Hueiva.

i ..................Administración provincial:
Edictos de dependencias de Hacienda citando á los indivi

duos que se mencionan.
Distrito universitario ele Batedona.—Convocando á los oposi

toras á las plazas de Maestros y Auxiliare’; vacantes en 
las Eicuelas públicas de niños de este Principado,

Administración municipal.
Edictos de Ayuntamientos en averiguación del paradero 

| d8 los individuos que se mencionan.
Admministración de Justicia:

Edictos de Audiencia** provinciales. Juzgados de primera 
instancia y municipales y jurisdicción de Guerra.

Anuncios y noticias oficiales.
Bolsa de Madrid.—Cotización oficial.
Observatorio de Madrid.—Observaciones meteorológicas. 
Instituto Oentral Meteorológico.—Observaciones meteorológi

cas en España y en el extranjero.
Parte no oficial.

Anuncios, santoral y espectáculo?.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. ei Rey (Q. D. G.) llegó en la' tarde de ayer 
al Real Sitio de San Ildefonso, sin novedad en su 
•importante salud.

S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia (Q. D. G.) 
y  su Augusto Hijo el Príncipe de Asturias con
tinúan también sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
áq la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE L A GUERRA
REAL DECRETO

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: j
Artículo 1.° Se reorganiza Mi Cuarto Militar, crea

do por Real decreto de 17 de Mayo de 1902, que toma
rá la denominación de Casa Militar de S. M. el Rey.

Art. 2.° El Comandante general de Alabarderos, 
Capitán General de Ejéroito ó Teniente General, será 
además Jefe de Mi Casa Militar, y dependerán en tal 
concepto directamente de él Mis Ayudantes de Campo 
y de órdenes.

Art. 3.° En vacantes, ausencias ó enfermedades de 
dicho General le sustituirá, en la Comandancia general 
de Alabarderos, el General de División segundo Jefe de 
pste Real Cuerpo, y en la Casa Militar, el General Ayu
dante de Campo más caracterizado de la misma.

Art. 4.° Mi Casa Militar se compondrá, además del 
Jefe, de tres Ayudantes de Campo: dos Generales de 
División ó de Brigada, y uno Contraalmirante ó Capi
tán de navio de primera clase; siete Ayudantes de ór
denes: cinco de la categoría de Coronel, Teniente Co
ronel ó Comandante, y dos de la do Capitán de navio, 
Capitán de fragata ó de Teniente de navio de primera, 
y dos Ayudantes Secretarios de la categoría da Jefes 
del Ejército. Podrá además haber el número de Genera
les, Jefes y Oficiales que juzgue oportuno, en concep
to de Ayudantes honorarios.

Art. 5.° Tanto los Ayudantes efectivos como los 
honorarios, usarán el distintivo que determina el ar
tículo 3.° del citado Real decreto; pero los Ayudantes 
honorarios que no presten servicio llevarán los cordo
nes en el lado izquierdo del pecho y sujetos al hombro 
izquierdo.

Art. 6.° En lo sucesivo, al cesar en su cargo los 
Ayudentes de Mi Casa Militar, conservarán el carácter 
de Ayudantes honorarios de la misma, pudiendo ser 
llamados á prestar servicio á Mi inmediación durante 
un cierto tiempo, sin causar baja por ello en sus des
tinos.

Dado en el Campamento de Bóveda á veinticuatro 
de Septiembre de mil novecientos siete.

ALFONSO
; El Ministro de la Guerra,

Fernando iPrimo de Rivera.

EXPOSICION 
SEÑOR: Independientemente do las facultades ins

pectoras que competen á los Capitanes generales de las 
regiones y distritos, con arreglo al Real decreto de 2 de 
Noviembre de 1904, y con el fin de que el Ministro de 
la Guerra pueda en un momento dado conocer el esta
do de determinados servicios, el que tiene la honra de 
dirigirse á V. M. entiende es muy conveniente la crea
ción de un General Inspector, con el indicado objeto, á 
las inmediatas órdenes del Ministro de la Guerra y con 
las facultades que en cada caso se le fijarán.

En su consecuencia, y teniendo en cuenta que la crea
ción de este cargo en nada grava á los presupuestos del 
Estado, el Ministro que suscribe, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, tiene el honor de someter á la 
aprobación de Y. M. el siguiente proyecto de decreto. 

Madrid 19 de Septiembre de 1907.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M., 
Fernanda F rlm » de R ivera .

R E A L  D E C R E T O
De conformidad con lo propuesto [per el Ministro de 

la Guerra, y de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Con la denominación de General Ins

pector habrá á las inmediatas órdenes del Ministro de 
la Guerra un Teniente General, con ehobje.to de exami
nar, por delegación suya y cuando se determine, los 
servicios dependientes del ramo de Guerra que se dis
ponga.

Art. 2.° El ministro de la Guerra dará les instruc
ciones necesarias para el cumplimiento de este decreto, 
en lo inteligencia de que no se producirá aumento al
guno en las plantillas.

Dado en el Campamento de Bóveda á veinticuatro de 
Septiembre de mil novecientos siete.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

i P r im o  «I© BM v©ra* '

REALES DECRETOS 
Vengo en nombrar General Inspector, á las nmedia- 

tas órdenes del Ministro do la Guerra, al Teniente Ge
neral D, Luis de Santiago y Manescau.

Dado en el Campamento de Bóveda á veinticuatro de 
Septiembre de mil novecientos siete.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

Femando Primo de Mívera.

En atención á lo solicitado por &1 Teniente General 
D. José Lasso y Pérez,

Vengo en disponer que pase á la ¿lección de Reserva 
dei Estado Mayor general del Ejército.

Dado en el Campamento do Bóveda á veinticuatro de 
Septiembre de mil novecientos siete.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

Fernando P rlm » *1©

Vengo en disponer que el Teniente General D. Juan 
Pacheco y Rodrigo, Marqués do Pacheco, cese en ei car;

Igo de Comandante general del Real Cuerpo de Guar
dias Alabarderos y pase á la Sección de Reserva del Es
tado Mayor general’del Ejército, por hallarse.compren
dido en el art. 4.° de la ley de 14 de Mayo de 1833.

Dado en el Campamento de Bóveda á veinticuatro de 
Septiembre de mil novecientos siete.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

Fernando Primo de Miver»,

En consideración á los servicios del General de Di
visión D. Angel Aznar y Butigieg,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de 
la Guerra, y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
empleo de Teniente General, con la antgüedad de 5 del 
corriente mes, en la vacante producida por falleci
miento de D. Francisco Fernández Bernal.

Dado en el Campamento do Bóveda á veinticuatro de 
Septiembre de mil novecientos siete.

ALFONSO
El Ministro do la Guerra,

F e r n n in d o  d e  M í s e r a *

Servicios del General de División D. Angel Aznar y Butigieg.
Nació el día 2 de Octubre de 1847, é ingreso en el Ejército 

como Cadete de Cuerpo el 15 de Junio de i862, perteneciendo, 
sucesivamente, á los regimientos de Gerona, Bailen, Extre
madura y Cuenca hasta que, promovido al empleo de Alférez 
on aí¡íx<a v> uc íouO, pG¿3 ha...er «.vi*inmuno sus estudios, fue des** 
tinado al batallón provincial de Madrid, trasladándosele al 
de Segovia en Mayo siguiente.

Pasó al regimiento de Luchara en Febrero de 1867, y  en 
Agesto hizo dos salidas desde-Barcelona, donde fe hallaba 
de guarnición, en persecución de partida?, insurrectas.

¡ Sirvió después en los regimientos .«Ve Q-ranada y Cuenca*
I alcanzando el grado de Tenier^e p0r }a gracia general
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de 1868, y el empleo en Noviembre del mismo año, en recom* 
pensa de los servicios que llevaba prestados.

Con el batallón Cazadores de Figüeras compuso parte del 
Ejército de operaciones de Andalucía, y concurrió á los he
c h o s  de armas que tuvieron lugar en L° de Enero de 1869, 
otorgándosele el grado de Capitán por su buen comporta
miento en ellos, y el empleo por los distinguidos servicios 
que prestó con el regimiento de Extremadura los días 7 y 8 
de Octubre del mismo año durante los sucesos políticos de 
Zaragoza.

Desde Junio hasta Agosto de 1871 permaneció en operacio
nes por eí bajo Aragón, distrito en donde ejerció el cargo de 

• Profesor de la Academia de Cadetes, y en Noviembre de 1872 
se le destinó al regimiento de Sevilla.

Salió á campada contra las facciones carlistas de las pro
vincias Vascongadas y Navarra en Octubre de 1873, y se 
halló los días 7, 8 y 9 de Noviembre en la batalla de Monte- 
ja rra , por Ja que filé premiado con el grado de Comandante; 
el 9 de Diciembre, en la acción de Velavieta; el 30 y 31 de 
Enero y 1.:° do Febrero de 1874,, m  el ataque y toma ^de La 
Guardia; el 25 del mismo mes do Febrero, en la acción da 
Montano Mayor, ©nía cual se distinguió de una manera no
table* por su arrojo en ©1 combate, rehaciendo bajo el fuego 
-del enemigo una fuerza dispersa y avanzando con ella hasta 
reconquistar las primitivas posiciones; les días 25,26 y ,27 da 
Marzo j en las acciones de San Pedro Abanto, donde resultó 
herido, siendo premiado por el mérito que en ellas contrajo 
con el empleo de Comandante; el 27, 28 y 30 de Abril, en los 
combates librados en el citado San Pedro Abanto, alturas 
sobre Cortes y Sierra de G&ldames; el 24 y 25 de Mayo, en las 
acciones, de Yillarreal de Alava ; el 25, 26, 27 y 28 de Junio,, 
en j o s  combates y toma de los pueblos inmediatos á  Estalla; 
«I II de Agosto, y como Ayúdente del Brigadier D, Luis 
Dabán, Joto de una brigada, en la batalla y toma de Oteiza, 
y el 18, 20» 21, 22 y 23 de Septiembre, en las acciones de Ye- 
r&scí&jn» Orbisu, Moravieta y Biurruc. Seguidamente pasó al 
Ejército del Centro, á las órdenes de dicho Brigadier, y con
tinuando allí k s  operaciones, asistió oi 16 y 17 de Octubre 
á la sorpresa y toma del pueblo de Bogarra, en donde quedó 
destruida la facción Lozano, por lo que fué recompensado 
con el grado de Teniente Coronel, y ©1 16 de Noviembre, á la 
acción de Borriol, por la que se le otorgó el grado de Co
ronel.

A las órdenes del Ministro de la Guerra, y formando parte 
del Cuartel Real en el Ejército del Norte, so encontró en los 
meses de Enero y Febrero de 1875; en los hechos de armas 
sosten i dos sobre Monte Rsquinza, que dieron por resultado el 
levanta miento del bloqueo de Pamplona. Por el mérito que 
entonces contrajo fué agraciado con el empleo de Teniente 
Coronel.

Posteriormente sirvió en el batallón Sedentario de Aragón, 
donde tuvo a su cargo la Academia de Oficiales; en el Pro
vincial de Murcia, en la Caja general de Ultramar, y á tos 
inmediatas órdenes del General en Jefe del Ejército de Cata
luña, con el que salió nuevamente á campaña en Agosto del 
mencionado ano 1S75, y concurrió al sitio de la Seo de U r
ge!, durante el cual se I© confió el mando de una de las dos 
columnas, que asaltaron á CastelLCiut&t, pueblo del que 
desalojó al enemigo y en el que se sostuvo con su fuerza 
mientras faé bombardeado é incendiado por los fuegos que 
desde la Cindadela y el Castillo hacían los carlitas, recha
zando los diferentes ataques de éstos para obligarle á dejar 
la posición que ocupaba.

Por sn comportamiento en dichos hechos de armas fué as
cendido á Coronel, y adsfció á otras v a rn s  acciones, hasta 
que, terminada la guerra en Cataluña, pasó en Diciembre al 
Norte, mandando uea media brigada de Cazadores pertene
ciente al Ejército de la derecha. Con ella so encontró, el 29 
da Enero de 1876, en los combates que produjeron la toma 
de Jas posiciones efe Alzoza y Elcano; el 1.° de Febrero, en el 
de las alturas de Noncoríscoa, Quinquirígaín y Lusconi, y 
el 18, en le, b&talb. le  Peña Pinta, en la cual, con los batallo
nes de su mando, atacó vigorosamente y se apoderó de las 
estriba clones y primo ras posiciones carlistas, y después asal
tó y tomó los tres reductos que defendían el fuerte enemigo, 
tomando ésto también por asalto &1 amanecer del 19, y sién
dole concedida sobre el campo de batalla la Cruz roja del Mé
rito militar de segunda clase, que más tarde le fué perm uta
da por la de tercera. El mismo día 19 tomó parte en el com
bate de las Palomeras de Eehalar, y prosiguió luego las ope
raciones hasta la conclusión de la campaña, que se le destinó 
á mandar otra media brigada en el distrito de Aragón.

En Febrero d© 1877 se le confirió el mando del regimiento 
Infantería del Infante, y al ser éste objeto de una revista de 
inspección en 1879, dictó el General Inspector una orden muy 
Jücd&toria por ©1 brillante estado de dicho Cuerpo. Termi- 
nada la revista, presentó á la mencionada Autoridad una Me
moria sobre organización del arma de Infantería, que, cursa
da al Ministerio de la Guerra, dió origen á la Real orden de 
18 de Diciembre, en que se manifestó había visto S. M. con 
satisfacción el celo y asiduidad con que el interesado se de
dicaba á trabsjos profesionales de esta índole. Por otra Real 
orden de 19 de Agosto del expresado año 1879 fué premiada 
con mención honorífica la obra que escribió titulada Bases 
para la reforma de la Administración de los Cuerpos y su detall y 
contabilidad?'

En Agosto de 1881 pasó á mandar el regimiento de Grana
da, con el que salió el© Madrid en Agosto de 1883 con objeto 
de sofocar la insurrección republicana de Badajoz. Se le des
tinó en Noviembre siguiente al regimiento de Covadonga, 
poniéndolo en un estado brillante y contribuyendo con él á 
-extinguir y evitar la propagación del movimiento insurrec
cional iniciado el 19 cto Septiembre de 1886_ en Madrid. Por 
estos servicios fué recompensado con mención honorífica.

Promovido á 'B rigadier en Marzo da 1887, fué nombrado 
en  Abril Jefe de brigada del distrito m ilitar de Valencia, y 
desempeñando esta cargo ejerció varias veces, interinamen
te, el de Gobernador m ilitar da la plaza de Cartagena, una 
de ellas en ocasión de haberse declarado epidémica Ja enfer
medad palúdica de que allí se padecís. Por su conducta inte
ligente, activa y previsora en aquellas circunstancias, fué 
recomendado por el Capitán general de dicho distrito, ha
biéndose manifestado de Real orden que S. M. se había ente
rado con satisfacción de estos servicios, que se tendrían pre 
sen tes para los adelantos del interesado en su carrera.

Por el celo é inteligencia que demostró en la redacción de 
un Regí-amento provisional de tiro para armas de fuego por
tátiles se le dieron las gracias en Real orden de 24 de Agosto 
de 1887.
“ Pasó revista de inspección en 1888álos regimientos de 
Mallorca^ y Yizcaja y á l o s  servicios de la zona m ilitar de 
Lcrca, dándole las gracias el Capitán general del distrito 
por el celo, inteligencia y acierto con que 3o verificó.

Revistó también en 1889, á satisfacción de la referida Au
toridad, el armamento de tos fuerzas que guarnecían la pro
vincia de Murcia, incluso el de la Guardia civil y Carabine
ros, y en los años de 1891 y 92 desempeñó la comisión de 
Juez de campo en las maniobras militares efectuadas en el 
distrito de Valencia.

En Febrero de 1893 se le nombró Jefe de Sección del Minis

terio de la, Guerra, y sin cesar en este cargo ejerció el d© Jefe 
de brigada del Ejército de Africa, desde Noviembre del pro
pio año hasta Enero de 1894, prestando en dicho tiempo el 
servicio de campaña en el campamento de Malilla.

Estuvo encargado interinamente del despacho de la Subse
cretaría de Guerra desde el 24 al ,29 de Marzo de 1895, y des
de Abril siguiente desempeñó el destino de Director d© to Es
cueto, Superior de Guerra, promoviéndosele en Julio al em
pleo de General de División.

Continué, no obstante su ascenso, desempeñando el cargo 
da Director de la expresada Escuela, nombrándosele en Fe
brero de 1902 Comandante general de la segunda división.

En Octubre d© 1904 tomó parte, como Jeto del bando Nor
te,, ©n las maniobras generales efectuadas ©nías provincias 
de Toledo y Ciudad Real, y desde Diciembre del propio ano 
manda la primera división, habiendo desempeñado á la vez 
las funciones de Yicepresidente de la Comisión de Táctica 
hasta Febrero de 1907.

Hallándose formado al frente de su división en to tarde del 
31 de Majo de 1906, en 3a calle Mayor de esta Corte, en sitio 
Inmediato al en que tuvo lugar la  explosión de una bomba 
arrojada al paso de SS. Mtt., se situó con la mayor rapidez 
en torno d© la carroza que ocupaban los Soberanos, impi
diendo con sus disposiciones la  aproximación á ella del pú
blico.

En Real orden de 8 de Junio de dicho año seq manifestó la 
satisfacción, con qu© S. K. había visto su distinguido com
portamiento con motivo del mencionado suceso, que debía 
ser consi derado como de guama, y en Octubre siguiente asis
tió como Jefe del bando Oeste á las maniobras de conjunto 
que tuvieron lugar en la primera región, y por cuyo buen 
resultado le fueron dadas tos gracias en otra Real orden.

Desde el 15 de Agosto al 18 de Septiembre de 1907 ha esta
do encargado interinamente de la Capitanía general de la 
primera reglón .

Cuenta 45 años y 3 meses de efectivos servicios, da ellos 
12 y 2 meses en el empleo da General de División; haca el nú
mero 2 en Ja escala de su clase, y se halla en posesión de las 
condecoraciones siguientes:

Cruz roja de primera clase del Mérito m ilitar.
Cruz roja de tercera clasa de la misma Orden.
Gran Cruz de San Hermenegildo.
Gran Cruz blanca del Mérito m ilitar.
Gran Cruz de la Orden de Oainbodje.
Medallas de Bilbao, Guerra civil, Alfonso XEI y Alfon

so XIII.
Ha sido Diputado á Cortes en varias legislaturas, y en la 

actualidad lo es por el distrito de Cartagena (Murcia),

En consideración á los servicios y circunstancias del 
General de División D. Ramón Eohagüe y Méndez 
Vigo, Conde del Serrallo,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro da la 
Guerra, y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
empleo de Teniente General, con la antigüedad de es£a 
fecha, en la vacante producida por pase á la Sección de 
Reserva del Estado Mayor general del Ejército de Don 
José Lasso y Pérez.

Dado en el Campamento de Bóveda á veinticuatro de 
Septiem bre de m il novecientos siete.

'ALFONSO
ES Ministro de Is Q n s m ,

J P s* te i€ 2  d &  ¿ U v e r a * ’

/Servidos del General de División D. llamón Eshagüe 
y Méndez Yigos Conde del Serrallo.

Nació d  día 15 do Noviembre de 1852, y fué nombrado Al
férez de Infantería por gracia especial el 23 de Junio de 1866, 
siendo destinado al batallón Provincial de Segovia.

Por la gracia general de 1868 obtuvo el grado de Teniente.
En Octubre de 1869, y perteneciendo como agregado al p ri

mer regimiento de Ingenieros, asistió al bloqueo y  al ataque 
y toma de Valencia, siendo recompensado por el distinguido 
comportamiento que observó en los combates que con tal mo
tivo sa libraron con el grado de Capitán.

En Marzo de 1870 marchó con su batallón á Sigüenza con 
objeto de sostener el orden, y en Noviembre del mismo fcño 
á Andalucía, operando en tos provincias de Córdoba y Jaén 
hasta Enero de ! 871.

Nombrado Ayudante de Campo del General en Jeto del 
Ejército del Norte en Mayo de 1872, salió á operaciones de 
campaña, tomando parte en la acción de Artabla, y siendo 
recompensado con el empleo de Teniente. En Agosto del mis
mo año fué destinado al batallón Cazadores de Tarifa, que se 
hallaba en Cataluña, y con el cual asistió á l&s acciones de 
Balsereny, Oastelltallat y Pobla ds Lület, siendo recompen
sado por su brillante comportamiento en la últim a con la 
Cruz roja da primera clase del Mérito m ilitar. Concurrió asi
mismo á tos acciones do Prats de Llus&nás, Yallsebre, Santa 
Margarita de Yiaña, Balaguer y Salfc de Colom, obteniendo 
por sus servicios da campaña el empleo de Capitán en Octu
bre, y otra Cruz roja de primera clase del Mérito m ilitar en 
Diciembre.

Destinado al ascender ¿ Capitán &1 batallón Cazadores, de 
Cataluña, asistió con este Cuerpo á las acciones da Yillatres, 
Or talla de Farriolls, Caserras, Gironella y el Coll, siendo por 
las últimas recompensado con el grado de Comandante.

En Julio de 1873 pasó al Ejército del Norte, destinado al 
regimiento de Luchan», y tomó parte en las acciones de 
Oyarzun y Gelatina, y en los combates habidos en las Iame- 
dhclones da Tolosa los días 18, 19 y 20 de Septiembre. H a
llándose desempeñando la comisión de instructor de quintos 
en San Sebastian, solicitó y obtuvo permiso para asistir á la 
conducción de un convoy á. Oyarzun, tomando pai ta con tal 
motivo en la acción librada en dicho punto, Urada y Urcabe, 
siendo recompensado con el grado de Teniente Coronel. Con
tinuando en operaciones, se halló en la acción de Artiazu, 
donde con sólo una compañía tomó á la bayoneta, y sin dis
parar un tiro, un caserío defendido por 80 carlistas, hecho 
que se dispuso constase en su historial. Igualmente tomó 
parte en los combatas de Usurbil, Oyarzun y Yelabieta el 9 
de Noviembre de 1873, donde fué herido de gravedad y cita
do su nombre por distinguido en ©I parte de la acción, obte
niendo, en recompensa de su señalado comportamiento, el 
empleo de Comandante.

Conducido como herido á Tolosa, quedó allí sitiado por 
espacio de un mes, y á pesar de su estado se ofreció volunta
riamente para la defensa de la plaza, obteniendo un puesto 
en la noche del 28 de Noviembre, en que fué aquélla bom
bardeada.

Desempeñó el cometido de Ayudante de Campo del Minís - ¡ 
tro de la Guerra desde Marzo de 1874 hasta Junio siguiente, I 
que, .restablecido de su herida, pasó nuevamente al Ejército 
del Norte, concurriendo á las acciones de Tuyo v Puebla de 
Arganzón. ~ i

En 1875 tomó parte en los combates habidos hasta Marzo 
en Monte Esquinza, y luego en l&s acciones libradas frente á 
Mendigorría y en Tuyo, JSubijana y Nanclares, así ¡¡orno en 
la batalla de Treviño, por la que se le otorgó la Cruz roja 
de segunda clase del Mérito m ilitar, y en el ataque y toma, 
d© Yillarreal de Alava, por los que fue recompensad© con el 
empleo de Teniente Coronel. Continuando en operaciones, 
asistió, entra otras, á las acciones de Yillarreal, Arlaban, 
Peñacerrada, Mirav&lles, San Cristóbal y Oricaín, siendo re
compensado con el grado de Coronel.

El 1.° de Enero de 1876 tomó el mando del batallón Caza
deros ds Puerto Rico, con el que concurrió i  la acción da 
Alzóla, reconocimientos practicados sobre Yidarte, toma de 
Monto Gárate y demás operaciones llevadas á cabo hasta la 
terminación de la guerra, siendo premiado por estos servi
cios con otra Cruz roja de segunda clase del Mérito m ilitar.

Ascendido á Coronel, por antigüedad, en Enero do 1887, 
se le confirió el mando del regimiento de S&boya, tuua> 6.

Desde Abril hasta Octubre de 1890 estuvo encargado in te
rinamente de la Jefatura de la primera brigada de la segun
da división del distrito de Castilla la Nueva, nombrándosele 
en el mes últimamente citado Vocal de la Jun ta  de Táctica, 
sin cesar en el mando del regimiento de Saboya.

Promovido á General de Brigada en Mayo de 1891, perma
neció en situación de cuartel hasta que en Junio de 1892 fué 
nombrado Jefe de Sección del Ministerio da la Guerra. Des
empeñando este cargo, presidió la Comisión organizadora de 
cuanto fué conveniente exponer por el Ejército en la Expo
sición de Chicago.

Pasó en Febrero de 1893 á mandar la primera brigada or
gánica de Infantería, y en Agosto la de Cazadores del primer 
Cuerpo de Ejército, habiendo ejercido en dicho año tos fun
ciones de Comandante general dei Real Sitio de Bm  Ildefon
so durante la permanencia en él ¿e S. A. R. la In tonta Doña 
Isabel.

En Noviembre del expresado año 1893 marchó con fuerzas 
d© su brigada y cien caballos del regimiento de la Reina á 
Getato, donde restableció el orden alterado con motivo de la 
incorporación ¿ filas de los reservistas, y en el propio mes 
fué destinado al Ejército de Africa, confiándole el General en 
Jeto el mando de una brigada del mismo, con la que prestó 
servicios de campaña en Melilla hasta Enero de 1894, que 
volvió á encargarse de la brigada de Cazadores del primer 
Cuerpo de Ejército.

En Junio siguiente se dispuso que pasara revísta d© ins
pección al batallón Cazadores de Puerto Rico,! term inán
dola el 24 de Julio, y en Noviembre fué nombrado Presiden
te de la Comisión encargada del ensayo del fusil Rem isg- 
ton, transformado por el General d® división D. Narciso 
Herrera Dávila y por el Teniente Coronel de A rtillería Don 
Joaquín Santamaría.

Destinado al distrito de Cuba en Marzo de 1895, se le con
firió á su llegada á dicha isla el mando de una brigada, con 
la que emprendió operaciones de campaña contra los in 
surrectos separatistas, teniendo encuentros con éstos los 
días 15 y 16 de Julio en Rompe y P1 ayuelas. Libró asimismo 
combate el 13 de Agosto en la "Breñosa; el 14 en el paso del 
Arroyo de la Herradura y el 15 en Sabana Becerra, encar* 
gándose el 24 del tercer distrito de operaciones, donde orde
nó las efectuadas por distintas columnas, batiendo á los ca
becillas Antonio Maceo y Quintín Banderas en las lomas de 
San Fernando, desalojándolos de sus posiciones y obligando» 
les á dispersarse.

Por Real decreto de 14 de Septiembre le fué concedida la 
Gran Cruz roja del Mérito m ilitar en recompensa de los ser
vicios de campaña que llevaba prestados, y principalmente 
por los mencionados combates de la Breñosa y Sabana Reco
rra. El 15 batió nuevamente al enemigo en Chaparral, to 
mándole un campamento el 16; y los días 5 y 7 de Noviem
bre volvió á batirlo en el Lab&do y Guaramanac. Cesó el 18 
de Diciembre en el mando del referido distrito, y quedó con 
el de brigada, persiguiendo ¿ tos fuerzas rebeldes mandadas 
por Máximo Gómez y Maceo, cuya retaguardia alcanzó el 3 de 
Enero de 1896 en Pozo Redondo, el 4 en Güira de Melena y el 
7 en Ceiba del Agua. Sostuvo fuego el 25 en las inmediacio
nes del ingenio Santa Lucía; sorprendió el 16 de Febrero en 
Molina á una fuerte partida, á la que causó crecido número 
dê  bajas, y evitó el paso de tos huestes de Maceo y Máximo 
Gómez, entre la loma Candela, Güines y costa Sur.*

Por hallarse enfermo, embarcó en Marzo de 1896 para la 
Península, donde quedó de cuartel hasta que, restablecido y 
á petición propia, se le destinó otra ves en Junio ¿ la isla de 
Cuba. Obtuvo en la misma el mando de una brigada, y ope
rando en la provincia de Pinar del Río, por la parte dé Can
delaria y San Cristóbal, tuvo varios fuegos con les partidas 
insurrectas, librando reñidos combates los días 8 y 9 de Oc
tubre en Guayabitos contra 6.000 rebeldes, á los que derrotó, 
haciéndoles gran número de bajas, por lo cual fue felicitado 
en la orden general del Ejército del 14 en nombre do S M, la 
Reina y del Ministro de la Guerra. Ei 22 se apoderó del cam
pamento y de tos posiciones de Puerta Muralla, que dejó for
tificadas después de permanecer en ellas acampado durante 
doce días. El 9 de Noviembre, saliendo de Artemisa por Ca
yajabos, se apoderó también de las lomas del Rosario, próxi
mas á las del Rubí, hacia cuyo punto debían dirigirse otras 
columnas, y después de tomada la últim a posición an el com
bate que desde ella misma se sostenía para apagar el nu tri
do fuego que el enemigo hacía desde otra inmediata á que se 
había replegado, faé gravemente herido en el muslo derecho, 
conduciéndosele en camilla á sitio oportuno.

Habiendo hecho entrega del mando á quien correspondía, 
dispuso éste, una vez incorporada la retaguardia é impedi
menta y apagado el fuego de los insurrectos, que la brigada 
acampase en las posiciones tomadas. Al siguiente día llega
ron las demás columnas, continuando el avance, y el 11 fué 
conducido, como los demás heridos* á Cabañas, trasladándo
sele luego al Hospital m ilitar de la Habana. Por estos servi
cios, y muy especialmente en consideración a.l distinguido 
mérito que contrajo en el hecho de ariaas últimamente ex
presado, fué promovido al empleo de General de División.

Con el fin de que atendiera á la curación de su herida fué 
autorizado en Diciembre para regresar á la Península, nom
brándosele en Julio de 1897 Comandante general de la p ri
mera división del prim er Cuerpo de Ejército.

A la vez que este cargo desempeñó desde Diciembre si
guiente el de Gobernador m ilitar de la provincia de Badajoz, 
y declarada ésta en estado de guerra en 1898 asumió, también 
el mando civil de la misma, restableciendo el orden que ha
bía sido alterado.

En Mayo del expresado año 1898 se le nombró "V icepresi- 
dente de la Comisión de Táctica, y en Agosto siguiente Ayu
dante de Campo en el Cuarto Militar de S. M, la Reina Re
gente.

Ejerció Interinamente la Jefatura del mencionado Coarto 
Militar en diversos períodos de tiempo y formó parto en 1900 
de la misión extraordinaria encargada de llevar i, S. M. ©1 
Rsy de Italia las insignias del Collar de Carlos III, desempe
ñando seguidamente en Viena una comisión del servicio que 
le había sido conferida.

Quedó en situación de cuartel en Mayo de 1902* pasando en
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Agosto de 1903 á desempeñar los cargos de Subinspector de 
las tropas de la primera región y Gobernador militar de la 
provincia do Madrid, en los cuales continúa.

Desdo el 4 al 30 de Agosto de 1904 estuvo encargado acci- 
dentalmente de la Capitanía general de Castilla la Nueva, 
habiendo también ejercido interinamente el mando del pri
mer Cuerpo de Ejército en distintas ocasiones.

 ̂Se le manifestóle’Real orden que había sido visto con sa
tisfacción su distinguido comportamiento en la tarde del 31 
de Mayo de 1906 con ocasión del atentado anarquista con
tra y en la orden general de 7 de Junio del mismo
año, publicada con motivo de la revista militar que tuvo lu
gar en O&r&banchel ante SS. MM. y Príncipes extranjeros, se 
le dieron las gracias en forma muy laudatoria, haciendo es
pecial mención en su favor.

Cuenta 41 anos y 3 meses de efectivos servicios, de ellos 10 
y 10 msses en el empleo de General de División; hace el nú
mero 6 en la escala de su clase, y se halla en posesión de las 
condecoraciones siguientes:

Cruces blancas de primera y segunda clase del Mérito mi
litar.

Dos Ornees de primera clase y dos de segunda de la propia 
Orden con distintivo rojo.

Encomienda de Nuestro Señor Jesucristo de Portugal.
Gran Oñeial de la Legión de Honor de Francia.
Gran Cruz blanca del Mérito militar.
Gran Cruz roja de la misma Orden.
Gran Cruz de la Corona de Italia.
Gran Cruz de San Hermenegildo.
Medallas de Alfonso XII, de la Guerra civil, de Cuba, de 

Alfonso XIII y de la Regencia.

En consideración á los servicios y circunstancias del 
General de División D. Diego de los Ríos y Nicolau, 

Veí-go en promoverle, á propuesta del Ministro da la 
Guerra, y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
empleo de Teniente General, con la antigüedad de esta 
fecha, en la vacante producida por pase á la Sección 
de Reserva del Estado Mayor general del Ejército de 
D. Juan Pacheco y Rodrigo, Marqués de Pacheco,

Dado en el Campamento de Bóveda S veinticuatro de 
Septiembre de mil novecientos siete.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

IP©r»ífci&dQ P r im o  cü© M5v©r®«

Servicios del General de D ivisión  D • D iego de los R íos y  Nícolau*

Nació el 9 de Abril de 1850, nombrándosele Alférez de Ca
balleril por Real orden de 23 de Julio de 1860. En 7 de No
viembre siguiente se le concedió el pase al Arma de Infante
ría co;j el empleo de Subteniente, en el que posteriormente 
se le migué la antigüedad de 4 ds Febrero del año última
mente citado, destinándosele al regimiento de Toledo una 
vez qv.3 acreditó en el examen correspondiente su aptitud 
para desempeñar el mencionado empleo, no comenzando, sin 
embargo, á contársele el tiempo de servicio hasta el 9 de 
Abril 1862, que cumplió la edad reglamentaria.

Desr. í Mayo siguiente perteneció al regimiento de Cuenca, 
pasando al batallón Provincial de Manresa al ascender á Te
niente n Marzo de 1865.

Esto vo después colocado en el regimiento de Zamora, en el 
batallen Provincial de Tarragona y en el regimiento de So
ria, obteniendo el grado d8 Capitán por la gracia general 
de 1868 y al empleo en Noviembre del mismo año por los ser
vicios que llevaba prestados.

Sirvo sucesivamente, á las órdenes del Director general des 
la Gnu lia civil, en la Dirección de este Cuerpo, como auxi
liar, y m  el Ejército de Puerto Rico, al que pasó en Agosto 
de 1870,

Regido á la Península en Agosto de 1873, quedando á las 
órdenes del Inspector general de Carabineros, y colocado lúe 
go en el batallón Cazadores de Madrid, entró en operaciones 
de campaña en 1874 contra las facciones carlistas de Catalu
ña, asistiendo el 30 de Junio á las acciones sostenidas en los 
monte ;; da Santa Bárbara y pueblos de Anglés y Santa Colo
ma, y el 13 y 23 de Julio, á las de las inmediaciones de Cas- 
tsllfu)llt, habiendo resultado herido gravemente en la ú lti
ma, po* la que ls fue concedido el empleo de Comandante.

Permaneció más tarde en situación de reemplazo, á las ór
denes del Ministro de la Guerra y á las del Director general 
de Infantería, destinándosele en Abril de 1875 al batallón 
Reserva núm. 28, con el cual volvió á salir á operaciones en 
el distrito de Aragón. Persiguió á las partidas carlistas que 
abandonaron el Centro para trasladarse á Cataluña y al Nor
te, con;'arriendo el 1.° de Septiembre á la acción librada en 
la Sierra de Puyaruego, por la cual alcanzó el grado de Te
niente Coronel, y el 26 de Noviembre al ataque y toma délas 
alturas de la Trinidad y Sierra de Leire. En este hecho de 
armas se distinguió notablemente mandando la columna cen
tral de ataque, por lo que fue premiado con el empleo de Te
niente Coronel.

En é a de Febrero de 1876 quedó en situación de reempla
zo, destinándosele en Abril al Ejército de Cuba, en donde se 
le confió el mando del batallón Cazadores de Bailen, saliendo 
á operar como Jefe de columna. Al propio tiempo ejerció las 
funciones de Alcalde Corregidor de Bayamo y Comandante 
militar de su jurisdicción, habiéndole dado las gracias el 
General en Jefe por el acierto que demostró en todos sus co
metidos. El 16 de Febrero de 1877 sostuvo combate con el 
enemigo, desalojándolo de sus posiciones de la Alegría y de 
las Peladas de San Juan; el 16 de Mayo lo volvió á desalojar 
de los campamentos de Maaacas y Jobo; sa halló el 17 en la 
acción de la Ganeruella, y mandó los encuentros tenidos el 
29 de Junio, en Matías; el 1.° de Julio, en Baños Calientes; el 
14, en la Guanábana; el 24, en los Ríos de Oro y Plata; el 25, 
en la Loma del Vigía, y el'30, en las Cabezas del Yao, disper
sando á varias partidas reunidas. En recompensa de los ser
vicios que prestó hasta el 23 de Marzo |de dicho año 1877 fue 
agraciado con el grado de Coronel.

Siguió en operaciones hasta que en Abril de 1878 embarcó 
para la Península, donde permaneció en situación de reem
plazo hasta Febrero de 1879, que fué colocado en el regi
miento de Wad-Rás. Posteriormente ejerció el destino de 
Ayudante de Campo del Capitán general de Andalucía, del 
Jefe del Cuarto Militar de S. M. y del Capitán general de 
Castilla la Nueva, y'prestó servicio en la Dirección general 
de Infantería.

En Febrero de 1886 se le confirió el mando del batallón 
Cazadores de Ciudad Rodrigo, habiendo contribuido á sofo
car la sublevación que tuvo lugar en esta Corte el 19 de 
Septiembre de dicho año, sosteniendo fuego con los rebeldes 
en el paseo de Atocha y persiguiéndolos hasta el 23 por di
ferentes puntos. Con este motivo le fué concedida la Enco
mienda de Isabel la Católica.

Al atender á Coronel, por antigüedad, enOctübre de 1889,

fué destinado al Cuadro de reclutamiento de la zona de Gua- 
dalajára, pasando á mandar el regimiento de España en fin 
de Febrero de 1890, y en Octubre de 1891 el de Saboya.

Con motivo de las agresiones de que fueron objeto las 
fuerzas de la guarnición de Melilla en los últimos meses 
de 1893 por parte de los moros del Riff, salió de Madrid 
para Málaga con su regimiento el 29 de Octubre, embar
cando para aquel punto el 11 de Noviembre, y permanecien
do en él prestando servicio de campaña hasta el 9 de Enero 
de 1894, que pasó á situarse en el Puerto de Santa María, 

Promovido pocos días después al empleo de General de 
Brigada, quedó en situación de cuartel hasta que en Marzo 
de 1895 se le destinó á las islas Filipinas, en donde se le nom
bró Jefe de la primera brigada de la división de Mindanao,

|  cuyo mando tomó en Iligan, dedicándose á la conducción de 
I convoyes, á la construcción de los fuertes de Lumbayanaqui 
I y Briones, y á efectuar frecuentes reconocimientos y trabajos 
I conducentes á lastranquilidad del territorio que tenía eneo- 
I mendado. El 17 de Julio marchó con una columna de 1.500 
i hombres á castigar la ranchería de Tugayas, lo que efectuó 
I en tres días de operaciones, tomándole su cotta después de 
|  reñido combate, en que dejó el enemigó sobre el campo 106 
8 muertos. Por este hecho de armas, que fué origen de un ha- 
8 lagüeño telegrama del Gobierno y de una expresiva orden 
I general del General en Jefe, en que se dieron las gracias á las 
I tropas que en él tomaron parte, le fué concedida la Gran 
1 Cruz roja del Mérito militar. Desempeñó interinamente en 
I varias ocasiones el mando de la divisióitfá que pertenecía,
I como también el Gobierno político militar de Mindanao; se 

libraron por las fuerzas que mandaba distintos combates; se 
restableció el servicio heüográfico en el Norte de dicha isla; 
se construyeron algunos kilómetros de vía férrea; se presen
taron en Lanao 259 dattos y sultanes, jefes de 30.000 hombres 
de armas, á rendir pleito homenaje á 8. M. la Reina Regente, 
ofreciéndose á batir á los que no reconocieran la soberanía 
de España; se consiguió un ventajosísimo tratado con el 
Príncipe del Sibugney y el Datto Dacula; convino con diver
sos dattos que se presentarían solemnemente en Marahuí y 
entregarían á Ganasí para establecer un fuerte en este punto, 
desde donde ellos abrirían un camino hasta Barás, comple
mento de nuestra dominación en Mindanao. Por estos últi
mos servicios fué felicitado por el General en Jefe y se le die
ron las gracias de Real orden.

En Septiembre de 1896 se trasladó á Manila con algunas 
tropas á consecuencia de los sucesos habidos en aquella ca
pital/y al mismo tiempo con el fin de posesionarse del cargo 

I de Gobernador político militar de lio lio, que con anteriori- 
I dad le había sido conferido. Fué seguidamente nombrado 
i Comandante general de las islas de Panay y Negros y de la 
i provincia de Cavite; tomó disposiciones para la defensa de la 
i capital de la misma y para operar cuando hubiera fuerzas 
i suficientes; se apoderó el 5 de Octubre, con cuatro compa- 
I nías, del istmo de Dalahiean, que fortificó en doce horas, y 
I sostuvo combates con 2.000 rebeldes la noche del propio día, 
i y con partidas menores los siguientes 7, 19, 27 y 30, recha- I 
i zando en todos ellos al enemigo con grandes pérdidas. Cons- i 
|  tituíáa una brigada de 3.000 hombres á sus órdenes y bajo 8 
|  la dirección del General en Jefe, atacó con dos columnas las i 
|  posiciones enemigas de Binacsyan y Noveleta el 9 y 10 de I 
I Noviembre, acampando seguidamente en Dalahiean, cuyos i 
i atrincheramientos reforzó, emplazando dos baterías de sitio i 
I y tres de posición para cañonear con esta artillería y la de I 
1 la escuadra, durante treinta horas, las defensas de los rebel- i 
i des los días 25 y 26. Nombrado el 30 Comandante general 1 
i del Centro de Lusón, comprendiendo las provincias de Bu- 1 
1 l&eán, Pampanga, Nueva-Ecija, Tarlac, Pangasinán, Bat&an '
|  y Zambales, prosiguió las operaciones, dirigiendo varios 
i hechos de armas. Se halló el 1.° de Enero de 1897 en el .com- 
|  bate de Cacaron de Sile, en el cual se hicieron á los insu- 
I rreetos 1.300 muertos; el 5 en el de C^nanang; el 8 en el de 
I Bahay Panique; el 9 en el de Paumbanang; el 12 en el de 
i Angat; el 14 en el de Lieab; el 15 en el de Iba; el 18 en los 
I de San Ildefonso y Cabsnatuan; el 21 en el de Angat; el 22 en 
a ios de Tugacan y’Sibul; el 24 en los de Lauca y Matintig; el 

25 en el de la Paz; el 26 en los de Victoria y Mariablo, y dél 
22 al 80 en los de los Esteros de Binacud.

Se le concedió el 10 de Febrero la Gran Cruz roja pensio
nada del Mérito militar, en recompensa de ios servicios que 
prestó como Comandante general de la provincia de Cavite, 
y más tarde del Centro de Luzón, así como por haber con
currido al reconocimiento ofensivo sobre Noveleta y Cavite 
Viejo; y al siguiente, día 11, concurrió al combate del Monte 
Tibaeúa; el 25, al de San Luis; el 20 de Marzo, al da Minu- 
yan, y el 8 de Abril, al de Sapang-Poü.

Ascendido en Junio á General de División, con la antigüe* 
dad de 22 de Marzo último, en premio de los servicios que 
llevaba prestados en Filipinas, dirigiendo las operaciones que 
bajo su mando se practicaron en las provincias del Centro de 
Luzón, y consiguiendo dominar los focos más importantes 
de la insurrección, y en consideración, muy especialmente, 
al mérito que contrajo cooperando á las principales opera
ciones realizadas sobre Cavite, fué nombrado Gobernador po
lítico militar de la isla de Mindanao y sus adyacentes, y Co
mandante general de la división de dicho territorio.

En este destino continuó las operaciones; celebró conferen
cias con los dattos más importantes de la Laguna; dispuso 
que se reanudasen las obras del ferrocarril en construcción 
que estaban suspendidas y que fueran reparados los daños 
causados por un fuerte temporal y por la inundación habida 
en Iligan, así como por un voraz incendio en Marahuí, sus
tituyendo los antiguos fuertes del camino militar, casi de
rruidos, con otros de mejores condiciones defensivas; sostu
vieron sus fuerzas diferentes combates, en los que siempre 
resultaron victoriosas; ordenó á la escuadrilla de" la Laguna 
de Lanao que atacara á las rancherías situadas en las márge
nes de las mismas para castigar sus demasías, siendo des- 
traídas las de Bayae, Binidayán, Gata, Buensayán, Mabulay 
y Mario, y hechos numerosos prisioneros que conservó como 
rehenes; dispuso y se ejecutó el estudio y explanación de 14

I
 kilómetros de la línea férrea de Iligan á Marahuí, la reduc

ción del campamento de este punto, la edificación de dos 
cuarteles en Iligan y la construcción de un muelle de piedra; 
envió los días 5 y 6 de Abril de 1898, por propia iniciativa, 
cuatro compañías y toda clase de elementos de guerra á 
Cebú, donde había estallado potente insurrección, y recibió 
el 26 en Iligan la orden de tomar el mando de todas las islas 
Bisayas, sin cesar en el de Mindanao, con motivo de haberse 
declarado la guerra con los Estados Unidos de América. Con 

| una columna-de 250 peninsulares y 750 indígenas, dos caño- 
I nos de montaña, 50 caballos y los víveres, municiones y re- 
jjf cursos que pudo restar á la brigada Norte, embarcó la noche 
|  del citado día 26 para visitar á Manibohol y tomar posesión 
|  el 27 de dicho mando en Gebú, donde la insurrección había 
i recibido rudos golpes; llegó á Iio-Ilo el 28 y marchó el mis- 
|  mo día á Cápiz,' encontrando en este punto á los peninsulares 
i y ai elemento oficial defendiéndose contra los rebeldes, en 
|  cuyo poder estaba el resto de la provincia.
¡ Él 2 de M.v?o dirigió personalmente la acción de Panay,
|  haciendo al enemigo más de 1.500 bajas é incendiando total- 
 ̂ mente 1% ciudad, Tan duro castigo tenas persecución. de

las partidas que se refugiaron en el monte y fueron cercadas, 
unido ¿ la política de energía seguida, dió por resultado la 
presentación de las mismas y el restablecimiento de la nor
malidad por espacio de quince días. Reconstruyó el telégrafo 
de Cápiz á lio-lio, adonde llegó con la columna de Minda
nao el 27 de Mayo, estando incomunicado con el Capitán ge
neral del Archipiélago desde el 22, á pesar de que por su 
orden se habían restablecido los cables que unían á las islas 
de Negros y Cebú.

Por telegrama del Ministerio de la Guerra de 30 de Junio 
se le concedieron atribuciones de Gobernador general y Ca
pitán general en el territorio de las islas Bisayas y Minda
nao, ínterin continuara la incomunicación con Manila, que 
repetidas veces intentó restablecer, aunque inútilmente por 
la insurrección de Luzún. Por otro telegrama de la propia 
fecha y del mismo Ministerio se le hicieron extensivas di
chas atribuciones para todo el archipiélago filipino, excepto 
Luzón; y con motivo de la rendición de Manila, ocurrida el 
14 de Agosto, y de la cual tuvo conocimiento el 19, se encar
gó del mando superior de Filipinas y sus anexos, cumplien
do las órdenes recibidas y lo preceptuado en el Reglamento 
de campaña. Posteriormente destruyó las partidas alzadas en 
armas en Concepción, Negros y Cebú, y anuló el efecto produ
cido por el desembarco de tagalos en la provincia de Antí- 
que con el envío de tropas que los batieron y dispersaron, 
cogiéndoles más de cien fusiles, cajas de municiones, caño
nes y banderas.

Atendió á las provincias del Sur de Luzón, y al firmarse 
el protocolo de la paz reunió en aguas de Panay varios pe
queños buques de guerra y un vapor mercante, que armó 
con dos piezas de montaña, emprendiendo la persecución de 
la escuadrilla rebelde, logrando echar á pique el Buhisan en 
aguas de Masbate y alejar el resto de ella de las islas Bisa
yas. Al saberse la cesión á los Estados Unidos de nuestra 
soberanía en Filipinas, sublevóse el país en masa y la gue
rrilla de Tiradores, que á los ocho días fué batida en Colas!, 
y con tal motivo dispuso la concentración de las Autorida
des, tropa y colonia peninsular en las Cabeceras, ordenando 
el desarme de la fuerza indígena, que se llevó á efecto á viva

I
 fuerza á fines de Noviembre.

Sitiado Ilo-Ilo por los insurrectos á mediados de este mes, 
organizó su defensa personalmente, y con los refuerzos que 
pidió á Mindanao, Joló y la Paragua, unos 750 hombres. 
Combatiendo día y noche, logró, á pesar de los rudos ataques 
de un enemigo numeroso y bien armado, conservar el puesta 
hasta el 24 de Diciembre, que, cumpliendo órdenes del Go
bierno, abandonó lio lio y marchó á Zambronga con todas 
las tropas, que llevaban desplegada su bandera, y con todos 
los españoles, armas, fondos, documentos y efectos de pro
piedad del Estado. Por disposición suya quedaron el 25 eva
cuadas las islas Bisayas, la Paragua y el Norte de Mindanao, 
sin dejar en poder de los insurrectos ni un prisionero ni un 
arma, ni fonao alguno del Erario público.

El 30 salió de Zamboanga para Manila, llegando el 1.° de 
Enero de 1899, y permaneciendo allí dedicado á la liquida
ción de la Hacienda española en el Archipiélago y á la eva
cuación definitiva del mismo; habiendo marchado á Zam
boanga para efectuar la de esta plaza al saber que había sida 
atacada por los insurrectos, á los que castigó duramente en 
una salida. Logró que el Gobierno revolucionario decretase 
la libertad de los prisioneros civiles y militares enfermos, y  
embarcó en Junio para la Península. Por estos servicios fué 
recompensado con las Grandes Cruces de María Cristina y  
del Mérito naval, con distintivo rojo.

Quedó luego en situación de cuartel hasta que en Maya 
de 1902 fué nombrado Subinspector de las tropas de la se
gunda región y Gobernador militar de la provincia de Se
villa.

Estuvo encargado del despacho de la Capitanía general de 
Andalucía desde el 5 al 9 de Octubre de 1903 y del mando de 
la segunda región, interinamente, desde el 21 de Noviembre 
al 2 de Diciembre del mismo año.

Desde Agosto de 1904 ejerce'el-cargo de Consejero del Con
sejo Supremo de Guerra y Marina.

Cuenta 45 años y 5 meses de efectivos servicios, de ellos 
16 meses en el empleo de General de División; hace el núme
ro 7 en la escala de su clase, y sa halla en posesión de las 
condecoraciones siguientes:

Cruz roja de segunda clase del Mérito militar.
Cruz blanca de tercera clase de la misma Orden.
Encomienda de Isabel la Católica.
Dos Grandes Cruces rojas del Mérito militar, una de ellas 

pensionada.
Gran Cruz de María Cristina.
Gran Cruz roja del Mérito naval.
Gran Cruz de San Hermenegildo.
Medallas de la Guerra civil, de Alfonso XII, de Cuba, de; 

Mindanao, de Alfonso XIII y de la Regencia.

En consideración á los servicios y circunstancias del 
General de Brigada D. Ricardo Centraras Montes, 

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro der 
la Guerra, y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
empleo de General de División, con la antigüedad de 
esta fecha, en la vacante producida por ascenso de Don 
Angel Aznar y Butigieg.

Dado en el Campamento de Bóveda á veinticuatra efe 
Septiembre de mil novecientos siete.

ALFONSO
Él Ministro de la Guerra,

Femando Primo de Rivera.

Servicios del General de Brigada* D. Ricardo Oontreras y  Montes*
Nació el día 5 de Noviembre de 1851 é ingresó como Cadete 

en el Colegio de Caballería el 1.° de Enero de 1867. alcanzan
do el grado de Alférez por la gracia general de 1868.

En Junio de 1869 pasó á practicar en el regimiento de I& 
Princesa, y en Octubre formó parte de una columna que 
operó contra las partidas republicanas en Andalucía, concu
rriendo á la acción librada en Setenil. Por su comportamien
to en la misma fué recompensado con la Cruz roja de prime
ra clase del Mérito militar.

Habiendo terminado con aprovechamiento sus estudios y 
efectuado las correspondientes prácticas, fué promovido al 
empleo de Alférez de Caballería con la efectividad de 1,® de 
Enero de 1870, quedando en el expresado regimiento pres
tando el servicio de su clase.

Se encontró en los sucesos republicanos de Jerez de la  
Frontera el 22 de Junio de 1872, concediéndosele el grado de 
Teniente por el mérito que entonces contrajo.

Desde Abril hasta Junio de 1873 estuvo en oparaciones 
contra las partidas carlistas en la provincia de Toledo, y des
de Septiembre siguiente perteneció al Ejército del Norte, 
asistiendo el 6 de Octubre á la acción habida en Puente la 
U á m , Ermita de Santa Bárbara y montes de Guirguillano
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per la  cual fue ascendido al empleo de Teniente; los días 7, 8 
y 9 de Noviembre, ¿ la bí^alla de Montejurra; u  25, 26, 27 y 
28 de Junio de 1874, á los combates de Monte Mura, por los 
que fue premiado con el grado de Capitán; el 28 de Agoste, á 
la  acción de la Puebla de Arganzón; el 8 de Octubre, á la 
tom a de La Guardia; los días 10 y 11 de Noviembre, al levan
tam iento del sitio de Irán , y posteriormente al levantamien
to  del bloqueo de Pamplona y fuego sostenido en el campa
m ento de Monte Esquiuza el 3 de Febrero de 1875, por lo que 
ŝe le recompensó con el empleo de Capitán.

Fué nombrado en Junio del año últimamente citado Ayu
dante de Campo del Capitán general de Castilla laNueva, 
incorporándose en Diciembre al segundo Cuerpo del Ejercito 
de la derecha, en el Norte, y saliendo nuevamente a campa- 
Ma^también con el cargo de Ayudante de Campo del General 
IX Vernando Primo de Rivera- ,

Se bailé el 30 de Enero de 1876 en la  toma de Santa Bar
loara de Qteiza j  sus fuertes, por lo que le fue otorgado ©1 
girado de Comandante, y los días 17, 18 y 19 de Febrero, en 
&a, de los pueblos de la Solana., Montejurra y Monjardín.

Más adelante solvió á desempeñar las funciones de Ava
dante do Campo del Capitán general de Castilla la Nueva, 
hiendo agraciado en Febrero de 1877 con el empleo de Co
mandante en recompensa de los méritos contraídos ©n varios 
techos de armas en que 'tomé parte durante la  guerra civil.

En Marzo da 1878 fue destinado al regimiento de Móntese, 
trasladándosele el de Alfonso XII en Octubre de 1879* Perte
neciendo á estos Cuerpos ©jarcié el cargo d© Profesor de las 
-Conferencias militares del distrito de Andalucía.

A partir de Marzo de 1833 perteneció, sucesivamente, á 
"distintos regimientos de Reserva» continuando, no obstante, 
-de Profesor ©n las mencionadas Conferencias.

Como recompensa reglamentarla por ©1 ejercicio del Pro
fesorado s© le concedió1 el grado de Teniente Coronel con Ja 
antigüedad de >3-de Abril d i 1886* y en Junio del propio mno 
se 1© destiné al regimiento Cazadores de Vitoria, en el que 
causé,baja por habérsele nombrado en Septiembre Profesor 
Úela Academia preparatoria para hijos de militares:, esta
blecida m  Sevilla, disponiéndose que con tal motivo fuese 
mita en el regimiento Reserva núm . 21.

Con posterioridad se le nombró Ayudante da Campo del 
Director general de Infantería, siendo colocado ©n Julio 
de 1887 en el regimiento de Vitoria.* desde el que pasó' en 
Agosto al de Pavía.

Fué nombrado en Julio de 1890 Ayudante de Campo del 
Capitán general de Castilla la Nueva* confiriéndosele Igual 
cometido, á la inmediación del Inspector general de Infante- 
ai*» en Septiembre siguiente.

Se le promovió por antigüedad á Teniente Coronel en Sep
tiem bre de 1892,. y continuó ©n el cargo últimamente citado 
hasta que en Enero de 1893 se 1© confirió el de Ayudante de 
Campo del Presidente de la primera Sección de la Junta Con
su ltiva de Guerra.

Conservando este destino, y en virtud de Real orden de 
27 de Noviembre de dicho año 1893, marchó á Melilla, donde 
prestó servició de campaña como Ayudante de Campo del 
Comandante en Jefe del primer Cuerpo del Ejército de Afri
ca , hasta que en Enero de 1894 regresó á Madrid, habiendo * 
sale dado las gracias de Real orden por estos servicios.

En Enero de 1895 se le nombró Ayudante de Campo del 
Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina, pasan
do en Marzo á ejercer igual cargo á la inmediación del Co
m andante en Jefe del primer Cuerpo de Ejército.

Al ascender á Coronel reglamentariamente, en Marzo de 
1896, fue confirmado en el cargo que desempeñaba, confirién
dosele en Diciembre el mando del regimiento de la Reina.

Nombrado en Marzo de 1897 Ayudante de C^mpo del Capi
tán  general de las islas Filipinas, se le encargó al llegar á 
la s  mismas, en Abril, del mando de una media brigada, con 
Ja que salió á operaciones de campaña, concurriendo el 2 de 
Mayo á la ocupación del poblado de Buenavista; el 3, á la de 
Halan, combate sostenido en el barranco de Limbong y toma 
*del poblado y barrio de Alolaí; el 4, á 3a acción de Librián y 
barranco y pueblo de Indang, de los que se posesionó des
pués de nutrido fuego y de una brillante carga á la bayone
ta ,  siendo por ello felicitado por el General en Jefe y otor
gándosele la Cruz roja de tercera clase del Mérito m ilitar por 
«ate hecho de armas y el del día anterior; el 7, á la toma de 
las trincheras del camino y barrio de Palanquet; el 11, al 
fuego sostenido en el poblado de Vocal y al rudísimo ataque 
que tuvo lugar en Maragondín contra todas las fuerzas de la 
insurrección, tomándose la iglesia, convento, casa-Tribunal 
y fuertes atrincheramientos construidos por los rebeldes; el 
12, á la ocupación de Malacao; el 13, a la de Bailen, y el 14, á 
3a d© Magallanes. Por su comportamiento en la toma de Ma- 
vagondón, antes citada, fué condecorado con la Cruz de se
gunda clase de María Cristina. Estuvo luego á las inmediatas 
órdenes del General en Jefe, tomando el 24 de Septiembre el 
mando de la primera zona de la Comandancia general del 
Dentro de Luzón, y el 3 de Octubre, al frente fie una colum
n a , llevando á sus órdenes fuerzas de la Marina de guerra y 
varias lanchas cañoneras, efectuó un reconocimiento en los 
esteros de Pugad y Tibaguín, del pueblo de EEagonoy, des
truyendo cuanto allí servía de refugio al enemigo.

Mandando columna hizo reconocimientos los días 27, 28 y 
59  en la cordillera de montañas de Angat, San José y San 
Mateo, con objeto de impedir el paso del enemigo á las pro
vincias de Manila y Moronge; el 2 de Noviembre llevó á cabo 
otro reconocimiento en las montañas que rodean la cuenca 
del Puray; el 7 de Diciembre verificó lo propio en Bahai- 
Fare, demarcación de Candava, y el 10 libró durante todo el 
álía reñidos combates en las lomas de Minujan, desalojando 
á  los insurrectos de sus posiciones.

Quedó luego ejerciendo el cargo de segundo Jefe de la r e 
ferida zona y perteneciendo á la primera brigada de la divi
sión del Centro de Luzón; se le recompensó por tales servi- 
eios con mención honorífica; m anió interinamente dicha 
brigada en Enero de 1898; se encargó después de la zona de 
Manila-Morong, y fué promovido en Marzo al empleo de Ge* 
u n í  de Brigada por el mérito que contrajo en los ya men
cionados combates de Minuyan y en recompensa también de 
litros servicios anteriores de campaña. Seguidamente fué 
jnombrado Subinspector de los Cuerpos de Voluntarios, des
tino  qu© desempeñó hasta que en Abril dispuso el Capitán 
general que embarcara para la Península por no existir en 
aquellas islas cargo vacante de su categoría.

A su llegada á la Península quedó 8n situación de cuartel, 
hasta  que en Diciembre de 1899 se le nombró Jefe de Estado 
Mayor de la Capitanía general del Norte.

Pasó en Marzo de 1902 á ejercer el cargo de Gobernador 
m ilita r de lá provincia de Santander, y habiendo estado la 
napital de la misma declarada en estado de guerra desde el 
F  de Noviembre de 1903 al 1.° de Enero de 1904, con motivo 
de  la alteración del orden público, asumió el mando resigna- 
nado por la Autoridad civil, en el que demostró brillantes 
jiotes y exquisito tacto al resolver con gran acierto los dife
rentes incidentes de variada índoifi que surgieron, dejando 
altam ente satisfecho al Capitán general de la región por 
la energía y habilidad con que resolvió la  huelga que dio j 
«rigen á la citada declaración de estado de guerra^ y que 5

fué consecuencia d é la  general habida en Bilbao pocos días 
anjees, no habiendo contado para ello más que con 200 hom
bres de la guarnición y unos cien que le fueron enviados.

Desde Agosto hasta Noviembre de 1904 presidió la Junta 
de defensa del puerto y obra de Santander,

Eu Abril de 1905 le fué conferido el cargo de Subdirector 
de Remonta, en ©1 que continúa.

Ha inspeccionado varias veces los diversos servicios que 
afectan á la Remonta del Ejército, y ha estado encargado in 
terinamente, en algunas ocasiones, del despacho de la Direc
ción general d© Cria Caballar y Remonta.

Cuenta 40 años y 9 meses de efectivos servicios, de ellos 9 
y 9 meses en el empleo de General de Brigada; hace ©1 núme
ro '9 en la escala de su dase, y se halla en posesión de las 
condecoraciones siguientes:

Cruces rojas d© primera y tercera clase del Mérito militar.
Cruz blanca de segunda clase de la  misma Orden.
Cruz de segunda clase' de María Cristina*
Gran Cruz blanca del Mérito m ilitar.
Gran Cruz de San Hermenegildo.
Medallas de Bilbao, de Alfonso XII, de la  Guerra civil, de 

Filipinas* de Voluntarios de las mismas islas y de Alfon
so XIII. _ _ _ _ _ _ _

En consideración i  los servicios y circunstancias del 
General de Brigada D* Juan Franco González,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de la 
Guerra, y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
empleo de General de División, con la antigüedad! de 
esta fecha, en la vacante producida por ascenso de Don 
Ramón Eehagüe y Méndez Figo, Conde del Serrallo* 

Dado ©n el Campamento de Bóveda á veinticuatro de 
Septiembre de mil novecientos siete.

ALFONSO
Él Ministro de la Guerra,

Fcrman<l© Prim o áe M ivera.

Servicios del General de Brigada D. Juan Franco González.
Nació el día 12 de Junio d© 1850, y comenzó á servir el 16 

de Junio de 1864 como Cadete de Cuerpo, cursando sucesiva
mente sus estudios en el batallón Cazadores de Figueras, en 
el de Arapiles y en los regimientos de Infantería de Isabel II, 
de Asturias, del Príncipe y del Rey.

Promovido al empleo de Alférez de Infantería, con la an ti
güedad de 1.° de Enero de 1868, prestó el servicio de su cías© 
en el Cuerpo últimamente citado, alcalzando el grado de Te
niente por la gracia general del mismo año.

Se halló en los sucesos de Málaga el 1.° de Enero de 1869; 
obtuvo por su comportamiento en ellos la Cruz roja de p ri
mera clase del Mérito m ilitar, y fué destinado en Febrero al 
regimiento de Cantabria, con el que persiguió en Agosto y 
Septiembre á las partidas carlistas en la provincia de Gua
dal ajar a.

Fué trasladado al regimiento de Asturias en Agosto de 
1870, y volvió á operar en la expresada provincia durante los 
meses de Mayo y Junio de 1872, siendo recompensado con el 
empleo de Teniente por los méritos que contrajo.

Dasd8 Mayo de 1873 perteneció al Ejército del Norte, en
contrándose en varias escaramuzas tenidas con las facciones 
carlistas. Cooperó el 14 de Junio á restablecer la disciplina en 
los batallones de Málaga y León, y concurrió el 7 de Septiem
bre á la batalla de Montejurra; los días 7, 8 y 9 de Noviem
bre, al ataque y toma de Luguín y combates subsiguientes, 
por lo cual se le otorgó el grado de Capitán; el 30 y 31 de 
Enero de 1874 y el 1.° de Febrero, á los combates librados 
para la rendición de La Guardia, habiendo formado parte 
voluntariamente de la columna de asalto y obtenido, con tal 
motivo, una segunda Cruz roja de primera clase del Mérito 
militar; el 15 de Febrero, á la toma de las posiciones de On- 
tón; el 19, á la de Somorrostro; el 24/ á la acción habida en 
el propio punto; el 25, á la de Monte Montano; el 25 de Mar
zo, al ataque y toma del monte Galdames; los días 25,26 y 27, 
á las acciones de San Pedro Abanto, por las que fué ascendi
do al empleo de Capitán; del 28 al 31, en varios fuegos; los 
días 28, 29 y 30 de Abril, á los combates de Muñecas y Gal
dames, y posteriormente á los demás que tuvieron lugar 
hasta la liberación de la plaza de Bilbao, donde entró el 2 de 
Mayo. En este mes fué nombrado Ayudante de órdenes del 
Brigadier D. Enrique Bargés, y continuando en campaña, se 
encontró también el 18 en la toma de Monte Abril; los días 
25, 26, 27 y 28 de Junio, en las operaciones sobre Estella, 
toma de Abarzuza y Monte Muru y retirada á Tafalla, por lo 
cual fué premiado con el grado de Comandante; el 8 de Oc
tubre, en la toma de La Guardia, y el 10 y 11 de Noviembre, 
en las operaciones y hechos de armas que produjeron el le
vantamiento del sitio de Irún, obteniendo por el mérito que 
en ellos contrajo el grado de Teniente Coronel.

En Enero de 1875 se le destinó al batallón Provincial de 
Gadalajara, volviendo á nombrársele en Abril Ayudante del 
Brigadier Bargés, y pasando en Mayo al batallón Reserva n ú 
mero c2.

Nombrado nuevamente Ayudante de Campo del referido 
Brigadier en Octubre siguiente, operó en Cataluña hasta la 
pacificación de este distrito, que marchó al Norte, formando 
parte del Ejército de la derecha, y asistió el 29 de Enero 
de 1876 á las acciones de Alzuza y El cano, por las que fué 
agraciado con el emplo de Comandante; el 30 y 31, á las l i
bradas en la marcha á Elizondo y á la Frontera; el 18 de Fe
brero, á la toma de Monte Mendívil y fuerte de Peña Plata, 
donde al frente de una guerrilla llegó á combatir al arma 
blanca; el 19, á la acción de las Palomeras de Echalar, y el 20, 
á la toma de las posiciones de Endarlaza, distinguiéndose en 
todas las operaciones por su prontitud en transm itir órdenes 
y por su serenidad en el combate.

Quedó de reemplazo en Julio d© dicho año 1876, destinán
dosele en Septiembre al regimiento de la Princesa y en Agos * 
to de 1877 al batallón Reserva de Aranjuez. Sin que dejara de 
pertenecer al mismo se dispuso en el propio mes que desem
peñara el cargo de Fiscal de causas de la Capitanía general 
de Castilla la Nueva, nombrándosele en Diciembre Ayudan
te de Campo del Capitán general del propio distrito.

Le fué concedido el pase al Ejército de Filipinas en Febre
ro de 1880, y á su llegada á dichas islas en Abril fué coloca
do en el regimiento de Bisayas, confiriéndosele en Mayo el 
cargo de Gobernador político-militar de Bohol, en el que 
prestó distinguidos servicios, que fueron varias veces elo 
giados por la Dirección general de Administración civil y el 
Gobernador político m ilitar de Bisayas.

Habiendo cesado en el destino últimamente mencionado, 
fué destinado en Abril de 1883 al Cuadro eventual de reem
plazo, disponiéndose en Diciembre que causara baja en el 
Ejército de Filipinas y alta en el de la Península, donde des
empeñó las funciones de Ayudante de Campo del General Don 
Enrique Bargés y Pombo, Comandante general de una divi
sión del distrito de Castilla la Nueva.
¿ . Quedó de reemplazo en Febrero de 1888, colocándosele en l

Marzo en el batallón Depósito de Lena, y perteneciendo des
pués al de Mérida, al batallón Reserva de Talayera y al Cua
dro de reclutamiento de la zona del mismo punto.

Ascendido ¿ Teniente Coronel por antigüedad en Julio de 
1889, se le destinó á las islas Filipinas, donde estuvo afecto al 
Cuadro de reemplazo hasta que en Diciembre fué nombrado 
Fiscal de causas de la Capitanía general.

En Febrero de 1890 se le dió colocación en el 20.° Tercio de 
la Guardia civil, promoviéndosele por antigüedad al empleo 
de Coronel en Diciembre de 1891.

Ejerció luego el cargo de Secretario de la Subinspección de 
Armas generales, y por la partejque tomó enfponer al día las 
cuentas atrasadas de los Cuerpos é Institutos le fueron dadas 
las graeias por el Capitán general en Enero de 1893, conce
diéndosele en Agosto la Cruz blanca de tercera clase del Mé~ 
rito m ilitar por los servicios que llevaba prestados en dicha 
Suinspección, de la que estuvo encargado interinamente en 
algunas ocasiones.

Be le confió en Agosto de 1894 el mahdo del 22.° Tercio de 
la Guardia civil; desempeñó accidentalmente en Octubre y 
Noviembre el Gobierno político m ilitar de lio-lio, y embar
có en Octubre de 1895 para la  Península, donde permaneció 
en situación de reemplazo, hasta que en Diciembre fué des
tinado al regimiento Reserva de Badajoz, y nombrado Juez 
instructor de causas de la prim era región.

En concepto de Ayudante de Campo del Teniente General 
D. Enrique Bargés marchó á Cuba en Enero de 1896, dándo
sele á su llegada el mando de una columna de operaciones, 
con la que batió á los insurrectos los días 18 y 22 de Febrero 
en la Hondonada del Francés y en las lomas del Rosario, por 
lo que fué condecorado con la Cruz roja de tercera clase del 
Mérito militar; sosteniendo un tiroteo, él 28 en Ceiba del 
Agua, y un combate el 3 de Marzo cerca del Caimito. Se hizo 
cargo interinamente en distintas ocasiones del despacho de 
la primera división del prim er Cuerpo de Ejército, y conti
nuó en campaña como Ayudante de Campo del antedicho 
G eneral/dem ostrando gran celo, valor é inteligencia en 
cuantas comisiones le fueron confiadas y en las funciones de 
su cargo. En Julio quedó á la inmediación del General en 
Jefe con el mismo cometido de Ayudante de Campo, y ope
rando por la  provincia de Pinar del Río, se halló el 10 de No
viembre en el combate habido en las lomas del Rubí; atacan» 
do al enemigo el 1.° de Diciembre en las lomas del Toro y 
Tañares, donde sostuvo un rudo combate mandando una me
dia brigada. Por este hecho de armas obtuvo la Cruz roja 
pensionada de tercera clase del Mérito militar*

Desde el 18 de Enero hasta el 28 de Febrero de 1897, y en 
constantes operaciones por las provincias de la Habana, Ma
tanzas y Villas, se encontró en continuos tiroteos y comba
tes al frente también de media brigada y a la s  inmediatas ó r
denes del General en Jefe, cesando en Marzo en el cargo de 
Ayudante.

Más adelante prosiguió las operaciones como Jefe de media 
brigada y mandando interinamente la segunda brigada de 
tropas á las inmediatas órdenes del repetido General en Jefe, 
batiendo al enemigo el 15 de Abril del referido año 1897 en 
Palo Prieto; el 17 eh Solapa y Aguaditas; el 26 en Hoyo del 
Toro; el 4 de Mayo en Palo Prieto, y el 7 en Cañada la Vieja. 
Ei 15 se encargó del mando del regimiento de María Cristina 
y de la dirección de las operaciones por la primera y cuarta 
zonas de la brigada de Matanzas; ejerció la  jefatura de ésta, 
con carácter interino, desde el 7 al 12 de Junio; asistió en 
Julio á diversos tiroteos, y le fué confiada en Agosto, además 
de los cargos que venía desempeñando, la inspección y man
do de todos los fuertes que constituían el reeinto exterior de 
Matanzas y la zona de cultivo. Efectuó por la misma recono
cimientos diarios en un radio de 8 á 10 kilómetros, y consi
guió que los rebeldes fueran batidos diferentes veces hasta 
fin de Septiembre, siendo por ello recompensado con la Cruz 
de segunda clase de María Cristina.

Con posterioridad libraron las columnas que mandaba dis
tintos combates, otorgándosele por sus servicios de campaña 
hasta Enero de 1898 el empleo de General de Brigada. Des
pués mandó una brigada, con la que operó por las ju risd ic
ciones de Placetas, Camajuaní, Caibarién y Remedios, b a 
tiendo varias veces á las partidas insurrectas. Ordenó en 
Abril que se efectuaran algunos trabajos para la fortifica
ción y defensa de Sagua la Grande y del puerto de La Isabe
la con motivo de la guerra con los Estados Unidos, y habién
dosele trasladado á mandar la segunda brigada de la segun
da división del Cuerpo del Ejército de Occidente, se hizo car
go de ella en Matanzas, plaza que se hallaba bloqueada por 
la escuadra americana, y en donde se encontró durante el 
bombardeo de los días 6 y 7 de Mayo. El XI marchó á Cárde
nas con dos compañías de Infantería y dos piezas de artille
ría para reforzar la guarnición de aquel punto, que había 
sido bombardeado el mismo día, y se dedicó á reforzar sus 
defensas y emplazar la artillería, volviendo el 14 á Matanzas. 
Tomó luego su brigada la denominación ’de segunda de la 
tercera división del prim er Cuerpo de Ejéreito y continuó 
las operaciones contra los insurrectos, teniendo diversos en
cuentros. Se encargó interinamente del mando de su divi
sión en algunos períodos de tiempo. El 30 de Julio fué obli-
fado á retirarse con algunas averías un crucero que había 

ombardeado la batería de Punta Maya en Matanzas. Termi
nada la guerra, y encontrándose enfermo, ífué autorizado en 
Octubre para regresar á la Península, donde quedó en situa
ción de cuartel.

Por^sus últimos servicios en la campaña de Cuba se le 
otorgó en Abril de 1899 la Gran Cruz roja del Mérito m ili
ta r, siendo destinado en Diciembre á k s  inmediatas órdenes 
dél Capitán general de Canarias.

Volvió á quedar en situación de cuartel en Julio de 1900, 
nombrándosele en Diciembre de 1901 Vocal de la Comisión 
clasificadora de Jefes y Oficiales movilizados de Ultram ar.

Desde Enero de 1902 desempeña el cargo de Inspector de 
la Comisión liquidadora de las Capitanías generales y  Sub- 
inspecciones de U ltram ar, habiéndosele dado las gracias en 
distintas Reales órdenes por ©1 buen resultado délos trabajos 
de dicha Comisión liquidadora.

También le fueron dadas las gracias en 1905 por la Junta 
clasificadora de las Deudas de Ultram ar del Ministerio de 
Hacienda por el concurso que prestó ¿ la misma; y por Real 
decreto, expedido en Diciembre de 1906, se le concedió la 
Gran Cruz del Mérito naval, con distintivo blanco, en recom
pensa de los servicios prestados en la Comisión liquidadora 
de su cargo á la Infantería de Marina.

Formó parte en ei año últimamente citado de la  Junta de 
estudio para adoptar medidas conducentes á dar por term i
nados en dos años los trabajos de liquidación de los Ejércitos 
de Ultramar, dándosele asimismo las gracias de Real orden 
por este servicio.

Ha estado encargado interinamente, en determinados pe
ríodos de tiempo, de la  Inspección general de las Comisiones 
liquidadoras del Ejército.

Cuenta 43 años y 3 meses de efectivos servicios, de ellos 9 
y 8 meses en el empleo de General de Brigada; hace el nu
mero 12 en la escala de su clase, y se halla en posesión de las 
condecoraciones siguientes:

Dos Cruces rojas de primera «las© del Mérito militar;
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Cruz blanca de tercera clase de la misma Orden.
Dos Cr aces rojas de tercera clase del Mérito militar, una 

de ellas, pensionada. 5
Crnx de segunda clase de María Cristina.
S rem ien d a  de la Orden de Nuestro Señor Jesucristo de 

Poríagal.
G raa Cruz roja del Mérito militar.
^ r a n  Cruz blanca del Mérito naval.
Oran Cruz del Dragón de Annam.
Oran Cruz de San Hermenegildo.
Medallas de Bilbao, Alfonso XII, Guerra civil, Cuba y Al- 

ions© XIII.

3Sn consideración^ los servicios y circunstancias del 
faeneral de Brigada D. Arturo Alsina y Netto,

Vengo en promoverle, á propuesta* del Ministro de la 
IGuerra, y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
^empleo de General de División, con la antigüedad de 
*esta fecha, en la vacante producida por ascenso de Don 
Diego de los Ríos y Nioolau.

Dado en el Campamento de Bóveda á veinticuatro de 
^Septiembre de mil novecientos siete.

ALFONSO
El Ministro da la Guerra,

Fernando Prim e de Rivera.

Servidos del General de Brigada D. Arturo Alsina y Netto.
Nació el día 3 de Septiembre de 1848 é ingresó en el Cole

gio de Artillería el 4 de igual mes de 1862, concediéndo
sele, á petición propia, el pase al de Infantería en Octubre 
de 1864, para continuar en él sus estudios. Terminados éstos 
con aprovechamiento, y después de practicar en el regimien
to de la Princesa, fué promovido á Subteniente del arma úl
timamente citada, con la antigüedad de 1.° de Enero de 1867.

Prestó el servidlo de su clase en el batallón Provincial de 
Gerona y en el primer regimiento de Artillería á pie, en con* 
eepto de agregado, alcanzando el grado de Teniente por la 
gracia general de 1868.

Destinado en Febrero de 1869, á solicitud suya, al Ejército 
expedicionario á la isla de Cuba, embarcó para la misma en 
Marzo, formando parte de las compañías de Guías de Madrid, 
y  á su llegada salió á operaciones de campaña, hallándose el 
14 de Mayo, en la ocupación del campamento de San An
drés; el 20 de Junio, en el encuentro de Ojo de Agua; el 27 de 
Septiembre, en el de Cruz de Cedrón; el 3 de Octubre, en el 
Jarey; el 16, en los de Vázquez y M&nibón; el 30 de Noviem
bre y el 16 de Enero de 1870, en la toma de los campamentos 
de la Yeguita y del Junco; el 13 de Febrero, en la del de Ta- 
cámara; el 19 de Abril, en el ataque habido en Santa Rita; el 
-3 de Agosto, en la toma de una posición atrincherada en los 
montes del Ciego; el 29, en la del campamento de Arroyo 
Beco, y desde el 24 al 29 de Octubre, en los hechos de armas 
sostenidos en los montes de Faja y Carménate. En Diciembre 
«medó con su compañía perteneciendo al segundo batallón de 
voluntarios de Barcelona, y continuando las operaciones 
concurrió desde el 6 hasta el 9 del propio mes á las acciones 
libradas en Monte de las Parras, Río Abajo y la Faja; desde 
«116 al 21 de Enero de 1871, á los encuentros tenidos en He
rraduras, Palmarito, Sabana Becerra, las Tunas y Piayueias, 
y  el 24 de Junio de 1872, á la acción de la Cebolla. Por todos 
estos servicios fué recompensado con el empleo de Teniente, 
Cruz roja de primera clase del Mérito militar, Mención ho
norífica y grado de Capitán.

En Septiembre siguiente se le autorizó para regresar á la 
Península, en donde permaneció de reemplazo hasta que en 
Diciembre fué colocado en el batallón Reserva de Manresa.

Se le trasladó en Marzo de 1873 al regimiento de Toledo, 
non el que operó por 3a provincia de Gerona; en Julio al de 
la  Lealtad, y en Octubre al batallón Cazadores, núm. 1, vol
viendo á operar en Cataluña contra las partidas insurrectas.

Estuvo el 11 de Enero de 1874 en el ataque y toma de Sa- 
Triá, por lo que fué premiado con una segunda Cruz roja de 
primera clase del Mérito militar; el 6 de Mayo, en la acción 
de Prat de Llusanés, habiéndose manifestado por el Gobier
no que había sido visto con satisfacción su comportamiento 
en la misma; el 24, en la de Claramunt; el 29, en la de Albui-’ 
sana; el 5 de Julio, en la de las alturas de Duria, sobre San 
Esteban del Bas; el 17, en Ja del monte Olívete de Olot; los 
días 2, 4 y 5 de Septiembre, en las de Puente de Guardiola y 
Castellar de Nuch, por las que se le otorgó el empleo de Ca
pitán; el 17, 18 y 19 de Marzo de 1875, en las de Olot y sus 
inmediaciones; el 6 de Abril, en la de Ripoll; el 23, en la de 
Breda, por la cual le fué concedido el grado de Comandante; 
©116 de Mayo, en la del Bruch; desde el 17 al 24 de Junio, en 
las  que se libraron con motivo del sitio y toma de Miravet y 
su  castillo; desde el 30 del propio mes hasta el 6 de Julio, en 
las sostenidas en el sitio y rendición de Cantavieja, por lo 
que obtuvo otra Cruz roja de primera clase del Mérito mili
ta r; el 26 de dicho mes de Julio, en la de la Seo de Urgel; el 
I I  de Agosto, en el ataque y toma del fuerte de Solsona, y el 
16, en la acción del Mas de Navinés, por lá que fué agraciado 
icón el empleo de Comandante.

Be le destinó en Noviembre siguiente al batallón Cazado
res de Barcelona, y prosiguiendo las operaciones de campaña 
-en el Norte, tomó parte el 29 de Enero de 1876 en las accio
nes de Alzuza y Elcano, y el 18 de Febrero en la del monte 
Arguizu y alto del Centinela, en la que resultó gravemente 
Iierido, promoviéndosele á Teniente Coronel por el mérito 
que entonces contrajo.

En Junio del mencionado año 1876 causó alta en la situa
ción de reemplazo paia atender á la curación de su herida, 
dándosele colocación en Abril de 1877 en el regimiento de 
Toledo y disponiéndose en Diciembre que pasara á servir en 
él de Navarra.

Fué trasladado en Marzo de 1879 al batallón Reserva de 
Tarragona, en Noviembre de 1880 al regimiento de Asia, y 
en Febrero de 1883 al batallón Cazadores de Barbastro, nom
brándosele en Octubre de 1886 primer Ayudante de la Fisca
lía  militar del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Destinado en Agosto de 1887 á mandar el batallón Cazado
res de Reus, permaneció en el mismo hasta su ascenso á Co
ronel, por “antigüedad, en Agosto de 1892, que fué nombrado 
Juez instructor de causas de la Capitanía general de Ba
leares.

Be le confirió el mando de la sexta media brigada de Caza
dores en Agosto de 1893, y durante las maniobras militares 
efectuadas en Cataluña en Octubre de 1894 se hizo cargo in
terinamente ele la quinta.

Desde Noviembre de 1895 mandó el regimiento de Asia, 
destinándosele en Agosto de 1896, á solicitud propia, á la 
isla de Cuba, sin dejar de pertenecer á dicho Cuerpo.

Al llegar á dicha isla salió á campaña contra los insurrec* 
tos separatistas, nombrándosele sucesivamente Jefe de zona 
y  de media brigada. Ss encontró el 23 de Octubre en la toma 
del campamento de la Muralla; siendo eit&tlo eomo distingui

do en el parte oficial de este hecho de"armas; el 9 de Noviem
bre, en la acción del Rosario, que quedó dirigiendo al ser 
gravemente herido el General D. Ramón Echagüe, encar
gándose al mismo tiempo de la Jefatura de la brigada que 
éste mandaba; el 10, en la de Valladares, otorgándosele por 
e[la y la del día anterior la Cruz roja de tercera clase del 
Mérito militar; desde el 11 al 24, en cuantas operaciones se 
efectuaron en el Rubí al mando personal del General en Jefe, 
y el 25, en la acción de Cabezadas de Río Hondo.

Mandando columna, aprehendió en Enero de 1897 16.000 
cartuchos M&üsser destinados á los rebeldes; sorprendió el 
15 de Marzo á una partida insurrecta en los alrededores de 
de Juotea; dirigió varias operaciones desde el 19 al 31 del 
propio mes, batiendo al enemigo en el Junco y Maroto, y al
canzó y batió también el 18 de Abril á las fuerzas del titu la
do General Quintín Banderas, recompensándosele con la Cruz 
roja, pensionada, de tercera clase del Mérito militar por sus 
servicios hasta el 11 del citado mes de Marzo. Yolvió ¿ batir 
á los insurrectos el 27 de Abril en Quemado Grande, tomán
doles un campamento; se apoderó de otro en las lomas de 
Magüey el 15 de Julio; persiguió en Septiembre y Octubre 
por los pasos del río Aza á las partidas capitaneadas por 
Máximo Gómez, y fué nombrado en Diciembre Jefe, en co
misión, de Ja brigada de la trocha de Júcaro á San Fernan
do, habiéndosele concedido la Cruz de segunda clase de Ma
ría Cristina por los méritos que contrajo hasta fin del expre
sado Septiembre.

Continuó en operaciones, y  por haberse distinguido en los 
combates librados en la provincia de Pinar del Río, y en con
sideración, muy especialmente, á sus servicios hasta el 20 de 
Enero de 1898, fué promovido al empleo de General de Bri
gada. Quedó luego mandando brigada en propiedad, asistió á 
diversos hechos de armas, y declarada la guerra con los Es
tados Unidos, acudió el 3 de Julio en auxilio del puerto de la 
Isabela, cañoneado por diferentes buques enemigos; manifes • 
tándosele más adelante por el General en Jefe que se hallaba 
satisfecho de sus valiosos y distinguidos servicios, como tam 
bién del profundo estudio que había hecho de la jurisdicción 
de su brigada y de las condiciones de sus tropas, según se 
ponía de manifiesto en la Memoria que había escrito acerca 
de las disposiciones que convenía adoptar para impedir los 
desembarcos del enemigo..

En premio de sus servicios hasta la terminación de la 
guerra le fué concedida la Gran Cruz roja del Mérito mi
litar.

Embarcó para la Península en Enero de 1899, quedando en 
situación de cuartel hasta que en Julio de 1901 fué nombra
do Jefa de la segunda brigada de la décimacuarta división 
y Gobernador militar de la provincia de Oviedo.

En Marzo de 1902 pasó á ejercer el cargo de Gobernador 
militar de la plaza de Santoña, y en Mayo de 1903 desempe
ñó interinamente el Gobierno militar de la provincia de 
Santander.

 ̂Se le nombró en Junio de 1904 Vocal de la primera Sec
ción de la Junta Consultiva de Guerra, confiriéndosele en 
Diciembre siguiente igual cargo en la Inspección general de 
los Establecimientos de Instrucción ó Industria militar, de 
la cual estuvo encargado accidentalmente en algunas oca
siones.

Desempeñando el destino últimamente citado presidió la 
Junta de municionamiento y material de transportes de las 
fuerzas en campaña, y la encargada de estudiar y proponer 
el material más conveniente para la cocción de los ranchos 
de los Cuerpos activos de todas las armas, tanto en guarni
ción como en campaña y maniobras, habiendo elevado al 
Ministerio de la Guerra un luminoso informe, en vista del 
cual se dispuso de Real orden que se le manifestase el agra
do con que S. M. había vista su celo.

Desde Junio de 1906 ejerció el cargo de Jefede Estado Ma
yor del cuarto Cuerpo de Ejército, hasta que en Enero de 1907 
quedó con igual cometido en la Capitanía general de la cuar
ta región.

Manda la segunda brigada de la segunda división desde 
Julio del año últimamente expresado.

Cuenta 45 años de efectivos servicios, de ellos 9 y 8 meses 
en el empleo de General de Brigada; hace el núm. 13 en la 
escala de su clase, y se halla en posesión de las condecora
ciones siguientes:

Tres Cruces rojas de primera clase del Mérito militar.
Dos Cruces rojas de tercera clase de la misma Orden, una 

de ellas pensionada.
Cruz de segunda clase de María Cristina.
Gran Cruz de San Hermenegildo.
Gran Cruz roja del Mérito militar.
Dos Medallas conmemorativas de las campañas de Cuba y 

las de Alfonso XII, Guerra civil, Puigcerdá y Alfonso XIII.

En consideración á los servicios y circunstancias del 
Coronel de Estado Mayor, núm, 1 de la escala de su 
clase, D. Pedro de la Breña y Trevilla, que cuenta la 
antigüedad y efectividad de 25 de Diciembre de 1896, 

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de la 
Guerra, y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
empleo de General de Brigada, con la antigüedad de 
esta fecha, en la vacante producida por ascenso de Don 
Ricardo Contreras Montes, la cual corresponde a la de
signada con el núm. 74 en el turno establecido para la 
proporcionalidad.

Dado en el Campamento de Bóveda á veinticuatreno 
Septiembre de mil novecientos siete.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

Fernando Primo de R ivera.

Servidos del Coronel de Estado Mayor D. Pedro de la Brená4 
y Trevilla.

Nació el día 3 de Marzo de 1846 é ingresó en la Academia 
de Estado Mayor el 1.° de Septiembre de 1865, concediéndo
sele reglamentariamente el empleo de Alférez alumno en Ju
lio de 1868 y alcanzando el grado de Teniente, por gracia ge
neral, en Septiembre del mismo año.

Habiendo terminado con aprovechamiento sus estudios, 
fué promovido al empleo de Teniente de Estado Mayor en 
Junio de 1870 y efectuó las correspondientes prácticas en el 
regimiento Infantería de Zaragoza, en el de Caballería de 
Almansa y en el primero montado de Artillería, destinándo
sele luego á prestar el servicio de su clase en la Capitanía ge
neral de las provincias Vascongadas.

En Diciembre de 1872 se le destinó al Ejército de Filipinas, 
con el empleo de Capitán, el cual obtuvo después, por anti
güedad, en la escala general de su Cuerpo, con la efectivi
dad de 1.° de Agosto de 1874?

AI llegar a dichas islas fue colocado en la Capitanía geneJ 
ral, otorgándosele en Mayo de 1877 el empleo de Comandante 
en Ultramar, que más adelánte conservó como personal.

DesdeJTulio hasta Septiembre del año últimamente citado 
acompañó, en concepto de Secretario, al Brigadier D. Sabino 
Gámir y Maladeñ, en la revista de inspección que pasó á las 
guarniciones de Cebú, Zamboanga y Joló.

Embarcó en Mayo de 1880 para la Península, donde per
maneció en expectación de destino haita que en Agosto si
guiente lo obtuvo en la Sección de Estado Mayor del distrito 
de las provincias Vascongadas, quedando afecto al cuartel 
general del Ejército del Norte.

En Mayo de 1882 pasó á servir en la Capitanía general del 
mencionado distrito, encargándose al propio tiempo del de
tall de la primera división del expresado Ejército, á cuyo 
Cuartel general volvió en Octubre de dicho año.

Siguió perteneciendo a la Sección de Estado Mayor de las 
provincias Vascongadas y prestando sus servicios unas veces 
en el cuartel general del Ejército del Norte y otras en la Ca
pitanía general, habiéndose dispuesto en Marzo de 1885 que 
formara parte de la Comisión nombrada para el levantamien
to del plano del territorio de las Amezcoas.

Se dedicó á los trabajos de campo y de gabinete inherentes 
á la citada Comisión*, tanto en el año de que últimamente se 
ha hecho mérito como en los de 1886 y 87, ascendiendo por 
antigüedad á Comandante en Febrero de 1888, con destino & 
la Capitanía general de Galicia.

Destinado nuevamente á la de las provincias Vascongadas 
en Abril siguiente, pasó á prestar servicio en Bilbao durante 
las huelgas de obreros habidas en 1890, 91 y 92, siendo con
decorado con la|Encomienda de Isabel la Católica por el mé
rito que contrajo en aquellas circunstancias.

Fué nombrado en Agosto del referido año 1892 Jefe de Es
tado Mayor de la undécima división, sin dejar de pertenecer 
á la Sección de las provincias Vascongadas.

Se le trasladó en Agosto de 1893 á la segunda división del 
sexto Cuerpo de Ejército, destinándosele al Cuartel general 
del séptimo al ascender, por antigüedad, á Teniente Coronel 
en Febrero de 1894. Se dispuso, no obstante, que continuara 
desempeñando en comisión la Jefatura de Estado Mayor de 
dicha división, en la que quedó de plantilla en virtud de 
Real orden de 23 dé Julio de 1895.

Pasó después á servir en el Ejército de la isla de Cuba, 
para donde embarcó en Enero de 1896, saliendo á su llegada 
a operaciones de campaña contra los insurrectos separatis
tas. Ejerció el cargo de Jefe de Estado Mayor de varias divi
siones, y concurrió el 24 de Marzo á la defensa de Santa Cla
ra, rechazando el ataque de los rebeldes; el 30, al encuentro 
habido en la Fe; el 9 ae Junio, al combate de la Gloria; el 19, 
al de Manolita; los días 20 y 21, á los del Rubí; el 23 y 24, á 
los de Zalacain y Reyes, por los que se le recompensó con la 
Cruz roja de segunda clase del Mérito militar; el 27 de Agos
to, al de Manolita; el 7 dé Octubre, al del potrero Torres; los 
días 20 y 21, á los de San Miguel y Sitio Ingenio; el 3 de No
viembre, al de Obaga y Ma-Felipa; el 10, al del Asiento del 
Rubí, por el que fué agraciado con otra Cruz roja de segun
da clase del Mérito militar, pensionada; el 13, al sostenido 
en la marcha desde la Lechuza á San Blas; el 16, al de Río 
Hondo de Arriba; el 17, al de Lomas del Brujito; el 25 de Di
ciembre, al de Ceiba, por el que fué promovido á Coronel, y 
desde el 28 de Marzo al 27 de Abril de 1897, á los que se l i 
braron en las ciénagas occidental y orriental de Zapata, 
por los cuales se le concedió la Cruz roja de tercera clase del 
Mérito militar.

Por sus servicios durante las operaciones en que tomó 
parte en Mayo y Junio del ya citado año 1897 fué premiado 
con la Cruz roja de tercera clase del Mérito militar, pensio
nada, pasando en Julio á desempeñar el cargo de segundo 
Jefe de Estado Mayor de la Capitanía general, é interina ~ 
mente el dé Jefe de Estado Mayor general, en los que per
maneció hasta Noviembre, que embarcó para la Península, 
donde quedó de reemplazo.

Se le nombró en Enero de 1899 Jefe de Estado Mayor de la 
Capitanía general de Baleares, y en Julio del propio año se
gundo Jefe de Estado Mayor de la del Norte, habiendo for
mado parte en 1901 de la 'Comisión encargada de estudiar y 
proponer la manera en que podría accederse al derribo de 
una parte de muralla en la plaza de Pamplona.

Desempeñó accidentalmente en diversas ocasiones la Jefa
tura de Estado Mayor de la antedicha Capitanía general del 
Norte, quedando en Junio de 1902 en situación de excedente, 
hasta que en Diciembre de 1903 se mandó que causara alta 
en el Cuadro para eventualidades del servicio en 3a sexta 
región.

Fué destinado nuevamente á la Capitanía general del Nor
te, como segundo Jefe de Estado Mayor, en Septiembre 
de 1904; quedó perteneciendo desde Diciembre del mismo 
año al Cuartel general del sexto Cuerpo de Ejército; pasó en 
Enero de 1905 á situación de supernumerario, sin sueldo, 
para desempeñar el cargo de Gobernador civil de la provin
cia de Vizcaya, que le había sido conferido, y en el que cesó 
en Junio siguiente; quedó luego en situación de excedente, 
y fué nombrado en Noviembre de 1906 Jefe de Estado Mayor 
de la Capitanía general de Galicia.

Desde Enero de 1907 ejerce igual cargo en la Capitanía ge
neral de la octava región.

Cuenta 42 años y un mes de efectivos servicios, y se halla 
en posesión de las condecoraciones siguientes:

Cruz blanca de segunda clase del Mérito militar.
Dos Cruces rojas de segunda clase de la misma Orden, una 

de ellas pensionada.
Encomiendas ordinaria y de número de Isabel la Católica.
Cruz y Placa de San Hermenegildo.
Dos Cruces rojas de tercera clase del Mérito militar, una 

de ellas pensionada.
Medalla de Cuba.

En consideración á los servicios y circunstancias del 
Coronel de la Guardia civil, núm. 3 de la escala de su 
clase, D. Ricardo Teruel y  Gallardo, que cuenta la an
tigüedad y efectividad de 9 de Diciembre de 1901, 

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de la 
Guerra, y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
empleo de General de Brigada, con la antigüedad de 
esta fecha, en la vacante producida por ascenso de Don 
Juan Franco González, la cual corresponde á la desig
nada con el núm. 75 en el turno establecido para la 
proporcionalidad.

Dado en el Campamento de Bóveda á veinticuatro de 
Septiembre de mil noveoientos siete.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

Fernando Primo de Kivern.
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Servidos del Coronel de la Guardia civil D . Bíeardo Teruel y Gallardo.

Nació el d h  29 de Marzo de 1846, é ingresó^como soldado voluntario de Infantería el 4 de Enero de 1861, no comentando a contársele el tiempo de servicio hasta el 23 de Marzo de 1862, que cumplió la edad reglamentaria.Perteneció sucesivamente al batallón Cazadores de Madrid y al Provincial de Baeza, en los que obtuvo los empleos de la clase de tropa, hasta el de Sargento primero inclusive.En Marzo del año últimamente citado volvió á destinársele al primero de los mencionados batallones, al que se incorporó en Melilla, á cuyo campo exterior efectuó varias salidas con motivo de la demarcación de limites entre dicha posesión española y Marruecos.Posteriormente sirvió en el batallón Cazadores de Marida y en el Provincial de C&latayud, causando nuevamente alta en aquél en Abril de 1864.Be le trasladó al batallón Provincial de Ti ch en Abril de 1865, al regimiento de León en Octubre de 1866 y al de Soria en Noviembre siguiente.Por la gracia general de 1868 alcanzó el grado de Alférez de Infantería, obteniendo el empleo por antigüedad en Diciembre del propio año, con destino en el regimiento de Lu- diana»Faé destinado al batallón Cazadores de Yergara en Enero de 1870, concediéndosele en Abril el grado de Teniente.Má- adelante estuvo colocado en el batallón Cazadores de Barbastro y en los regimientos de la Constitución y León, destinándosele, a solicitud propia, al Ejercito de Filipinas en Abril de 1812, con el empleo de Teniente.Eij dichas islas prestó sus servicios en el regimiento de MageJUmes, en el del Príncipe, en el de Artillería Peninsular y en el do Bisay&s, volviendo á prestarlos en el primero desde Diciembre de 1873.Fué trasladado al regimiento de España en Julio de 1874, embarcando en Marzo de 1876 para la Península por hallarse enfbf í.oo. A su llegada, y previa clasificación, se dispuso que quedase sin efecto el empleo de Teniente con que pasó á las islas blb.pin.as, por no haber cumplido en las mismas el plazo do p inmanencia reglamentario, y que dicho empleo se le considerase concedido por antigüedad en la Península, con la'efinítiyidad ds 26 de Enero de 1874, promoviéndosele al da C&pitrin, que también le había correspondido obtener por antip iiedad en l.° de Febrero del expresado año 1876, y dando,stk, colocación en el regimiento de Mallorca.Por Real orden de 17 de Mayo de 1880 le fue concedido el pase ¿ ccmtlnuar sos servicios en la Guardia civil, resolviéndose con posterioridad que. en este Cuerpo disfrutara de la antigüe k  i ¡le 1.° do Febrero de 1881 en el empleo de Capitán."fea.liória tercera compañía de la Comandancia de Lérida y después el escuadrón del 14.° Tercio, cooperando eficazmente á la extinción del incendio habido en el Ministerio de la Guerra la ñocha del 11 de Diciembre de 1882, por lo que le faeroa dadas las gracias de Real orden.Asimismo se lo dieron las gracias en nombre de S. M. por su cojcpor!:amiento durante la sublevación que tuvo lugar en esta* Coria la noche del 19 da Septiembre de 1886, y por el que obser\ó los días 5 y 6 de Octubre de 1887, con motivo de los alborotos promovidos por las cigarreras en la Fábrica de Tabacos.Al ascender á Comandante por antigüedad en Agosto de 1890, fue nombrado segundo Jefe de la Comandancia de Navarra, disponiéndose en Noviembre siguiente que quedara en situación de supernumerario, sin sueldo, por habérsela conferido el cargo de Secretario del Gobierno civil de la prô  vincia de la Habana*Desempeñó más adelante igual cometido en ia provincia de Sf.nííagc do Cuba, y habiendo solicitado su vuelta al servicio sera vo, se Ic destinó en Septiembre de 1892 á Jos Tercios de la i k  del mismo nombre, ejerciendo las funciones de segundo Jefe de la Comandancia de Puerto Príncipe, hasta que por liabcmúe otorgado en Julio de 1894 el empleo condicional de Teniente Coronel, pasó en Agosto á mandar la de Santa Clara.A consecuencia del movimiento insurreccional, prestó desde M rzo de 1835, además del servicio propio de sn Cuerpo, el de campaña, y mandando columna asistió el 21 de Julio á la acción librada en Cayo Potrero; el 11 de Agosto, ¿ la sostenida en los potreros Diana y Dolo rita, y el 4 de Septiembre. é la de los monees de Hatico de Yiana, dándosele las gracias por el General en Jefe por su comportamiento en ésta. Formando luego parte de diversas columnas, se halló asimismo cí 7 de dicho mes de Septiembre en el encuentro habido en k s  Inmediaciones del ingenio Natalia; el 8, en el de los montes de Hatico de Yiana; el 20, en el de los de la Pailita; el 1.° y 6 de Octubre, en los del Cafetal de González; el 11, en el combate de Yiajacas, Cafetal González, lomas del Capote y la Jutía, y el 12 de Noviembre, en los del potrero Las Nueces y Arroyo Blanco.El 20 del mes últimamente citado, y al llegar el tren en que viajaba con fuerzas mandadas por el General Suárez Y&ldéá á la alcantarilla del ingenio Santa Rita, cerca de J ico tea, hizo explosión una bomba de dinamita, destrozando por completo el carro blindado y cuatro más, y ocasionando dos heridos graves y 12 contusos, y como en sitio muy próximo se encontraba una partida insurrecta, emprendió la per- secución d.e la misma, atacándola y obligándola á emprender precipitada fuga. Por el mérito que contrajo en este hecho ie armas faé premiado con la Cruz de segunda clase de Mam Cristina, habiéndosele también otorgado la de igual clase de la Orden del Mérito militar, con distintivo rojo, en 23 del expresado Noviembre, por sus distinguidos servicios en las operaciones y encuentros tenidos con los insurrectos en 3a jurisdicción de las Tillas desde que tuvo lugar el levantamiento separatista.Por Rsal orden de 7 de Febrero de 1896 se le ascendió por antigüedad á Teniente Coronel en la escala general del Cuerpo. Como Jofa de columna y conduciendo un convoy á Es- cambray, sostuvo el 10 de Marzo siguiente varios tiroteos, antes y "después de llegar á dicho punto; y el 11, marchando é Manajanabo, rechazé los ataques del enemigo en la cordillera del Diablo y en la sitiería de Manacas, y una vez que llegó al citado pueblo, retiró su destacamento y destruyó el puesto; volvieron á presentárse los insurrectos, que al pasar la columna por el sitio conocido por la Dama atacaron su retaguardia, por lo que ordenó cargarles con rapidez y decisión, desalojándolos de sus posiciones y haciéndoles huir á la desbandada. Habiendo entrado el enemigo por diferentes puntos en Santa Clara la noche del 25 del referido mes de Mar?.o, dispuso que nuestras fuerzas rompieran el fuego, por encontrarse en aquellos momentos prestando el servicio de Jefe de día, y contribuyó á repeler el ataque de los rebeldes, que fueron obligados á retirarse desordenadamente, experimentando, entre otras pérdidas, la de su cabecilla Leoncio Vidal, que resultó muerto. En Mayo le fue conferida una 
comisión del servicio para la Península, y se le agregó en Noviembre á la Junta Consultiva de Guerra, disponiéndose que causara baja en el distrito de Cuba.Desda Febrero de 1897 mandó la Comandancia de Jaén, hasta que en Mayo se le trasladó á la de Barcelona, resol:

viéndose en Junio que prestara sus servicios en la Direcéión general, donde permaneció como Jefe de Negociado hasta que en Abril de Í901 faé destinado á la plantilla de Guardia civil en el Ministerio de Ja Guerra.Promovido ¿ Coronel, por antigüedad, en Enero da 1902, se le nombró Subinspector del 10.° [Tercio, pasando en Febrero al 2,® y en Julio al 3.°, en el cual continúa.A consecuencia del alzamiento de una partida carlista en Cale!la (Barcelona), marchó en Septiembre de 1306 ¿ dicho punto, y mandó las fuerzas ailí concentradas hasta conseguir ia completa disolución de la partida y la captura de algunos de sus individuos. Posteriormente, y con el fin de llevar á efecto la persecución y captura de otra facción carlista, capitaneada par el titulado General Moore, dictó las oportunas instrucciones, que, secundadas con celo y acierto, dieron por resultado el que la mencionada fuerza rebelde fuese copada el 23 de Diciembre siguiente en una casa de campo del término municipal de Rajadel, ocupándole armas, m uniciones, dinamita y varios pertrechos, por lo que le felicitó el Director general del Cuerpo en nombre y por encargo expreso de S* M. el Rey.Cuenta 45 anos y Q meses de efectivos servicios, y se halla en posesión de las condecoraciones siguientes:Cruz de María Isabel Luisa.[ Cruz roja,pensionada,de segunda clase del Mérito militar.Cruz de segunda clase de María Cristina.Cruz y Placa de San Hermenegildo.Encomienda de número de Carlos IILEncomienda de número de Isabel la Cstólica.Medallas de Cuba, Alfonso XIII y la conmemorativa del Patronato de los Somatenes de Cataluña.
En consideración á los servicios y circunstancias del 

Coronel de Artillería, núm. 1 de la escala de su clase, 
D. Manuel Martín y de la Puente, que cuenta la anti
güedad y efectividad de 26 de Abril de 1898,

Vengo en promoverle, S propuesta del Ministro de la 
Guerra, y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
empleo de General de Brigada, con la antigüedad de 
esta fecha, en la vacante producida por ascenso de Don 
Arturo Alsina y Netto, la.cual corresponde á la desig
nada con el núm. 76 en el turno establecido para la proporcionalidad.

Dado en el Campamento de Bóveda á veinticuatro de 
Septiembre de mil novecientos siete* ALFONSOEl Miniatfo de la Guerra,
Fernando Primo de Illvera.

Servidos del Coronel de Artillería D t Manuel Martín y  de la Fuente*
Nació el día 20 de Julio de 1846 é ingresó su el Colegio de Artillería el 20 de Septiembre de 1859, no comenzando á contársele el tiempo de servicio hasta el 20 de Julio de 1862, que cumplió la edad prefijada para ello.Obtuvo reglamentariamente el empleo de Subteniente alumno en Diciembre de 1863, y el de Teniente de Artillería en igual mes de 1855 por haber terminado con aprovecha- miento sus estudios.Prestó sucesivamente sus servicios en el segundo regimiento á pie, en el segundo de montaña y en el tercero montado, aleando la Cruz roja da primera clase del Mérito m ilitar por su comportamiento durante las ocurrencias de Enero do 1866 en el distrito de Castilla la Nueva, y el grado de Capitán por la gracia general de 1868.Be se trasladó al primer regimiento montado en Enero de 1869; obtuvo á petición propia su licencia absoluta en Febrero de 1873; le fué concedida la vuelta al servido en Septiembre del mismo año; ascendió en Diciembre á Capitán por antigüedad, y estuvo luego colocado en el cuarto regimien- ! to á pie, saliendo á campana en Enero de 1874 contra las partidas carlistas del Norte.Por los méritos que contrajo en las operaciones efectuadas sobre Ifún y en el bombardeo del mismo punto desde el 4 al 11 de Noviembre del año últimamente citado fué recompensado con dos grados de Comandante.Destinado al 6.° regimiento montado en Mayo de 1875, continuó en campaña, y mandando una batería, cañoneó des-; de Igueldo y Ametzagaña, durante los meses de Junio y Julio y parte del de Agosto, las posiciones enemigas de Mendi- zorrotz, Arratsain, San Marcos, Bantiagomendi, Astigarra- ga, Asgovia y Consior, desde las cuales eran molestados los trabajos del puente en construcción y se ofendía á la plaza de Hernani. Marchó en socorro de la misma el 20 del expresado Agosto, emplazando su batería en las inmediaciones del fuerte de TJriamendl, desde donde batió diariamente hasta el 13 de Septiembre á los insurrectos que se hallaban en Bantiagomendi y en las trincheras de Montevideo, volándoles un # caserío, en el cual tenían almacenada pólvora y municiones, como también el repuesto de sus baterías, servicios por los cuales se le concedió la Cruz roja de primera clase del Mérito militar.Con posterioridad cañoneó frecuentemente hasta Febrero de 1876, y desde otros sitios á diferentes puntos ocupados por Los rebeldes, protegiendo algunas veces á nuestras columnas de ataque y conduciendo á Irún municiones y piezas de grueso calibre en varias ocasiones. Por sus servicios hasta la terminación de la guerra civil fué premiado con el empleo de Comandante de Ejército.Pasó á servir en el 4.° regimiento montado en Agosto de 1877, destinándosele en Junio da 1882 á la Dirección general de su Cuerpo, en la que continuó al ascender á Comandante de Artillería, por antigüedad, en Abril de 1884.Más adelante estuvo colocado en la cuarta Dirección del Ministerio de la Guerra y en la Subsecretaría y Secciones del mismo, otorgándosele, por antigüedad, el empleo de Teniente Coronel en Septiembre de 1890. En el propio mes fué nombrado Secretario de la Comandancia general, Subinspección de Artillería del distrito de Andalucía, volviendo á ser destinado en Octubre al Ministerio de la Guerra.£  Promovido reglamentariamente á Coronel en Mayo de 1898, se le confirió el cargo de Director del Museo de Artillería.Desde Septiembre de 1901 desempeñó, además de este cargo, el de Yocal de la Junta Facultativa de su Arma, habiendo también ejercido en 1905 el de Yocal de la Junta calificadora de los trabajos efectuados en las capitales de las regiones por los Oficiales del Ejército aspirantes á ingreso en la Escuela Superior de Guerra, y posteriormente el de Director del Memorial de Artillería.En Agosto de 1906 le fué conferida una comisión del servicio de carácter técnico en las Fábricas de Trubia y Oviedo, 

f  en Noviembre del propio año fué nombrado por el Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes Yocal de la Comir rió a permanente de pesas y medidas.

Desde Abril de 1907 manda el regimiento Ligero, 4.a do campaña.Cuenta 45 años y 2 meses de efectivos servicios, y se halla en posesión de las condecoraciones siguientes:Cruz blanca de segunda clase del Mérito militar.Dos Cruces rojas de primera clase de la misma Orden.Cruz y Placa de San Hermenegildo.Placa de la Orden de Nisham Iftijar, de Túnez.Comendador con Placa de la Orden de la Estrella Negra» de Bénin.Medallas de Bilbao, de Alfonso XII y déla Guerra civil*

Vengo en nombrar Comandanjte general del Real 
Cuerpo de Guardias Alabarderos al Teniente General 
D. Ramón Echagüe y Méndez Vigo, Conde del Serrallo.

Dado en el Campamento de Bóveda á veinticuatro da 
Septiembre de mil novecientos siete. ALFONSO

E l Ministro de la Guerra,
Fernando Primo de Mlrera*

— —  IM IIIIIII II M inil— H M H U Ü IW aP

Vengo en nombrar Subinspector da las tropas de la 
primera región al General de División D. José de Bas-* 
carán y Federic, que actualmente desempeña el carga 
de Ayudante de Campo en Mi Cuarto Militar.

Dado en el Campamento de Bóveda á veinticuatro da 
Septiembre de mil novecientos siete. ALFONSOEl Ministro de la Guerra,
IF©rasra<íI© IPrlm® tí© M itrara»

Vengo en nombrar General da la primera división al 
General de División D. Enrique de Orózco y de la Pueni 
te, actual Consejero del Consejo Supremo de Guerra y 
Marina.

Dado en el Campamento de Bóveda á veinticuatro da 
Septiembre de mil novecientos siete. ALFONSO

E l Ministro do la Guerra,
Perfúmelo IPrSm© d© H iv e r a .

Vengo en nombrar Consejero del Consejo Suprema 
de Guerra y Marina al General de División D. Manuel 
Ortega y Sánchez Muñoz, actual General de la cuarta 
división, el cual reun9 las condiciones que determina 
el &r£. 105 del Código de justicia militar.

Dado en el Campamento de Bóveda á veinticuatro d® 
Septiembre de mil novecientos siete. ,•ALFONSOEl Ministro de la Guerra,SFeraasad® IPrIsi*© d© ISSvera*

Vengo en nombrar General de la cuarta división al 
General de División D. Salvador Arizón y Sánchez Fano.Dado en el Campamento de Bóveda á veinticuatro da 
Septiembre de mil novecientos siete. ALFONSOEl Ministro de la Guerra,
Fernando ¿Primo «te á lv e rs .

Vengo en nombrar Consejero del Consejo Suprema 
de Guerra y Marina al General de División D. Ramón 
González Yallarino, actual Subinspector de las tropas 
de la segunda región, el cual reúne las condiciones qua 
determina el art. 105 del Código de justicia militar.

Dado en el Campamento de Bóveda á veinticuatro de 
Septiembre de mil novecientos siete. ALFONSOEl Ministro de la Guerra,
Ferasuad© IPrlliE$© d© Rivera.

Vengo en nombrar Subinspector de las tropas de la 
segunda región al General de División D. Ricardo Con-j 
treras Montes.

Dado en el Campamento de Bóveda á veinticuatro da 
Septiembre de mil novecientos siete. ALFONSOEl Ministro de la Guerra,
FeraMido Prim o d© H i l a r a .

Vengo en nombrar Subdirector de Remonta al Gene*¡ 
ral de Brigada D. Agustín Carvajal y Fernández da 
Córdova, Conde de Aguilar de Inastrillas.

Dado en el Campamento de Bóveda á veinticuatro da 
Septiembre de mil novecientos siete. ALFONSOEl Ministro de la Guerra,
IFera&sxd© Primo d© Rivera*

Vengo en nombrar Inspector de la Comisión liqui
dadora de las Capitanías generales y Subinspecciones de 
Ultramar al General de Brigada D. Fernando do Los- sada y Sada.

Dado en el Campamento de Bóveda S veinticuatro de 
Septiembre de mil novecientos siete. ALFONSOEl Ministro de la Guerra,
Feraianie SPíJüaaw da Mlvero.

Vengo su disponer que el General ds Brigada D. José 
Naneti y Boealán cese en el cargo de segundo Jefe del
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Gobierno militar de Menorca, para el que fué nombra
do por Mi decreto de 10 del corriente mes.

Dado en el Campamento de Bóveda á veinticuatro de 
Septiembre de mil novecientos siete.

ALFONSO
El Ministro de la Gitería,

ITesriaa&iad.© IPrfa&i® di© SUS v e r a ,

Vengo en nombrar segundo Jefe del Gobierno mili
tar de Menorca al General de Brigada D. Francisco 
Oliveros y Jiménez. j

Dado en el Campamento de Bóveda á veinticuatro de 
Septiembre de mil novecientos siete.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

Fem ando M m o  de.Úlvera.

Vengo sn nombrar General de la segunda brigada de 
la segunda división al General de Brigada D. Leopoldo 
Manso Muriel, actual Jefe de Sección del Ministerio de 
la Guerra.

Dado en el Campamente de Bóveda á veinticuatro de 
Septiembre de 1907.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

Fernando Primo de B iveni.

Vengo en nombrar Jefe de Sección del Ministerio de 
la Guerra al General de Brigada D. Juan Pereyra Mo
rante, actual General de la segunda brigada de la sexta 
división,

Dado en el Campamento de Bóveda á veinticuatro de 
de Septiembre da mil novecientos siete.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

Fernando Prim o de Rivera.

Vengo en nombrar General de la segunda brigada de 
de la sexta división al General de Brigada D. Ramón 
Pérez Ballesteros.

Dado en el Campamento de Bóveda á veinticuatro de 
Septiembre do mil novecientos siete.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

Fersiiiiáo JPrísafi© d© ®iv©r«n

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA

REAL ORDEN
I lmo. Sr.: En vista de la instancia presentada por 

D. José Vanees y D. José Agulló, Oficiales segundo y 
tercero, respectivamente, de esa Dirección general, en 
súplica de que se les autorice la publicación de un Cues; 
tionario para el examen de ingreso en el Cuerpo de 
prisiones, adaptado á los programas oficiales, así como 
la publicación de éstos;
W S. M. el R e y  (Q. D, G.) ha tenido á bien acceder á ¡a 
solicitud de los exponentes y conceder á dichos funcio
narios la autorización necesaria al efecto para llevar á 
cabo su trabajo.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde S V. I. muchos años. Ma
drid 20 de Septiembre de 1907.

P a s c u a l  A m at

Si’. Director general de Prisiones.

MINISTERIO DE HACIENDA

R E A L  O R D E N
Visto el expediente instruido en esa Dirección gene

ral para decís rar exentos de la prestación de fianza á los 
funcionarios qu9 desempeñen, para los efectos del Real 
decreto de 7 de Marzo último, los cargos de Intervento
res de los Registros de los puertos francos de Melilla y 
Ceuta, á quienes exige esa condición el Apéndice 4.® de 
las Ordenanzas generales de la Renta de Aduanas; y

Considerando que en aquellas Administraciones la 
recaudación no alcanza á la suma de 1.000 pesetas men
suales;

S. M. el R e y  (Q . D. G.), de conformidad con I© pro
puesto por esa Dirección general y lo informado por la 
Intervención general de la Administración del Estado, 
ha resuelto que se exima de la prestación de fianza á 
los Interventores de los Registros antes mencionados, 
de conformidad con lo establecido en el art. 26 de las 
Ordenanzas referidas.

De Real orden lo digo fi V. I. para su cumplimiento 
y demás efectos. Dios guarde & Y. I, muchos años. Ma: 
drid 23 de Septiembre de 1907.

ESPADA
Sr. Director general de Aduanas.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL 

Direrolón general de los Registros civil 
y de la propiedad y del Notariado

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Villanueva 
de la Serena, de segunda clase, en el distrito de la Audiencia 
territorial de Cáceres, con fianza de 2.500 pesetas, cuya pro
visión debe hacerse por concurso entre los Registradores que 
lo soliciten, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipo
tecaria y en la regla 3.a del 263 del Reglamento para su eje
cución.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrroga
ble término de veinte días naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la Ga 
c e t a .

Madrid 24 de Septiembre de 19Q7.=E1 Director general, 
Carlos González Rothwos.

11 iTm i laxmmtmmrt ibí nuiuiia

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Totana, de 
segunda clase, en el distrito de la Audiencia territorial de 
Albacete, con fianza de 2.500 pesetas, cuya provisión debe 
hacerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en 
la regla 2.a del 263 del Reglamento para su ejecución*

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrroga
ble término de veinte días naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la Ga 
c e t a .

Madrid 24 de Septiembre de 1907,=E1 Director general, 
Carlos González Rothwos.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Vélez Má
laga, de tercera clase, en el distrito de la Audiencia territo
rial de Granada, con fianza de 1.750 pesetas, cuya provisión 
debe hacerse por concurso entre los Registradores que lo so
liciten, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipoteca
ria y en la regla 2.a del 263 del Reglamento para su eje
cución.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto do esta Dirección general, dentro del improrroga
ble término de veinte días naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la Ga 
c e ta .

Madrid 24 de Septiembre de 1907.=E1 Director general, 
Carlos González Rothwos.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Orense, de 
tercera clase, en el distrito de la Audiencia territorial de la 
Coruña, con fianza de 1.750 pesetas, cuya provisión debe ha
cerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en 
la regla 1.a- del 263 del Reglamento para su ejecución.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrroga
ble término de veinte días naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la Ga 
c e t a .

Madrid 24 de Septiembre de 1907.=E1 Director general, 
Caídos González Rothwos.

Se halla vacante en el Registro de la propiedad de Atienza, 
de tercera clase, en el distrito de la Audiencia territorial de 
Madrid, con fianza de 1.750 pesetas, cuya provisión debe ha
cerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en 
la regla 2.a del 263 del Reglamento para su ejecución.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrroga
ble término de veinte días naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la Ga 
c e t a .

Madrid 24 de Septiembre de 1907.=E1 Director general, 
Carlos González Rothwos.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Nájera, de 
tercera clase, en el distrito de la Audiencia territorial de 
Burgos, con fianza de 1,750 pesetas, cuya provisión debe ha
cerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en 
la regla 3.a del 263 del Reglamento para su ejecución.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrroga
ble término de veinte días naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la Ga 
c e t a .

Madrid 24 de Septiembre de 1907.=El Director general, 
Carlos González Rothwos.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Negreira, 
de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia territorial de 
Coruña, con fianza de 1.500 pesetas, cuya provisión debe ha
cerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
S8gún lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en la 
regla 1.a del 263 del Reglamento para su ejecución.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrroga- 
bte término de veinte días naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la Ga 
c e t a .

Madrid 24 de Septiembre de 1907,=E1 Director general, 
Cjarlos González Rothwos.

Be halla vacante el Registro de la propiedad de Alcántara, 
de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia territorial de 
Cáceres, con fianza de 1.250 pesetas, cuya provisión debe ha
cerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en 
la regla 3.a del 263 del Reglamento para su ejecución.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del término im
prorrogable de veinte días naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la Ga 
c e ta .

Madrid 24 de Septiembre de 1907.=E1 Director general, 
Carlos González Rothwos.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Viella, de 
cuarta clase, en el distrito de la Audiencia territorial de 
Barcelona, con fianza de 1.125 pesetas, cuya provisión debe 
hacerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en la 
regla 2.a del 263 del Reglamento para su ejecución.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrroga
ble término de veinte días naturales, contados desde el si-

guíente al de la publicación de esta convocatoria en la Ga 
c e t a .

Madrid 24 de Septiembre de 1907.=E1 Director general, 
Carlos González Rothwos.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Gr&ndas 
de Salime, de cuarta clase, en el distrito ae la Audiencia te
rritorial de Oviedo, con fianza de 1.000 pesetas, cuya provi
sión debe hacerse por concurso entre los Registradores que 
lo soliciten, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipo
tecaria y en la regla 3.a del £63 del Reglamento para su eje
cución.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrroga
ble término de veinte días naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la Ga 
c e ta .

Madrid 24 de Septiembre de 1907.=E1 Director general, 
Carlos González Rothwos.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Mondoñe- 
do, de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia territorial 
de Coruña, con fianza de 1.125 pesetas, cuya provisión debe 
hacerse por concurso entre los Registradores que lo solici
ten, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y 
en la regla 1.a del 263 Reglamento para su ejecución.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrroga
blê  término de veinte días naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la 
G a c e t a .

Madrid 24 de Septiembre de 1907.=E1 Director general, 
Carlos González Rothwos.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Motilla del 
Palancar, de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia terri
torial de Albacete, con fianza de 1.125 pesetas, cuya provisión 
debe hacerse por concurso entre los Registradores que lo so
liciten, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipoteca
ria y en la regla 2.a del 263 del Reglamento para su ejecu
ción.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrroga
ble término de veinte días naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la Ga 
c e t a .

Madrid 24 de Septiembre de 1907.=E1 Director general, 
Carlos González Rothwos.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Valdepe
ñas, de primera clase, en el distrito de la Audiencia territo
rial de Albacete, con fianza de 5.000 pesetas, cuya provisión 
debe hacerse por concurso entre los Registradores que lo so
liciten, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipoteca
ria y en la regla 2.a del 263 del Reglamento para su ejecu
ción.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrrogable 
término de veinte días naturales, contados desdo el siguien
te al de la publicación de esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 24 de Septiembre de 1907.=E1 Director general,' 
Carlos González Rothwos.

Se halla vacante en el Registro de la propiedad de Greta- 
va, de segunda clase, en el distrito de la Audiencia territo
rial de Las Palmas, con fianza de 2.500 pesetas, cuya provi
sión debe hacerse por concurso entre los Registradores que 
lo soliciten, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipo-, 
tecaria y en la regla 1.a del 263 del Reglamento para su eje
cución.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrroga
ble término de veinte días naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la Ga 
c e t a .

Madrid 24 de Septiembre de 1907.=El Director general: 
Carlos González Rothwos.

MINISTERIO DE MARINA 

D ire c c io n  de H id r o g r a fía . .
AVI SO  A LOS  N A V E G A N T E S

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirá 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

Grupo 115.— O c é a n o  A t l á n t ic o  d e l  N o b t e .— Esg&sia», 
R ía  de V ig o .—Boyas.

Núm. 472, 1907.—El día 29 de Agosto del corriente año 
quedó nuevamente colocada en su emplazamiento la boya mo
delo C. que marca el bajo de Borneira, después de haber sido 
reparada y pintada de negro.

Plano núm. 198 de la sección II.
R ía  de V ig o .—Boyas.

Núm. 473,1907.—El día 30 de Agosto del corriente año 
se colocó nuevamente en su emplazamiento la boya mode
lo F . que marca el bajo de Bouzas, después de reparada y  
pintada de rojo.

Plano núm. 198 de la sección II.
Canal de la  Mancha.—F rm n o io .— Proxim idades d o  

Calais.—Desaparición accidental de la boya N W . des 
R idens de la Rade.Aávte aux No/oigatmrs núm . 238/1,376. 
Pana, 190?.
Núm. 474, 1907.—Según noticias del Gobierno francés, ha 

desaparecido accidentalmente la boya de campana llama
da NW . des Ridens de la Rade, pintada de negro y sobre
puesta por una mira cilindrica.

Se reemplazará en cuanto lo permita el estado de la mar*' 
Situación aproximada: 50° 59f 06" N. y 8o 02r 12" E,
Carta núm. 219 A. de la sección II.
Océano A tlán tico  d e l Nobte.—F r a n o la .— E m b oen  
dura del Gironda.—Boya luminosa de ensayo.—Avía 
aux Narigateurs núm . 24011,88?. Faris, 1907.
Núm. 475, 1907.—Según noticias del Gobierno francés, eri 

breve se fondeará una gran boya luminosa de ensayo á 500 
metros, próximamente, al S. 39° E. del barco-faro del Gran 
Banco.

Sus caracteríticas serán las siguientes:
Carácter: Fija blanca.
Potencia y alcance luminoso: 130 Cárcels y 15 millas. 
Altura sobre el nivel del mar: 10 3 metros.
Situación aproximada: 45° 39r 37" N. y 4o 56' 02" E. 
Descripción: Boya cilindrica á fajas rojas y negras sobre-* 

puesta por un palo militar.
Cana núm. 711 de la sección II.
Cuaderno de Faros serie B, pág. 16.

lOontínwxrá'}
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Madrid 29 de Agosto de 1907.=E1 Inspector general, Eloy Bejarano. 1

Délaprovincla d e ^ 2¿raM^'aT ^ Pq lh Íp i« f f^ ln «CHo^>riehno)eSt I1v^i?Ua<lr0 r f t?d ! f * ^ ? ’ n °- oí)3t* nte las reiteradas reclamaciones que se les han dirigido, los Subdelegados siguientes: 1 
At-ázar de San Juan p In fan tp ^  ^ p  Hp a Í ?  «  wi ^ + Vülena.—De la de Almena no ha mandado el resumen el Inspector provincial; los datos que figuran son tomados del Instituto Geográfica 
ro -D e  l a d e V a Z b T ^  M 6 Cuenca: Los de.Cañete, Priego y Tarancón.-De la de Granada: Los de Motril y Sagrario.-De la do Guadañar*: V  djlia- El de Sanlúeaí lá n i  i U !  v> 7 ?’ ’ ^ ^ ri» Inclusa, Palacio, Universidad (capital) y el de Chinchón.----- De la de Murcia: Los de Cieza y La Uniótt.-De la de Oreme: ho

M  ds baaiucar la Mayor.—De la de Teruel: Los de Aliaga y  Valderrobres.-De la de Valencia: Los de Alberique, Ayora y Chelva.-De la de Z a r a g o z a :  El de Borja.
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7Estadístico.—Be la de (¡áceres: Los Subdelegados de Alcántara, Cáceres, Coria, Hervás, Hoyos, Logrosán, Navalmoral de la Mata,, Plasencia, y Valencia de Alcántara.--De la de 
5^®fttes.---De la de Muesca: E l de Fraga.—De la de Jaén: El de Orcera.—De la de León: Los de León y  Murías de Paredes.—De la de Lénda: El de Viella. De la de de 

Allariz, Carballino, Puebla de Ir iY e s  y IUbadavia«—De la de Lal^noia; Los de Astudülo y  Freckilla.—De la de Pontevedra; El de La Estrada.—D e la de Salamanca; E l de S eq u ero s. De la ue



1242 25 Septiembre 1907 Gaceta de Madrid.- Núm. 269

MINISTERIO DE HACIENDA
Dlreeción gen eral de la  Deuda y  C lase  

pasivas.
Los individuos de Clases pasivas que tienen consignado el 

pago de sus haberes en la Pagaduría de esta Dirección pue
den presentarse a percibir la mensualidad corriente, desde las 
doce de la mañana á las cuatro de la tarde, en los días y por 
a l orden que á continuación se expresan:

Día l.° de Octubre de 1907.
Montepío militar» de la  F  á la Jubilados.-^Coman

dantes.
D ía 2.

Montepío m ilitar, de la U  ¿ la Q.—Montepío civil, dé la  M  
^  la Q.—Tenientes y Alféreces.—Marina.—Cesantes.—Ex
claustrados.—Secuestros.—Remuneratorias.

Día 9*
Montepío m ilitar, de la R  á la Montepío civil, de la 

22 a la Capitanes.—Plana mayor de Jefes.—Montepío mi
4 ita r .—Ultramar.

Día 4.
Montepío civil, dé la 23 á la ZL—Tropa.

Día 5.
Montepío militar, de la A  á la E.—Montepío civil? de la A  ¿ 

la  Z>.—Coroneles.—Tenientes Coroneles,
D ía 6.

Cruces, de diez a doce de Ja mañana.
Nota. En los días 7 y 8 se verificará el pago de las no

minas de haberes de a l t a s ,  supervivencias, residentes en el 
extranjero y todas las nóminas, sin distinción, y el 9 las de 
retenciones.

OBSEBVACIONES

1.a No 'se abonará haber ni pensión alguna sin que los 
perceptores exhiban al Pagador las nominillas ó papeletas de 
«obro, r

2.a Las viudas y huérfanos deberán entregar en la Paga
duría, en el momento del cobro, los certificados de existen
c ia  y estado expedidos por los Jueces municipales del d is tri
to á que pertenezcan, desde el día 25 del actual en adelante.

3.a No se admitirá certificado alguno que carezca de la 
declaración suscrita por el interesado, ó interesados si sqn 
dos ó más los participes, de que no perciben otro haber de 
fondos generales, provinciales, municipales, ni pasivos de la 
Real Casa; debiendo los apoderados estampar su firma al pie 
de la propia declaración como garantía deque hqn recibido 
¿  citado documento directamente de su poderdante, y de 
que responden de la identidad de las firmas de los mismos.

4.a Los apoderados de acreedores que por su categoría 
justifiquen mediante oficio estamparán en él su firma con 
igual objeto.

5.a Los que justifiquen fuera de esta Corte tendrán cui
dado de expresar en el justificante, no sólo el pueblo, sino 
también la provincia á que éste corresponda.

6.a Cuando algún perceptor no sepa firmar, lo harán á su 
ruego y presencia, y a satisfacción del Pagador, dos particu
lares que perciban haberes, ó dos contribuyentes, haciendo 
constar la clase á que pertenezcan.

7.a Para el pago ae retenciones se exigirá á todos los 
acreedores que perciban desde tres en adelante la presenta
ción del justificante de haber satisfecho el último trim estre 
de la contribución industrial como prestamista; llenando 
igual requisito los que cobren como apoderados de un presta
mista. Los que alegasen no haber hecho operaciones de prés
tamo con posterioridad á la fecha del último recibo lo justi
ficarán presentando la papeleta dé su baja en esta industria. 
Los representantes de Bancos ó Sociedades anóñimas que 
prestan sobre sueldos y pensiones, autorizados por sus estatu
tos, deberán acreditar, para el cobro de las retenciones he
chas á su favor, que los establecimientos acreedores se hallan 
al corriente en el pago á la Hacienda de la contribución que 
Ies corresponde.

Madrid 25 de Septiembre de 1907.=E1 Director general, 
Oenón del Alisal.

Asuntos de Ultram ar.
Acuerdos adoptados por esta Dirección general en las fechas que se 

expresan en la reclamación de obligaciones procedentes de Ouba, 
Püerfo Rico y IHlipinas, que por no ser conocido el domicilio de 
los'interesados ó residir en el extranjero se notifican á éstos 
por medio de la Gaceta de Madbid, en cumplimiento de lo que 
dispone d  art. 45 dd Reglamento de procedimiento en las reda - 
mariones económico - administrativas; advirtiéndoles que contra 
estas resoluciones pueden interponer recurso de alzada, si proce
de, ante d  Tribunal gubernativo del Ministerio de Hacienda en d  
plazo de quince días, contados desde el siguiente á esta inserción.
A  Z). Eduardo Autrán y Picavea. Visto el expediente in s

tru ido á instancia de D. Eduardo Autrán y Picavea en soli
c itud  cíe devolución de 2.072 30 pesos'en oro y 300 pesos en 
billetes, parte del depósito de 4.664‘40 pésos, constituido en 
la  Administración de Hacienda de Santa Clara (Cuba) con el 
im porte de los fondos ocupados á presuntos jugadores en d i
versos pueblos de aquella provincia:

Resultando que como consecuencia de las investigaciones 
mandadas practicar por el Gobernador general de la isia de 
Cuba en averiguación de si en la ciudad de Cienfuegos se ju 
gaba á los prohibidos, el delegado de dicha autorización se 
incautó de diversas cantidades ocupadas á los presuntos ju 
gadores, y entre ellas 2,072 pesos 30 centavos en oro y 700 pe
sos en billetes, pertenecientes á D. Eduardo Autrán, cuyas 
-cantidades, que suman en total 4 664 pesos 40 centavos, fue
ron depositadas por el Jefe instructor del expediente, que lo 
eraD . Francisco Fontanal?, Ordenador general de pagos en 
la  Administración principal de Hacienda de Santa Clara en 
18 de Abril de 1897, expidiéndose pGr ellas la carta de pago 
núm ero 8, que figura unida al expediente, en la que se ex 
presa que la citada suma queda á disposición ds dicho Orde
nador general ó del funcionario ó Autoridad judicial ó gu
bernativa que en lo sucesivo conozca del informativo que se 
instruye de orden del Gobernador general:

Resultando que pasado el tanto de culpa á los Tribunales 
*5.e justicia, el Tribunal Supremo comisionó al Juez de p r i
m era instancia de Santa Clara para la instrucción del corres
pondiente sumario, y después de declarados procesados Don 
Eduardo Autrán y otros, el expresado Juez, por auto de 29 de 
.Septiembre de 1898, dispuso que se procediera por el actua
rio D. Manuel García y Garófalo* á extraer de la Caja de la 
Administración principal de Hacienda de Santa Clara las 
cantidades depositadas por el Jefe instructor del expediente 
administrativo, y que una vez que obrasen en su poder h i
ciese entrega de ellas á sus respectivos dueños ó á sus repre
sentantes legales, siempre que no estuviesen sujetas ¿ n in 
guna otra responsabilidad:

Resultando que por el Juzgado de instrucción de Santa » 
Clsra se dirigió oficio á la Administración principal de Ha- *

cienda de la provincia para que hiciese entrega &1 Escribano 
del Juzgado de las cantidades dichas, y que el Secretario de 
Hacienda de la isla de Cubá, previa la formación del opor
tuno expediente, resolvió en 22 de Noviembre de 1898 que se 
estuviese á lo acordado sobre aplazamiento de toda devolu
ción de fianzas ó depósitos en metálico hasta que lo permi
tiera la situación del Tesoro: -rr, '

Resultando que D. Eugenio López de Silva y Vázquez, como 
apoderado de D. Eduardo Autrán, solicitó en 10 de Agosto 
de 1905 la devolución de los 2.072 pesos 30 centavos enero  y 
700 pesos en billetes que le fueron ocupados, acompañando 
una certificación expedida por D. José María Pantoja, Secre
tario Relator de la Sala de lo criminal del Tribunal Supre
mo, acreditativa de que en la causa seguida ante la misma 
en primera y única instancia contra D. Eduardo Autrán y 
Picavea y otros por prevaricación, cohecho y juegos prohibi
dos, se dictó auto con fecha 19 de Abril de 1905, sobreseyendo 
provisionalmente en dicha causa, y declarando por ahora las 
costas de oficio, y de que con fecha 20 de Junio siguiente se 
dictó providencia disponiendo se devolvieran al interesado 
los expedientes instruidos en la isla de Cuba referentes al de
pósito de que se trata, los cuales han sido también presenta
dos por el reclamante:

Considerando que el depósito de 4 664 pesos 40 centavos 
constituido en la Administración principal de Hacienda de 
Santa Clara en 18 de Abril de 1897 fué hecho por D. Francis
co Font&nals, Ordenador general de pagos, Jefe instructor 
del expediente administrativo formado por orden del Gober
nador general de la isla de Cuba, y quedó á disposición de 
dicho Jefe ó del funcionario ó Autoridad judicial ó guberna
tiva que en lo sucesivo conociese del expresado expediente:

Considerando que el auto del Juzgado de instrucción de 
Santa Clara de 29 de Septiembre de 1898, comisionado espe
cialmente por el Tribunal Supremo para la formación del 
sumario á que dio origen el expediente antes citado, ordenó 
que se procediera por el actuario á extraer de Ja Caja de la 
Administración principal de Hacienda de Santa Clara las 
cantidades que constituyen el referido depósito, y que una 
vez que obren en su poder se hiciera entrega de ellas á sus 
respectivos dueños, siempre que no estuvieran sujetas á nin * 
guna otra responsabilidad, y en tal sentido, en el oficio que 
para cumplimentar el anterior auto dirigió.el Juzgado á la 
Administración de Santa Clara, se limitó á disponer que se 
hiciera entrega de las cantidades dichas al Secretario del 
Juzgado:

Considerando, por consiguiente, que D. Eduardo A utrán 
no tiene personalidad para reclamar de la Administración 
la devolución de parte del indicado depósito, puesto que no 
filé constituido por él ni quedó ¿ su disposición, ni las Auto
ridades que han conocido de la c&usa seguida contra dicho 
señor han ordenado en ningún tiempo ¿ la Administración 
que hiciera entrega directamente al mismo de cantidad al
guna;"

Esta Dirección general ha resuelto, de conformidad con el 
dictamen emitido por la de lo ■ Contencioso del Estado, que 
D. Eduardo Autrán y Picavea no tiene personalidad para 
reclamar de la Administración las cantidades de referencia.

Madrid 11 de Julio de 1907.= P. O,, Carlos Vergara.

A D. Ptlipe Borreguero Ruis. En el expediente instado por 
usted sobre abono de haberes devengados en 1897 por D. Ga
briel Roca y Mir, como Jefe del Cuerpo de Policía en Santia
go de Cuba; esta Dirección general acuerda concederle un 
plazo de trein ta días, contados desde el siguiente al de la no
tificación, para que presentóla primera copia del poder con
ferido á su favor y el certificado original da adeudo, debida
mente reintegrado con una póliza de 2 pesetas.

Madrid 13 de Julio de 1907.= P . O., Carlos Vergara.

A D. Eduardo Alonso y Solano. Yisto el "expediente ios- 
traído á instancia de D. Eduardo Alonso y Solano en solici
tud  de devolución del depósito de 300 pesos, plata mejicana, 
constituido en la Tesorería Central de Hacienda pública de 
la isla dé Puerto Rico con fecha 9 de Febrero de 1895, en 
sustitución de los billetes del Tesoro, ingresados, según afir* 
ma, como adición de la fianza de 10.000 pesetas nominales en 
títulos de la Dauda perpetua interior al 4 por 100 que cons
tituyó en la Caja gener&l de Depósitos con fecha 10 de Julio 
ds 1883 para garantir su gestión en el cargo de Contador de 
la Aduana de Humac&o, en aquella isla:

Considerando que este Centro carece de antecedentes acer
ca de la subsistencia de las fianzas y depósitos constituidos 
en metálicdSen las islas de Cuba y Puerto Rico, á causa de 
que por el Tratado de París de 10 de Diciembre de 1898 sé ce 
dieron á los Archivos, tanto administi ativos como judiciales, 
de las mencionadas islas, y en ellos quedaron ios libros de 
entrada y salida do caudales y demás documentos oficiales;

Esta Dirección gm eral ha acordado reclamar á u&tad la 
presentación da una certificación expedida por los Archivos 
de la isla de Puerto Rico, con arreglo á lo dispuesto por el 
artículo 8 0 del expresado Tratado, haciendo constar que el 
aludido depósito no ha sido devuelto.

Madrid 18 de Julio de 1907.=?. O., Carlos Yerga^a.
A D. Gregorio Guisasola. Yisto el expediente promovido 

por usted en reclamación de los haberes devengados por Don 
Antolín Pérez Ruiz, como Celador de Telégrafos en Santa 
Clara ju ran te  el mes de Junio de 1898:

Resultando que entre los documentos presentados aparece 
la copia de un certificado originad de adeudo, expedido por el 
Interventor de Hacienda de la provincia de Santa Clara en  ̂
21 de Diciembre de 1898, acreditativo de adeudarse al inte
resado los haberes que se reclaman:

Considerando. que los haberes devengados por D. Antolín 
Pérez Ruiz en el desenpeño de su citado cargo durante el 
mes de Junio expresado constituyen una obligación de ca
rácter puramente local, no imputable en modo alguno al 
Tesoro de la Nación, por haber sido devengados en época en 
que se hallaba en vigor en Cuba el régimen autonómico;

Esta Dirección general acuerda desestimar la  pretensión 
formulada.

Madrid 27 de Julio de 1907.=P. O., Carlos Yergar^.

A D . Gregorio Guisasola» Yisto el expediente promovido 
por usted en reclamación de los haberes devengados por Don 
Pedro Rubio D urin en el desempeño de su cargo de Tele
grafista primero en la provincia de Santa Ciara durante los 
meses de Junio, Noviembre y Diciembre de 1898;

Resultando que entre los documentas presentados apare
cen las copias de dos certificados originales de adeudo, expe
didos por el Interventor de la A dministración principal de 
Hacienda de dicha provincia en 21 de Diciembre de 1898, 
acreditativos de adeudarse el interesado los haberes que se 
reclaman:

Considerando, que los haberes devengados por el Sr. Rubio 
en el desempeño del expresado cargo durante los citados m e
ses de Junio, Noviembre y Diciembre de 1898 constituyen 
una obligación de carácter puramente local, no imputable 
en modo alguno al Tesoro de la Nación, por haber sido de
vengados en época en que se hallaba en vigor en Cuba el ré
gimen autonómico;

Esta Dirección general acuerda desestimar h- pretensión 
formulada.

Madrid 30 de Julio de 1907.s=P. 0 „  Carlos Vergara.
A D . Gregorio Guisasola. Visto el expediente promovido 

por usted en reclamación de los haberes devengados por 
D. Rafael Madrigal en el desempeño del cargo ds Celador de 
Policía en la provincia de Santa Clara durante los meses de 
Julio á Diciembre de 1899:

Resultando que entre los documentos presentados apareee 
la copia de un certificado original de adeudo, expedido por 
el Interventor de la Administración principal do Hacienda 
de dicha provincia efi 21 de Diciembre de 1898, acreditativo 
de adeudarse al interesado-los haberes que se reekm an: 

Considerando que los haberes devengados por el Sr. Ma
drigal en el desempeño del expresado cargo durante los in
dicados meses de Julio á Diciembre de 1898 constituyen una 
obligación de carácter puramente local, no imputable en 
modo alguno al Tesoro de la Nación, por haber sido deven
gados en época en que se hallaba en vigor en Ouba él régi
men autonómico; . ,

Esta Dirección general acuerda desestimar ¿a pretensión 
formulada.

Madrid 30 de Julio de 1907,==P. O., Carlos Vergara.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y BELLAS ARTES
s ubsecretaria

Nota ¡bibliográfica de una obra impresa en castellano en el ex
tranjero, que D. Pío Loinaz, propietario, domiciliado en esta 
Corle, calle de Isabel la Católica, núm. 12, desea introducir en 
España, después de haber cumplido con las formalidades preve
nidas en el Decreto ley de 14 de Septiembre de 186$ y Real orden 
de 19 de Mayo de 1898.
«Colección de Bulas, Breves y otros documentos relativos 

a la  Iglesia de América y Filipinas*, dispuesta, anotada é 
ilustrada por D. Francisco Javier Hernáez, de la Compañía 
de Jesús.=Tomos I.° y 2 .°=B ruseIas.=Im prenta de Alfredo 
Vromant.=1873.=Dos volúmenes, con 998 páginas e l-1.°, y 
1.075 el 2.°=4.°

Madrid 23 de Septiembre de 1907. =E1 Subsecretario, Silió.

MINISTERIO DS FOMENTO
Dirección general de Obras públicas* 

C arre te ras .
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 20 de Septiem

bre de 1906, esta Dirección general ha señalado el día 26 del 
próximo mes de Octubre, á las once, para la adjudicación 
en pública primera subasta de reparación de la carretera de 
Cocentaina á Denia, kilómetros 57 al 64, provincia de Alican
te, cuyo presupuesto de contrata es de veintitrés mil doscien- 
tas veintisiete pesetas diez y nueve céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de O oras públicas/situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Alicante.

Se adm itirán proposiciones en el Negociado cor respondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 21 de 
Octubre próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Pe
nínsula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de doscientas cuaren
ta  pesetas, en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al 
tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones 
vigentes; debiendo acompañarse ¿ cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito del modo que pre
viene la referida Instrucción.

En el easo de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 24 de Septiembre de 1907.=E1 Director general, 
R. Andrade.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm. ......

enterado del anuncio publicado con  ̂fecha 24 de Septiembre 
último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública prim era subasta de reparación de 
la carretera de Cocentaina á Denia, kilómetro^ 57 al 64, 
provincia de Alicante, sé compromete á tom ar á su cargo 
la*ejecución de las mismas, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por lascan ti dad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita^ en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.)

(Fecha y firma del proponénte.) 3 —1049

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 2 de Junio
de 1903, esta Dirección general ha señalado el día 26 del 
próximo mes de Octubre, á las once, para la adjudicación en 
pública primera subasta de reparación del firme de la ca
rretera de O saña al puente de la Pedrera, provincia de Tole
do, cuyo presupuesto de contrata es de noventa y tres mil 
ochocientas veintiséis pesetas veinte céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la  
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
píanos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Toledo.

3e admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente 
del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las diez y siete dél día 21 de 
Octubre próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Pe
nínsula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que hade consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de novecientas 
cuarenta pesetas, en metálico ó en efectos dé la Deuda públi
ca, al tipo que les está asignado por las^ respectivas disposi
ciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida Instrucción.

En el easo de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 24 de Septiembre de 19Q7.=E1 Director general, 
R. Andrade.
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Modelo de proposición

D. N. N.,. vecino de; , según cédula personal n ú m  .enterado del anuncio publicado con fecha 24 de Septiembre últim o, y  de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública primera subasta de reparación del firme de la carretera de Oeaña al puente de la Pedrera, provincia da Toledo, se compromete á tomar á^su cargo la eje* cución de las mismas, con, estricta sujeción á los expresadosrequisitos y condiciones, por la cantidad d e ......(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)(Fecha v firma del nroponente.) S—1050

N eg o ciad o  d e  P u ertos y  S eñ a les  m arítim as,
Visto el proyecto y expediente instruido en el Gobierno civil del digno cargo dé V. S., á instancia fie D. José Rous- sier, vecino de Bruselas (Bélgica), en solicitud de que le sea concedida la necesaria autorización para sanear unaparfce de las marismas situadas én la región Norte del estuario de Huelva para dedicarlas á plantaciones:Resultando que durante el periodo de información pública, de la petición de referencia, se presentó por D. José María Trianes una reclamación, fundada en que en el terreno solicitado quedaba comprendida gran parte de la marisma que le fue concedido por Real orden de 18 de Octubre de 1902:Resultando que el peticionario retiró su petición en la parte que afecta á los terrenos de D. José María Trianes:Resultando que durante la información oficial son favorables á la concesión los informes emitidos, á excepción de los fi8 la Comandancia fie Marina y de la Junta de obras fiel puerto, q 06 se encuentran debidamente refutados por la Jefatura de Obras públicas de la provincia:Resultando que el peticionario retiró en el acto de la.confrontación sus pretensiones respecto de los terrenos designados en el provecto con las letras C y  D  por ser impropios para el cultivo:Resultando que los departamentos de Marina y Guerra, respectivam ente, por Reales órdenes de 29 de Mayo y 19 de Agosto del corriente año informaron favorablemente la petición de quí5 se trata:Consicier&ndo que el objeto á que se piensan dedicar dichos terrenos os de verdadera utilidad pública y que la petición es de las comprendidas en el art. 51 de la vigente ley de Puertos, y por consiguiente, [de concederse tiene que ser á perpetuidad:D8 conformidad con lo propuesto por esta Dirección g e neral,S. M. el Rey (Q* D. G.) ha tenido á bien disponer que se acceda á lo solicitado, con las condiciones siguientes:1.a Se concede á D. S. José Róussier, vecino de Bruselas (Bélgica), la autorización que solicita para ocupar en la región Norte, del estuario de Huelva, dos superficies, A  y J5, comprendidas: la prim era/ entre el Canal de Cuartos y la Canal Honda y limitada al Norte por los terrenos concedidos á la Unión Española de Explosivos por Real orden de 15 de Abril de 1906, y la segunda, entre la Canal Honda, el E stero de la Escarlata y el Caño de la Herrera y limitada al Norte por los terrenos concedidos á D. José Trianes por Real orden de 18 de Octubre de 1902, sumando entre ambas superficies ana extensión aproximada de 5.096.128 metros cuadrado^ qué se dedicarán después de saneados al cultivo y plantaciones de toda clase de arbolado.2.a Nunca ni en ningún caso se pondrá obstáculo por el concesionario al aprovechamiento de los materiales que pueda necesitar la Junta de obras del puerto, siempre que con ello no se perjudique á las obras ni entorpezca el disfrute de la concesión.-3 .a Est'fe concesión se otorga con arreglo al art. 51 de la ley de Puertos y á tenor de lo que dispone el art. 55, sin pública licitación, á perpetuidad, salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero.4.a La construcción de las obras se ajustará al proyecto qué sirvió da base á la concesión, suscrito por el Ingeniero Jefe de Caminos D. Pedro N. de Soto en fecha 19 de Agosto fie 1905, pero con las modificaciones que se consignan en el plano de k  confrontación, El peticionario deberá presentar un segundo ejemplar de este proyecto para que obre en el Archivo de la Jefatura de Obras públicas de la provincia.5 .a El concesionario depositará, como garantía del cum plimiento de las presentes condiciones, ia cantidad de 3.000 pesetas, en la Caja general de Depósitos ó en la sucursal de la provincia de Huelva, cuya fianza le será devuelta aprobada que sea por la Superioridad el acta de recepción de las obras.6.a El concesionario queda obligado al cumplimiento de las disposiciones vigentes de carácter general y fie las que en lo sucesivo se dictaren sobre policía y régimen de las costas.7 .a Dentro de los sesenta días siguientes al de la publicación en la  Gaceta  de la Real orden de concesión, deberá darse comienzo á la ejecución de las obras, las cuales quedarán term in ad as en el plazo de cuatro años, á partir da la fecha antedicha.8 .a Antes de comenzar las obras, serán replanteadas, y á su terminación, reconocidas por el Ingeniero Jefe ó Ingeniero en quien delegue, con asistencia del consesionario ó de quien le represente; de una y  otra operación se levantará un acta por triplicado, con el plano correspondiente, que suscribirá el Ingeniero que represente la Administración y el concesionario ó su representante, de cuyos ejemplares, uno se elevará á la Superioridad para su aprobación, y  obtenida ésta, se entregará otro ejemplar al concesionario, y se archivará el tercero en la oficina de Obras públicas de la provincia.9 .a Los gastos de replanteo, los de inspección y v igilancia de las obras durante su ejecución, la cual debe ser ejercida por la Jefatura de Obras públicas de la provincia, y  los fie reconocimiento para su recepción, serán pagados portel concesionario en la cuantía y forma que determinan las disposiciones que rigen sobre la materia.10. Antes de la ejecución de cualquier obra que no esté especificada en el proyecto, ó cuando se trate de modificar algunas de las aprobadas, el concesionario presentará el proyecto correspondiente, recabando el oportuno permiso del Gobernador civil de la provincia, previo informe de la Jefatura de Obras públicas fie la misma.11. Esta concesión caducará por incumplimiento por parte del concesionario á cualquiera de las cláusulas anteriores, precediéndose en su caso con arreglo á lo  que dispone k  ley general de Obras públicas y Reglamento para su ejecución.12. Ei concesionario queda obligado al cumplimiento de lo dispuesto en el Real decreto de Reformas sociales de 20 de Junio de 1902, respecto á contrato de trabajo con los obreros I que ocupe en la ejecución de las obras. w ILo que de Real orden, comunicada por el Excmo. Sr. Mi- | 

Bistre, digo á Y» S. pan* su conocimiento y efectos consi- 6

guientes, y para que se sirva trasladarlo al Ingeniero Jefe de Obr&s públicas de la provincia y al peticionario. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid" 20 de Septiembre de 1907.=  Ei Director general, R. Andrade.=Sr. Gobernador civil de la provincia de Huelva.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Delegacion de H aicenda de la  provincia  

de Jaén
Por el presente se cita á un individuo desconocido, cuyo nombre y señas ss ignoran, que viajaba el día 14 del corriente en el tren mixto de Linares, y al cual le ha sido aprehendida una maleta, conteniendo 16 cigarros imitación marca chica, 34 del mismo largo, pero más ^delgados; dos paquetes fie 20 cigarros imitación Señorita y un paquete picado délos  llamados de cuarterón, marca Cervantes, de Gibraltar, á fin de que comparezca el día 30 del actual ante la Junta administrativa que ha de celebrarse en esta Delegación, para que U8da ser oído; advirtiéndole que de no verificarlo se cele- rará sin su presencia.Jaén 23 de Septiembre de 1907.=E1 Delegado de Hacienda, Alfonso Shelly. P—508
Delegacion de H acienda de la provincia. 

de León.
Ignorándose el paradero de los señores D« Federico Fernández Gallardo y D. José Yoces, Administrador de Contribuciones y Oficial de la Sección de Recaudación que respectivamente fueron de esta provincia, y en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 86 del Vigente Reglamento orgánico del Tribunal de Cuentas del Reino, se les cita y emplaza ¿ d ichos señores para que en el plazo de diez días, contados desde el siguiente al en que se publique el presente en la G a c e 

t a  d e  Ma d b id  y  Boletín oficial de esta provincia, se presenten en esta Delegación á recoger los pliegos de cargos que se les formulan por estar iniciados con otros varios en responsabilidad subsidiaria de 3.284 pesetas 97 céntimos, que es parte del alcance que ha contraído D. Yicente Otero, Agente ejecutivo que fué de la octava zona del partido de Yalencia de Don Juan.A la vez se les invita ¿ que nombren una persona con residencia en esta capital para que les represente, y con la cual puedan entenderse las actuaciones del expediente que se s igue contra el referido Agente; y ss les'previene á los citados señores que de no verificarlo así se les harán las notificaciones en estrados.León 23 de Septiembre de 1907.=E1 Delegado, Juan Ignacio Morales. £ —509
Distrito universitario de B a rce lo n a

T rib un al d e o p osic ion es á la s  p lazas d e  M aestros y  A u x ilia res  vacan tes en  las  E scu elaa  p ú b licas d e  n iñ os de este  P r in c ip a d o , dotadas con  su eld o  in ferior  á 2 .0 0 0  p e se ta s , cu ya s convocatorias fu eron  an u n ciad as en  las G a c e t a s  d e  M ADBiDr corresp ond ien tes  á los d ías 6 d e  F ebrero  y  26 d e M arzo d e l  corrien te  año.
Habiéndose constituido el Tribunal nombrado para juzgar estas oposiciones, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Reglamento de 11 de Agosto de 1905, los aspirantes á toma? parte en las vacantes de plazas con sueldo de 825 pesetas anuales bq servirán presentarse en el aula número 10 del Instituto general y técnico de Barcelona, á las nueve horas del día siguiente ¿ los quince transcurridos desde aquel en que aparezca este anuncio en la Gaceta  d e  

Ma d b id , con objeto de que empiece el primer ejercicio de oposición á las citadas plazas.Los aspirantes tendrán á su disposición en el propio local, de nueve á trece, durante los ocho días antes de empezar los ejercicios, el Cuestionario redactado con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 13 de Noviembre de 1903, cuyo Cuestionario sstará impreso y se dará gratis á los opositores que lo soliciten.Los que no tengan presentados todos los documentos que exigen las disposiciones vigentes para tomar parte en las oposiciones, deberán completar la documentación ante el Tribunal el día en que den comienzo los ejercicios, para que antes de empezar el primero se determine los aspirantes que quedan admitidos ó excluidos, según previene la Real orden de 20 de Octubre de 1902.Los aspirantes que no se presenten el día y hora en que son citados perderán su derecho á tomar parte en estas oposiciones á plazas de 825 pesetas de dotación.Barcelona 19 de Septiembre de 1907.=E1 Presidente del Tribunal, Manuel Mir y Navarro. P—507

ADMINISTRACION MUNICIPAL
A l c a l d í a c o n s t i t u c i o n a l  d e  C u e n c a .

' D. Eduardo Moreno Ortega, Alcalde constitucional de esta ciudad.No habiendo comparecido el vecino de Yillar del Cobo (Teruel) D. Yicente Martínez, á pesar de habsr interesado del Alcalde de dicho pueblo en oficios fechas 24 de Julio y 17 de Agosto último fuera citado en forma, por el presente cito, llamo y emplazo al referido sujeto, para quejdentro del improrrogable término de quince días, que tengo señalados, comparezca ante esta Alcaldía á contestar á los cargos que se le hacen por medio de la oportuna declaración en el expediente incoado por denuncia de 22 de Mayo de 1906 por estar pastando sin la autorización correspondiente un ganado de su propiedad, compuesto de 2.000 res8s lanares y 40 de cabrío en el monte Fuencaliante y sitio Rambla del Sagato, ó conteste por escrito ó por persona debidamente autorizada para ello, como así lo determina el art. 51 de la Reforma penal de Montes de 8 d8 Mayo de 1884; en la inteligencia de que haciéndolo así se le oirá, y si no, le parará el perjuicioque en derecho haya lugar.Dado en Cuenca á 20 de Septiembre de 1907.=Eduardo Moreno. M—997

Habiéndose instruido expediente, á instancia de parte interesada, al objeto de acreditar que Juan Cabello Ruiz, hijo de Juan y  Micaela, natural de Yélez Málaga, de cincuenta y  un años de edad, de estado casado, de oficio calafate, de estatura regular, se ausentó de esta ciudad hace más de diez anos, sin que hasta la fecha se haya podido averiguar su existencia ni paradero, se hace público por medio del presente á los fines que determina el párrafo 2,® del art, 69 del

Reglamento para lar ejecución de la  lé j  do Reclutamiento y  Reemplazo vigente.Málaga 16 de Septiembre de 1907.=Eduardo Torres.
* ■ -V 9$>A

A l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  V a l e n c i a »
En el expediente que se instruye en la Sección 6.a de quintas de esta ciudad, á instancias del mozo Rafael Bañuls Inés, para acreditar la ausencia é ignorado paradero por más de diez años de su padre José Bañuls Yiciedo, se ha acordada hacerlo público en la G aceta  d e  Ma d b id , á los efectos prescritos en el art. 69 del Reglamento [para la ejecución de la  vigente ley de quintas, á cuyo fin se insertan á continuación las señas personales del referido padre José Bañuls Yiciedórvy  que se contraen á la época que se ausentó de esta ciudad, y  que lo fué en el mes de Octubre de 1889.Yalencia 19 de Septiembre de 1907.*=E1 Alcalde, José Maes¿ tre Laborda. Señas que se citan.
Edad cuarenta y seis años, estatura regular, barba cerrada y afeitada, algo picado de viruelas, pelo entrecano, ojos pardos, color sonrosado, y vestía pantalón de algodón color  claro, faja negra, blusa de mallorquína color azul, alpargatas y sombrero hongo negro en la cabeza. M—999

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
AUDIENCIAS PROVINCIALES

OVIEDO
La Audiencia provincial de Oviedo, y  en su nombre t). Raque Pizaíro y Coello, Presidente accidental de la Sala de vacaciones.Por la presente requisitoria, ypor hallarse comprendido em el núm. 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento crimi-* nal é ignorarse su actual paradero, se cita, llama y emplazar á los procesados por disparo de arma de fuego y lesiones en. el Juzgado de instrucción de esta ciudad Santos Arbesú González, de treinta y cuatro años de edad, hijo de Francisco y  María, soltero, natural y  vecino dé San Julián de Box, partido de Oviedo, jornalero, con instrucción; José García Peña* de veintiséis años de edad, hijo de Celedonio y Celestina, soltero, natural dé Riaño, en Sama fie Langreo, partido judicial de Lena y vecino del Yiso, carpintero, con instrucción, y José Yaldés Alvarez, de veintitrés años, hijo de Pedro y María, soltero, natural y vecino de San Julián de Box, partido d e  Oviedo, ajustador, con instrucción, para que dentro del término de diez días, siguientes á la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d b id  y Boletín oficial de la provincia* comparezcan ante etta Audiencia provincial ó se constituyan, en la cárcel celular de eita ciudad, á disposición de este Tribunal; bajo apercibimiento de que si no lo verifican ó no fuesen capturados serán declarados rebeldes y les pararán los  perjuicios á que con arreglo á la ley hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autoridades* tanto civiles como miiitares y agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de los referidos procesados, poniéndolos, caso de ser habidos, en lá cárcel celular de esta  ciudad, á disposición de esta Audiencia provincial.Dada en Oviedo á 29 de Agosto de 1907.=Roque P izarro .=JO — 8638

Juzgados de primera lustaneia,
ALCALA DE HENARES

D. Miguel Martínez Córdoba, Juez de instrucción dé A lcalá  de Henares y  su partido.Por el presente edicto cito, llamo y  emplazo á Alonso Prada González, ambulante, natural de Mombuey, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro deí término de quince días, á  contar desde la inserción de aquél en la Ga c et a  d e  Ma d b t o» comparezca ante este Juzgado con el fin de recoger los efectos y metálico que le fueron ocupados al ser detenido en v irtud  de sumario sobre insultos á la Autoridad en el pueblo d® Yelilla de San Antonio, incoado en 30 de Noviembre de 1905» seguido en este Juzgado, Escribanía del Sr. Novella; y  ss 1» apercibe con que no haciéndolo le parará el perjuicio que h it-  hiere lugar en derecho.Dado en Alcalá de Henares á 31 de Agosto de 1907.=M í- guel Martínez Córdoba.=De su orden, Roque Romeo.
JO—8654ALCARAZ

D. Félix Jiménez de la Plata, Juez de instrucción de este partido.Por el presente se cita y  llama á Juan Garrido Badillo, vecino de Yianos, y cuyo actual paradero se ignora, para que * dentro del término de diez días, & contar desde la inserción de este edicto en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  
d e  Ma d b id , comparezca ante este Juzgado para hacerle saber la pena que para el mismo solicita el Ministerio fiscal en causa que se le sigue sobre hurto, y si ratifica la conformidad de su defensa; previniéndole que de no verificarlo sera declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar.Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y  demás agentes de la policía judicial procedan á su busca/y  casa de ser habido lo pongan á disposición de este Juzgado.Dado en Alcaraz a 27 de Agosto dé 1907 = F é lix  Jiménez de la P lata.=Por su mandado, Antonio Evisa. JO—8655

D. F élix  Jiménez de la Plata, Juez de instrucción de este  partido.Por el presente se qita y  llama, á José Cirilo Muñoz Martínez, vecino de Móliñicos, j  cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, á contar desde ha inserción de este edicto en el Boletín oficial dé ésta provincia y  
Gaceta  d e  Ma d b id , comparezca ante éste Juzgado para hacerle saber la pena cpie para el mismo solicita el Sr. F isca l en causa que se le sigue sobre hurto, y si ratifica la confór- midad de su defensa; previniéndole que de no verificarlo sera  declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiére lugar*Al propio tiempo se encarga á toáas las Autoridades y  demás agentes de la policía judicial prócédan a stt busca, y casa de ser habido lo pongan á disposición fie éste Juzgado.Dado en Alcaraz á 27 de Agosto de 1907 .= José Jiménez de  la P lata.=Por su mandado, Antonio Evisa. JO—§656 

ALICANTE
D. Yicente Enrique Llopis Miralles, Juez de instrucción de este partido.A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de Ia  Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Nación, hago saber que en este Juzgado y por la actuación del que refrenda se instruye causa por el delito de sustracción contra Pedro Mene Gallardo, hijo fie José y María, de veinti- tinueve años, soltero, negociante, natural de Alhama de  Granada, vecino de Gracia, residente en esta ciudad, calla da Hice, núm. 1, y  José Herrera Camargo, hijo de José y Josefa, de cuarenta y cinco años, casado, ¿ugadór, natural de Mala-



1244 26 Septiembre 1907        Gaceta de Madrid.-N ú m. 269
m , vecino de Barcelona* en la  calle de Sevilla* núm. 9, y re 
sidente f¿n esta ciudad* calle de Hice, núm. L ne acordado ex
pedir la  presenta requisitoria, por la que, en nombre de Su 
Majestad el Rey D> Alfonso X tlI (Q. D; G*}, ruego y encargo 
& las expresadas Autoridades y agentes se proceda a la busca 
y  captura de. los referidos procesados, poniéndolos en su 
caso, con las s e g u r id a d e s  convenientes, á disposición de este 
Juzgado, en la s  cárceles de este partido.

Y para <que se persone en el mismo á responder de los car
gos que le & resultan en dicha causa se les concede el térmi no 
d e  diez d jias, «contados desde la inserción de la presente en el 
Boletín cfietáLdc esta provincia y G a c e t a  d b  M a d b id ; aperci
bidos que de no verificarlo les parará el penuicio á que hu
biere la g a r  con arreglo á la ley por su rebeldía.

Da<\* en Alicante á 30 de Agosto de 1907.=Vicente E. Llo- 
^pis M iralles.=Por su mandado, Manuel Marco. JO—8657 

ALMENDEALEJO
El Sr. Juez de instrucción de esta ciudad y su partido, por 

providencia de este día, dictada en la causa que se instruye 
en este Juzgado con el número 84 del corriente ano contra 
.Leonardo Bellorín Galindo, por atentado, ha acordado se 
cite al testigo Antonio García Teré, que es relojero mecánico 
ambulante, natural de Encinasola, cuyo paradero se ignora, 
m Un de que dentro del término de diez días, contados desde 
l a  publicación de la presente en los periódicos oficiales, com
parezca en este Juzgado al objeto de recibirle cierta declara
ción acordada en expresado sumario; apercibiéndole que de 
no hacerlo le parará el perjuicio i  que hubiere lugar.

Almendralejo; 28 de Agosto de 1907.=E1 Escribano, Juan 
Flores. “ JO—8605

ALORA
D. Eduardo Martos de la Fuente, Juez de instrucción d« 

esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y empiaza pava 

que dentro del término de diez día», siguientes al en que 
aparezca inserta esta requisitoria en la G a c e t a  d b  M a d b id  y 
Boletín oficial de esta provincia, se presente ante este Juz
gado el procesado por delito de hurto Diego Saldaría, na
tural de Macharaviaya, vecino de Málaga, de veintiséis años 
de edad, habitante en calle Empedrada, tercera casa á la 
izquierda entrando por el Campillo, cuyo paradero se ig 
nora, á responder de los cargos que le resultan en sumario 
que instruyo,• apercibiéndole que de no verificarlo será de
p a rad o  rebelde, parándole los demás perjuicios que haya lu- 
^gar con arreglo á ley.

A la vez requiero á  los Sres. Jueces de instrucción, así 
como á las Autoridades civiles y militares y agentes de la 
policía judicial, para que procedan á la busca y captura de 
expresado procesado, y en el caso de ser habido sea condu
cido, á mi disposición, á  la prisión preventiva de este par
tido.

Dada en Alora á 18 de Septiembre de 1907.=E. M artos.= 
El Escribano, Carlos Moreno. JO—8606

ANDUJAR
D. Ramón Esteva y Rodríguez, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
En virtud del presente edicto se cita, llama y emplaza á 

los autores, hoy desconocidos, del hurto de una muleta, pro
pia de D. Felipe Martínez Garrido, que fue sustraída el 22 
Sel actual del sitio llamado de los Cárchales, término de Lo • 
pera, y cuyas señas al final se expresarán, para que dentro 
del término de diez días, siguientes al de la publicación del 
presente en la G a c b t a  d b  Ma d b id  y Boletín oficial de esta pro« 
xincia, se presente en este Juzgado á prestar declaración en 
é l  sumario que con tal motivo estoy instruyendo y  responder 
míos cargos que en el mismo le resultan; apercibidos de que 
mi no lo verifican les parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XÍÍI (Q. D. G.), requiero á todas las Autoridades civiles y 
militares y demás agentes de la policía judicial procedan á 
la busca de dicha caballería y autores del hurto, y caso de 
ser habidos los detengan y pongan á mi disposición, con las 
¿seguridades convenientes.

Dado en Añdújar á 31 de Agosto de 1907,=Ramón Esteva. 
P or mandado de S. S., Pedro de la Vega.

Señas de la caballería.
De un año de edad, color castaño claro, raza española, ra 

b an a  del lomo, los cuatro cabos color tostado, tronillanca, 
con el hierro de la Compañía asegurada El Fénix Agrícola, 
que figura un águila, y una jáquima. JO—8658

ANTEQUERA
D. Juan Chacón y Aguirre, Juez de instrucción interino 

fie este partido.
En virtud del presente hago saber que en este Juzgado se 

instruye sumario por robo de una burra de diez á  doce años, 
torda clara, marcada con el núm. 6 en uno de los lados de la 
culata, en el otro las iniciales J. C , cuyo hecho tuvo lugar 
la  noche del 19 de Junio último en la venta de la Peña, de 
*sie término, propiedad de D. José Carreira Gallardo, citán
dose á  las personas que puedan dar noticias del paradero de 
fiicha caballería para que dentro del término de ocho días, 
á  contar desde el siguiente al en que este edicto se inserte en 
l a  G a c e t a  d b  Ma d b id , comparezcan en este Juzgado á  pres
ta r  declaración.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
v ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
trasca y rescate de la expresada caballería, y detención de la 
persona en cuyo poder se encuentre, si no justifica su legíti
m a adquisición, poniéndola, caso de ser habiday en la cárcel 
fie esta ciudad á disposición de este Juzgado.

Antequera 29 de Agosto de 1907.=Juan Chacón.=El ac
tuario, Jesús María Nogués. JO—8607

ARCOS DE LA FRONTERA
D. Alejandro Alvarez y Alvarez, Juez de instrucción de 

«sta ciudad y su partido.
E n virtud de providencia dictada con esta fecha en la cau

sa que instruyo por hurto de una burra de la propiedad de 
3X Antonio Reyes Vega, de esta vecindad, cuyo hecho tuvo 
lugar en 15 de Junio último al sitio de Mesa de la Higuera, 
fie este término, he acordado se llame por el presente á  Ma
nuel González Ramírez, vecino de Utrera, y cuyo actual pa
gadero se ignora, para que en el término de ocho días com
parezca ante este Juzgado con el fin de recibirle la corres
pondiente declaración; bajo apercibimiento que de no verifi* 

Parar* el perjuicio á  que hubiere lugar en derecho.
Dada en Arcos de la Frontera á 28 de Agosto de 1907.= 

Alejandro Alvarez.=Por su mandado, Manuel B. Rodríguez.
,  JO—8659

/  AYAMONTE
D. José Ramírez Cárdenas, Juez de instrucción de esta ciu 

urna y  su partido.
E n  virtud  de providencia dictada en el día de hoy en la 

causa por muerte del niño de seis años de edad José Martín 
Silva, hijo  de José Martín Tortosa, natural de Isla Cristina 
m arinero, y  de Manuela Silva de los Santos, el primero de 
ignorado paradero, y  cuya muerte tuvo lugar el día 16 del 
actual á consecuencia de haber sido arrollado por un carro

en esta ciudad, se cita, llama y emplaza al padre del inter
fecto para que en el término de diez días, contados desde la 
inserción del presente en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , comparezca 
ante este Juzgado al objeto de ofrecerle dicho sumario, como 
padre del mentado interfecto, por si quiere ó no mostrarse 
parte en el mismo; apercibido que de no verificarlo dentro de 
expresado término se tendrá por hecho dicho ofrecimiento.

Y para que terga efecto la inserción de este edicto en la 
expresada G a c e t a  y Boletín oficial de esta provincia, se expi
de el presente en Ayamonte á 29 de Agosto de 1907.—José 
Ram irez.=El actuario, Licenciado Antonio GutiérrezSuarez.

JO—8608
BAENA -

D. Carlos de Entrambasaguas y Corsini, Juez de instruc- 
ción¿de esta villa y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para 
que dentro del término de diez días, siguientes al en que 
aparezca inserta esta requisitoria en la G a c e t a  d b  Ma d b id  y  
Boletín oficial de esta provincia, se presente ante este Juzga
do el procesado por delito de robo de almendras Manuel Don
cel Garrido, natural y vecino de Castro del Río, de quien no 
constan otras circunstancias, y cuyo paradero se ignora, a 
responder de los cargos que le resultan en sumario que ins
truyo; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado 
rebelde, parándole los demás perjuicios que haya lugar con 
arreglo i  la ley. .

A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, asi 
como á las Autoridades civiles y militares y agentes de la 
policía judicial, para que procedan á la busca y captura de 
expresado procesado, y en el caso de ser habido sea conduci
do, k mi disposición, á la cárcel de este partido.

Dada en Baena á 17.de Agosto de 1907.=Carlos de Entram- 
basaguas.=El Escribano, J. Santano. JO — 8609

BARCELONA— CONCEPCION
D. Mariano Oiz, Magistrado de territorial, Juez de instruc

ción del distrito de la Concepción de Barcelona.
Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobre 

estafa, se cita, llama y emplaza al procesado Joaquín Ma- 
yucir Cor bella, para que en el término de diez días, á con
ta r desde el siguiente al en que esta requisitoria se inser
te en la G a c e t a  d e  M a d b id  y Boletín oficial de esta provincia, 
comparezca ante este Juzgado, sito en ú  Palacio de Justicia, 
al objeto de responder á los cargos que le resultan en la in 
dicada causa; apercibiéndole que de no verificarlo será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de expresado procesado, cuyas señas perso - 
nales son: natural de ésta, hijo de José y María, de trein ta 
años, soltero, guarnicionero, y en el caso de ser habido lo 
pongan á mi disposición.

Barcelona 29 de Agosto de 1907.=Mariano Oiz.=Por el Es
cribano D. Valentín Vintró, Antonio Vilá, habilitado.

JO—8660
BARCELON A—HOSPITAL

D, José Maspóns y Cadafalch, accidental Juez de instruc
ción del distrito del Hospital de Barcelona.

Por la presente, que se expide en méritos de sumario so
bre estafa núm. 493 de 1907, se cita, llama y emplaza al co-a 
nocido por Pepito, de estatura alto, grueso, y con bigote ru 
bio, cuyas demás circunstancias se ignoran, para que en el 
término de cinco días, á contar desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d b id  y BoJeftw 
oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado, sito 
en el Palacio de Justicia, al objeto de responder á los cargos 
que le resultan en la indicada causa; apercibiéndole que de 
no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura del expresado procesado, y en el caso de ser 
habido lo pongan á mi disposición en la prisión celular de 
esta ciudad.

Barcelona 29 de Agosto de 1907.=José Maspóns y Cada- 
falch,=EL Escribano habilitado, Ignacio Fortí.

JO—8610
BILBAO—CENTRO

D. Mariano Permisán, Juez municipal del distrito del Cen
tro, en funciones de Juez de instrucción de Bilbao y su par
tido por enfermedad del propietario.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Miguel Núñez, de 
unos veinticinco años, vecino de Erandio, y cuyo actual pa
radero se ignora, para que dentro de diez días, contados 
desde el siguiente al de la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d b  Ma d b id , comparezca en este Juzgado instruc
tor ó se constituya en la cárcel del partido con el fin de 
notificarle el auto de procesamiento y recibirle indagatoria 
en causa que contra el mismo y otros instruyo por hurto de 
rail*; bsjo apercibimiento en otro caso de ser declarado rebel
de y de pararle el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura 
y conducción del referido sujeto, si fuere habido, á la expre
sada cárcel, como comprendido en el art. 835 de la ley de En
juiciamiento criminal.

Dada en Bilbao á 29 de Agosto de 1907.=Mariano Permi- 
sán.=De su orden, Licenciado P. Antonio Martínez.

JO—8661
BILBAO-ENSANCHE

D. Julio de Insausti y Orúe, Juez de primera instancia del 
distrito del Ensanche de esta villa de Bilbao y su partido.

Hago saber que en este Juzgado y Escribanía del que auto
riza se ha promovido por el Procurador D. Antonio Valdi- 
vielso, en nombre de D. Pantaleón Babas y González, en el de 
sus hijos Doña Soledad, D. Julio, Doña Concepción, Doña 
Julia, D. Ernesto y D. Francisco y en el de sus nietos, hijos 
de D. Francisco, Doña Angela, D. Francisco, y Doña Josefa, 
expediente sobre modificación de apellidos, fundándose en 
que D. Pantaleón González y Gorordo, conocido de público 
por D. Pantaleón Sabas y Gorordo, hijo legítimo de D. Juan 
González Sabas y de Doña Ramona de Gorordo, fué inscripto 
en su partida de bautismo como tal Pantaleón González y 
Gorordo, y que sus hijos y nietos aparecen con apellidos di
versos unos de otros, y diversos también entre las partidas 
de nacimiento del Registro civil y las de bautismo, habiendo 
sido conocido el D. Pantaleón González y Gorordo toda su 
vida con el nombre y apellido de Pantaleón Sabas y Goror * 
do, no sólo en su vida particular, sino también en la comer
cial, siendo igualmente conocidos todos sus hijos y nietos por 
el apellido Sabas como paterno, encontrándose los solicitantes 
á cada momento con tropiezos y obstáculos en cuantas m a
nifestaciones de la vida necesitan justificar su personalidad, 
y que por tal motivo la solicitud que sustanciamente extrac
tada queda se dirige á obtener la modificación del apellido 
paterno de los solicitantes, en el sentido de que figure el de 
«Sabas» en lugar de «González» ó «González Sabas», con que 
algunos de ellos aparecen inscritos en las partidas de nací* 
miento del Registro y de fe bautismo.

Lo que se anuncia al púbiico á fin de que puedan presen

ta r su oposición ante este Juzgado cuantos se crean con de
recho á  ello dentro del termino de tres meses, á contar desae 
la publicación dol presente en la G a c e t a  d e  Ma d b i d .

Dado en Bilbao á 17 de Septiembre de 1907.=Julio de In- 
sausti.=A nte mí, P. A., Alfonso Barcena. X -2263 

CÁDIZ
D. Enrique Rodríguez Lacín, Juez de instrucción de están

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza a Luis 
Guerrero Vargas, hijo de Joaquín y de Luisa, de veintidós 
años de edad, de estado soltero, natural de Cádiz, partido de 
ídem, provincia de ídem, vecino que fué de ídem, de ocupa
ción marinero, cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro del término de diez días, contados desde el de la inser
ción de la misma en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , comparezca en 
la cárcel de esta ciudad á extinguir la condena que le ha 
sido impuesta en la causa que contra el mismo se instruye 
por el delito de atentado á un agente de la Autoridad; aperci
bido que de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere 
lugar en derecho y se le declarará rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las A utorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap
tu ra  y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposición 
del Presidente de la Audiencia provincial, del susodicho.

Dada en la ciudad de Cádiz á 31 de Agosto ele 1907.=Enri- 
aue Rodríguez Lacín,=Por habilitación, Guillermo Gonzá
lez, Oficial. JO —8662

CAMPILLOS
D. Alfonso Moreno y Fernández de Rodas, Juez de instruc

ción de esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para 

que dentro del término de diez días, siguientes al en que 
aparezca inserta esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d b id  y 
Boletín oficial de esta provincia, se presenten ante este Juzga
do los procesados por hurto de 70 pesetas á Andrés Gallardo 
Gallardo, Antonio Toscano Zamora, alias Cabeza de Burro, 
naturral Benamocarra, que es de estatura regular, algo grue^ 
so, ojos azules, color moreno, afeitado; viste pantalón de tela 
oscura azul, sombrero negro y calza alpargatas, de oficio bo
lichero y jugador de las tres cartas; y al conocido por José el 
Cedacero de Campillos, de estatura regular, grueso y bien 
puesto, y cuyo paradero se ignora, a responder de los cargos 
que les resultan en sumario que instruyo; apercibiéndoles 
que de no verificarlo serán declarados rebeldes, parándoles 
los demás perjuicios que haya lugar con arreglo á ley.

A la vez requiero a los Sres. Jueces de instrucción, así 
como á las Autoridades civiles y m ilitares y agentes de la 
policía judicial, para que procedan á  la busca y captura de 
expresados procesados, y en el caso de ser habidos sean con
ducidos^  mi disposición, á la  prisión preventiva de este 
partido.

Dada en Campillos á 17 de Agosto de 1907 —Alfonso More- 
no .= E l Escribano, Pedro Govantes. JO—8666

D. Alfonso Moreno y Fernández de Rodas, Juez de instruc
ción de este partido.

Por la presente requisitoria, que se insertará en los perió
dicos oficiales, se encarga á todas las Autoridades, Guardia 
civil é individuos de la polieía judicial procedan á la busca 
y rescate de unas cuantas gavillas de cebada, propias del ve
cino de Córdoba Antonio Galbán Martín, las cuales fueron 
hurtadas el día 30 ó 31 de Agosto de 1906, poniéndolas, caso 
de ser habidas, á disposición de este Juzgado, en unión de 
las personas en cuyo poder se hallen, si no acreditan su legí
tim a procedencia. ^

Dada en Campillos á  19 de Agosto de 1907.=Alfonso Mo- 
reno.=Pedro Govantes. JO—8663

D. Alfonso Moreno y Fernández de Rodas, Juez de instruc
ción de este partido.

Por la presente requisitoria, que se insertará en los perió
dicos oficiales, se encarga á todas las Autoridades, Guardia 
civil é individuos de la policía judicial procedan á la busca y 
rescate de 28 pesetas, en tres monedas de 5 pesetas, dos car
tuchos de 5, uno de 2l50 y 50 céntimos en calderilla, las cua
les fueron robadas la noche del 26 al 27 de Agosto de 1906 del 
Ayuntamiento de Ardales, poniéndolas, caso de ser habidas, 
á disposición de este Juzgado, en unión dé la  persona éh cuyo 
poder se hallen, si no acreditan su legítima procedencia.

Dada en Campillos & 19 de Agosto de 1907.=Alfonso More
no.=Pedró Govantes. JO—8664

D. Alfonso Moreno y Fernández de Roda, Juez de in struc
ción de esta villa y tu  partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para 
que dentro del término de diez días, siguientes al en que 
aparezca inserta esta requisitoria en la G a o b t a  d b  M a d b id  y 
Boletín oficial de esta provincia, se presenten ante este Juzga
do los autores del incendio ocurrido en una era situada en 
terrenos del cortijo dé Buenavista, de este término, propie
dad del vecino de Martín de la Jara Juan Martín Moreno, 
donde había depositados unos carros de mies de trigo blan
quillo, y cuyo hecho tuvo lugar en la noche del 13 de Agosto 
ae 1906, cuyo paradero se ignora, á  responder de los cargos 
que les resultan en sumario que instruyo; apercibiéndoles 
que de no verificarlo les pararán los demás perjuicios que 
haya lugar con arreglo á  la ley.

A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así 
como á las Autoridades civiles y m ilitares y agentes de la 
policía judicial, para que procedan a la busca y captura de 
expresados individuos, y en él caso de ser habidos sean con
ducidos, á mi disposición, a la prisión preventiva de este 
partido.

Dada en Campillos á 19 de Agosto de 1907,=Alfonso More- 
no .= E l Escribano, Pedro Govantes. JO—8665

CASTRO URDIALES
D. Enrique Estefanía de lo^ Reyes, Juez de instrucción de 

esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 

número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se cita, llama y emplaza al procesado Dionisio Salazar, de 
unos veinticinco años de edad, estatura regular, rubio, cara 
afeitada, sin barba ni bigote; viste pantalón azul y chaqueta 
de corte color oscuro; residía en Sonabía, barrió aé este té r
mino municipal, y cuyo actual paradero se ignora, á  fin de 
que dentro del término de los diez días siguientes al en que 
esta fues8 inserta en el Boletín oficial de la provincia de ¡Santan
der y G a c e t a  d e  M a d b id ,  comparezca ante esté Juzgado de 
instrucción, sitoen la calle de Bilbao, de esta villa, con ob
jeto de ser reducido á prisión en la cárcel de este partido, 
notificarle el auto de procesamiento contra él dictado en la 
causa que se le sigue sobre disparo do arm a de fuego y lesio
nes,* como también recibirle la oportuna indagatoria; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo ú todas las Autoridades, 
asi civiles como militares y agentes de la policía judicial, 
procedan a la busca y captura de dicho procesado, ponién
dole, caso de ser habido, á mi disposión en referida cárcel.

Dado en Castro Urdíales á 28 de Agosto de 1907.=Enrique
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En Yir%4 de profiíenGia dictada hoy por el Sr. Juez de 
instrucción de este partido, en cumplimiento á carta orden 
recibida de la Superioridad, se halla acordado citar por me
dio de la presente á Benita Úgarte López, vecina que fue de 
Hetares, cuyo actual paradero y demás circunstancias perso
nales se ignoran, para que el día 27 de Septiembre próximo 
v hora de las once, comparezca ante la Audiencia provincial 
de  Santander, con objeto de asistir en concepto de testigo al 
juicio oral señalado en causa seguida sobre injurias contra 
Elvira López, sin segundo apellido; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo sin alegar justa causa incurrirá en la multa 
de 5 á 50 pesetas *

Oastro Urdíales 29 de Agosto de 1907.=E1 actuario, Ani
ce to  Roeos. JO—8668

CIUDAD RODRIGO
D. Jóse Rodríguez Veñtuy, Juez de instrucción de este 

partido. r r
Por la presente se cita, llama y emplaza a Basilio Jiménez 

if Jiménez, gitano, natural de Tor desillas y vecino de Sala
manca, de ignorado paradero, hijo de Miguel y María, de se
senta años de edad/pira que dentro dél término de diez días 
comparezca en este Juzgado para constituirse en prisión, en 
ia  causa que se le instruye con otros por hurto; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Se ruega á todas las Autoridades procedan á la busca, cap
tu ra  y conducción á las cárceles de esta ciudad de expresado 
sujeto. ■

Dada en Oiudad Rodrigo á 29 de Agosto de 1907.=José Ro
dríguez Ventuy.—Licenciado José M. Ballesteros.

s  r V *7 , v ; v. JO—8612
COIN :

D. Federico Freúllér y Sázchez de Quirós, Juez de instruc
ción esta villa y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para 
que dentro del término dé diez días, siguientes al en que apa
rezca inserta esta requisitoria en la G a c eta  d e  Ma d b id  y  Bo
leóte oficial de ésta provincia, se presente ante 6ste Juzgado 
él procesado por delito dé robó Miguel Gómez Rueda, de 
veintiocho años, hijo de Diego y Jérónima, casado, natural 
de Alozaina, vecino de Coín, jornalero, cuyo paradero sedg- 
nora, á responder de los cargos que le resultan en sumario 
que instruyo; apercibiéndole que de no verificarlo será de
clarado rebelde, parándole los demás perjuicios que haya lu
gar con arreglo a ley .

A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así 
«orno á las Autoridades civiles y militares y agentes de la 
policía judicial, para que procedan á la busca y captura de 
expresado procesado, y en el caso de ser habido sea conduci
do, á mi disposición, á la prisión preventiva de este partido.

Dada en Coín ¿ 31 de Agosto de 1907.=Federico Fréuller. 
El Escribano, Adolfo Pérez. JO—8669

CORCUBION
D. Manuel Martínez Sueiro, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
Por medio de la presente requisitoria llamo y emplazo al 

procesado Manuel Durán N. para que dentro del término de 
diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en 
la G a c eta  d e  Ma d b id , comparezca ante éste Juzgado al ob
jeto de prestar declaración indagatoria en el sumario que se 
ie sigue sobre disparo de arma de fuego; baja apercibimien
to  de que si dejara de hacerlo se le declarará rebelde y le pa
rará el perjuicio procedente en derecho.;

Al mismo tiempo encargo á las Autoridades y  agentes $e 
ia  policía judicial ordenen lo conveniente para la busca y 
tsaptura del mencionado sujeto, poniéndolo, á disposición de 
«ste Juzgado, en la cárcel pública de este partido, y  á los 
efectos oportunos se hace constar que_él repetido sujeto es de 
las siguientes señas: de veintidós años, soltero, jornalero, 
hijo natural de Manuela, natural y vecino de Baiñas, sin ins
trucción ni antecedentes penales, de estatura regular, pelo y  
cejas negros, ojos castaños, nariz y  boca regulares, no usa 
barba ni bigote.

Dada en Corcubión á 29 de Agosto de 1907.==E1 Juez, Ma- 
muel Martínez.=Él Escribano, José Trillo Domínguez.

JO—8670
CORDOBA

D. José Muñoz Bocanegra, Juez de instrucción de esta ca
pital _•

Por el presente y término de diez días, contados desde su 
inserción en la G a o b ta  d b  M a d b id  y Boletines oficiales de esta 
provincia y de la de Valencia, se cita, llama y emplaza á 
Emilio Coíomero Ubeda, vecino de Valencia, calle Burrull, 
número 25, y cuyo actual paradero se ignora, para que den
tro  de dicho término comparezca ante este Juzgado, sito calle 
Ctóngora, sin número, á fin de prestar declaración y respon
der de los cargos que le resultan en causa por viajar sin b i 
l le t e ;  bajo apercibimiento de que si no lo verifica le parará 
êl perjuicio á que haya lugar.

Dado en Córdoba á 29 de Agosto de 1907.=José Muñoz Bo- 
#anegra.=El actuario, Licenciado Pedro Fernández Pintado.

■ JO—8671
DAIMIEL .

D. José María Rey Heredia, Juez de instrucción de esta 
oiudad y su partido.

Por la presente requisitoria, y por hallarse comprendidos 
en el párrafo L° del art, 835 de la ley de Enjuiciamiento c r i
minal é [ignorarse su actual paradero, se cita, llama y em
plaza á los procesados en causa que se sigue por estafa á la 
dompañía de ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y á Alican
te  Manuel Moreno Aguilera, alias Tobalo, de diez y siete 
años, soltero, albañil, domiciliado en la calle Mayor, núme
ro  65, piso cuarto, de Ja villa y Corte de Madrid; á Francisco 
Gutiérrez Muñoz, de diez y ocho años, soltero, carnicero, 
domiciliado en Sevilla, calle Malara, núm. 3; á Ignacio Ró- 
^ger González, alias El Niño de la Audiencia, de diez y nueve 
años, soltero, cochero, domiciliado en Sevilla, calle Espí
r i tu  Santo, húm. 8; á José Ferrer Nieto, de veinte anos, sol
tero, carpintero, residente también en Sevilla, cuyo domici
lio se ignora, y á Manuel Jiménez López, alias Malagueño, 
¿soltero, carpintero, residente en Málaga, y cuyo domicilio 
«s desconocido, para que en el término de diez días, á con
ta r  desde la inserción de esta requisitoria en la G a o b ta  d b  
M a d b id  y Boletín oficial de está provincia; comparezcan ante 
este Juzgado, sito en la calle de Arenas, núm. 21, á fin de. 
prestar declaración indagatoria en mencionada causa y 
p racticar otras diligencias; bajo apercibimiento de que caso 
de no presentarse serán declarados rebeldes y les parará el 
perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Dada en Daimiel á 30 de Agosto de 1907.==José M. Rey.= 
De su orden, Federico Escobar. JO—8672

DON BENITO
D. Manuel Cruz Díaz, Juez instructor de esta ciudad y su 

partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á los pa

cientes de ua sujeto que se le cqhoqíó en ést$ em  el noipbre

de José Fernández, de unos cincuenta años, de estatura alto, 
barba escasa y córta, pelo negro rizado, vestido con pantalón 
de paña negro, calzoncillos de lienzó bastante usados, des
calzo, camisa de color, chaleco claro cómo de dril, blusa cía* 
ra y boina parda, todo en mal uso, sin señal ni defecto en sú 
persona, el cuál fué encontrado muerto el día 17 de Julio úl
timo en un chozo sito en la finca de Pedro González, pago 
del Coto, en este término, habiéndose encontrado en poder 
del cadáver los efectos que ál flnal.se detallan, para que den
tro del término de diez días, á contar desde la inserción del 
presente en los periódicos oficiales, comparezcan en este Juz
gado con el fin ae recibirles declaración y hacerles el ofreci
miento dé acción en la causa que instruyo por dicho hecho; 
bajo apercibimiento que de no comparecer le parará el per
juicio á qué haya lugar.

Don Benito 28 de Agosto de 1967.=Manuel Cruz.=El Se
cretario, Feliciano Fernández.

Efectos encontrados en poder del cadáver.'
Una navaja, una bolsa de encender, una petaca, un peiné- 

cilio, tres sacos de an ge o, un par de borceguíes de campó, 
una faja encarnada, una alforja ae rayadillo, todo viejo; una 
lezna, una tijera, hilo y una talega con un trozo dé pan, ba
calao y unas cabezas de ajos. JO—8613

DURANGO
. D. Isidro de Castejón y Martínez de Yelasco, Juez de ins
trucción de Durango y su partido.

Por la presente citó, llamo y emplazo á Manuel Quiroga 
Expósito, vecino que fue de Galdáoano, y cuyo actual para
dero se ignora, para que dentro de diez días, contados desde 
el siguiente al de la inserción de esta requisitoria en la Ga
c e t a  d e  Ma d b id , comparezca en este Juzgado instructor ó se 
constituya en la cárcel del partido con el fin de requerirle al 
objeto de que manifieste si se conforma con la pena de cua
tro meses y un día de arresto mayor, accesorias y costas é 
indemnización de 80 pesetas que contra él pide el Ministerio 
fiscal en causa que se le sigue por lesiones y se ratifica en el 
escrito de su defensa; bajo apercibimiento en otro caso de ser 
peclarado rebelde y de pararle el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura 
y conducción del Manuel Quiroga Expósito, si fuere habido, 
a la expresada cárcel, como comprendido en el a rt. 835 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal.

Dada en Durango á 31 de Agosto de 1907.—Isidro de Cas- 
tejón.—Ante mí, José de Arcilio. JO—8673

ESCALONA
D, Manuel de la Cueva y Donoso, Juez de instrucción de 

esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los 

que representen derechos legales de Rafael Vázquez León, de 
sesenta años de edad, soltero, natural de Guadalcazar, car
pintero, fallecido casualmente en el Casar de Escalona, en 8 
de Julio último, para ofrecerles el procedimiento conforme 
al art. 109 de la ley de Enjuiciamiento criminal, cuya com
paración tendrá lugar dentro del mes siguiente á la publica
ción de la presente.

Dada en Escalona á 28 de Agosto de 1907.-*=Manuel de la 
Cueva y Donoso.=Por disposición de S. S., Licenciado Eu
genio Bores. JO—8614

FERROL
D. José de la Torre y Martínez, Escribano del Juzgado de 

primera instancia de la ciudad de Ferrol y su partido.
Certifico que en el juicio universal pendiente en dicho Juz

gado y mi Escribanía para la adjudicación de los bienes do 
jados por el finado D. Manuel Yáñez Espada, existen las pro
videncias que literalmente dicen así:

«Providencia**-Juez,S r. Sánchez.—Ferrol 28 de Octubre 
de 1906.—En vista del resultado de la Junta anterior, y de 
conformidad con lo dispuesto en el art. 1.118 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, hagan las partes uso de su derecho en 
juicio ordinario.

Lo mandó y firma S. S., de que yo, Escribano, doy fe .=  
Sánchez Andrade™ Ante mí, José ae la Torre.»

«Providencia, — Juez, Sr. Sánchez.—Ferrol 5 de Febrero 
de 1907.—No ha lugar á que Doña Elena Yáñez continúe de
fendiéndose en estos autos como pobre, la cual habrá de re
integrar con el papel de pagos al Estado correspondiente el 
que se invirtió ae oficio en dichos autos á su instancia.

Lo mandó y firma S. S., de que yo, Escribano, doy fe™ 
Sánchez Añdrade.=Anfe mí, Manuel Barbeito.»

«Providencia,— Juez, Sr. Sánchez Andrade.—Ferrol 26 de 
Febrero de 1907.—Por presentado el anterior escrito, el cual 
se una á sus antecedentes, y como se solicita, hágase exten
sivo el exhorto, acordado expedir en providencia de ayer, á 
notificar á Doña Elena Yáñez y á su marido D. Manuel A r
mán la providencia fecha 5 de los corrientes; previniéndoles 
que si dentro del término de diez días no se personan en 
autos á medio de otro Procurador y no cumplen lo acordado 
en aquella providencia, se les tendrá por desistidos de la re
clamación que entablaron en este juicio.

Lo mandó y firma S. S., de que yo, Escribano, doy fe .=  
Sánchez Andrade.=Ante mí, José de la Torre.»

«Providencia. — Juez, Sr. Sánchez. — Ferrol 25 de Mayo 
de 1907.—Por presentado el anterior escrito con tres copias 
simples del mismo, las que se entreguen á los demás intere
sados, se ha por evacuado por parte de Doña María Juana 
Yáñez Espada el traslado conferido en la providencia de 23 
de los corrientes, y de conformidad con lo solicitado por el 
Procurador Iglesias en el otrosí de su escrito de ampliación 
a la demanda inicial, se da también traslado de ese mismo 
escrito á Doña Elena Yáñez Fernández, con intervención de 
su maridó D. Manuel Arman, por término dé quince días, 
atendida la distancia que la separa de esta ciudad.

Lo mandó y firma dicho Sr. Juez, de que yo, Escribano, 
doy fe.=rSánchez Andrade. =A nte mí, José de la Torré.»

«Providencia.—Juez, Sr. Sánchez.—Ferrol, Mayo 27 de 1907. 
Por presentado el anterior escrito, el cuál se una á los autos 
de su razón, y según se solicita, líbrese el correspondiente 
exhorto directamente y eñ pliego certificado al Juzgado de 
primera instancia del distrito de Oriente dé Gijón para que 
se notifiquen á Doña Elena Yáñez Fernández, con interven
ción de su marido D. Manuel Armán, todas las providencias 
que expresa dicho escrito anterior y la presente, entregándo
les al acto las copias simples dél escrito de ampliación de la 
demanda inicial y del que pr.esentó el Procurador Martínez, 
evacuando el traslado que del mismo se le confirió; previ
niéndose á la Doña Elena que si en el término de quince días 
que le viene señalado no comparece al juicio se la tendrá por 
desistida de su reclamación, sin otro trámite, y que debe 
cumplir por su parte lo mandado en la providencia de 5 de 
Febrero último.

Lo mandó y firma S. S., de que yo, Escribano, doy fe .=  
Sánchez Andrade™Ante mí, José ae la Torre.»

Y por ignorarse el paradero de Doña Elena Yáñez, casada 
con Manuel Armán, cuyo último domicilio lo tuvo en Gijón, 
para que se inserte en la G a c e t a  d e  M a d b id  y sirva de noti
ficación á aquella interesada, ciyñpJiendQ mandado, expi^

do la presente cédula, que firmo en Ferrol á 20 de Septiem* 
bre de 1907.=?Anté mí, José de la Torré,  ̂ - JC—410

GAUCÍN '
D. Jbsé Montaña y Robles, Juez de instrucción de este 

partido.
En virtud del presenté áe ruega y encarga á todas las Au

toridades civiles y militares y agentes da la policía judicial 
se sirvan procedér á la busca y  ocupación de úna jumenta, 
pelo castaño, cerrada, con un hierro á faego en la nalga iz
quierda figurando una 0, teniendo en una pata y junto al 
casco un pelado y coa una holladura en los cuartos traseros, 
la cual desapareció la noche del 23 al 24 del corriente de las 
tierras del cortijo llamado Lagunetas, dé este término, ¿on
de la tenía pastando su dueño Francisco Sanjuán Domín
guez, deteniéndose á las personas en cuyo poder se encuen
tre, si no acredita en el Acto su íégítima adquisición; po
niéndolas en su caso á disposición de este Juzgado.

Dado en Gaucín á 30 dé Agosto de 1907. =José Montaña™ 
Por bu  mandado, Prudencio a e  Molina« > JO—8674

;; GIJÓN—ORIENTE
D. Antolín Mosquera Montes, Juez de instrucción ¿él dis: 

trito  de Oriente de la villa y partido de Gijón.
Por la presente, y coino comprendido en el núm. l ,d del 

artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, 
llama y emplaza al procesado Marcelino Medina, alias el Ind ia
no, cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de 
diez días, contados desde la inserción de la presenté en la 
G a c e t a  d b  M a d b id  y Boletín oficial de ésta provincia, com
parezca ante este Juzgado con el fin de recibirle declaración 
indagatoria en causa que se le sigue por disparo de arma de 
fuego; apercibido que de no verificarlo sera declarado rebel
de y le parará el peijuicio á que hubiere lugar con arreglo 
á la  ley.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades^' así ci
viles'como-militares, y mando á.todos los agentes de la po
licía judicial, procedan á la busca y captura de dicho proce
sado, y caso de ser habido lo pongan á disposición aaéste 
Juzgado en la prisión de esta villa.

Gijón 27 de Agosto de 1907,=Antolín Mosquera— Tomás 
Guisasola y Ovies. JO — 8675

GINZO DE LIMIA
D. Leopoldo Martínez y Arnaud, Juez de instrucción de 

Ginzo de Limia.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado José Iglesias Rodríguez, de diez y ocha años de 
edad cumplidos, soltero, hijo de Francisco y Antonia, natu
ral y vecino de Lodoselo, Ayuntamiento de Sarreaus, en este 
partido y provincia de Orense, cuyo actual paradero se igno
ra, de estatura un metro 300 milímetros, pelo castaño, cejas 
ídem, cara redonda, color trigueño, boca regular, nariz afi
lada, sin barba, viste pantalón y chaqueta de pana color cas
taño y chaleco de pana negra, usa boma y calza: zapatos de 
becerro, para que dentro de diez días, á contar desde que 
aparezca inserta esta requisitoria en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c eta  d e  Ma d b id , comparezca ante la Audien
cia provincial de Orense á responder de la causa que se la 
sigue por robo; apercibido que de no comparecer dentro del 
indicado jjlazo se le declarará rebelde y  le parará el perjuicio 
¿ que hubiere lugar.

Ál propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
Civiles y militares, y ordeno á los agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca y captura del mencionado procesa
do por haberse decretado su prisión provisional por auto de 
16 ae Julio último, y habido que sea le trasladen á la cárcel 
de este partido, en donde quedará á disposición del Sr. Pre
sidente de la Audiencia provincial de dicho Orense.

Dadu on Ginzo dé Liíniá á 28 de Agosto de 1907.=Leopol- 
do Martínez.==El actuario, Ramón Cadórnigá.’ JO-^8615 

GRANA.PA—CÁMPILLÓ
D. Francisco Cobos Maza, Juez municipal interino de ins

trucción del distrito del Campillo de esta capital.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 

y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civiLy demás 
agentes de policía judicial, que en éste Juzgado se instruye 
sumario por el delito de §stafa contra José Ruiz Correa, ve
cino de esta ciudad, empleado que há sido en la Guardia mu
nicipal; en dicho sumario he acordado expedir la presente, 
pór la  que, én nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y 
encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á 
lá busca y captura del referido procesado, poniéndolo en su 
caso, con las seguridades convenientes, á mi disposición en 
la cárcel de esta capital, por haber decretado su prisión.

Y para qué se persone en la sala audiencia de este Juzgado 
á responder dé los cargos que contra el mismo resultan en 
dicha causa se le concede el término de diez días, contados 
desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos ofi
ciales; apercibido qué de no verificarlo será dóclarado rebelde 
y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Dada en Granada á 29 de Agosto de 1907.=Francisco Co
bos. = P or su mandado, Manuel García. JO-^8616

D. Francisco Cobos Maza, Juez de instrucción del distrito 
del Campillo de esta capital.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase- 
y municipales. Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial, que en este Juzgado se instruyó 
sumario por el delito de desacato á agentes de la Autoridad 
contra Ricardo Arias González, de diez y nueve años de 
edad, hijo de Celedonio y de Dolores, natural y vecino de 
esta ciudad y de oficio cochero, y en la ejecutoría de dicho 
sumario he acordado expedir lia presente, por la que, en 
nombre de S. M. el Rey (Q. D; G.), ruego y encargo á las ex-

Sresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y captura 
el referido procesado, poniéndolo en su caso, con las seguri

dades convenientes, á mi disíposiciónen la cárcel de esta ca
pital por haber decretadó stt prisión.

Y para que se persone en la sala audiencia de esté Juzgado 
¿ responder de los cargos que contra el mismo resultan en di
cha causa se le concede el término de diez días, contados des
de la inserción de está requisitoria en los periódicos oficiales; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio qué hubiere lugar en derecho.

Dada én Granada a 29 dé Agosto de 1907.=Francisco Co- 
bos.==Por su mandado, Diego Artacho* JO—8676

GRANADA—SALVADOR
El Juzgado de instrucción del distrito del Salvador de 

esta capital; ■
Por la presente requisitoria cita, llama y emplaza ai pro

cesado José Hidalgo Muguiro, natural de Almuñécar, hijo 
de José y de Hermenegiida, de esta vecindad, calle de los 
Coches, 28, soltero, calderero y de treinta y cinco años de 
edad, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del 
término de diez días, á contar desde la inserción de esta re
quisitoria en los periódicos oficiales, comparezca ante este 
Juzgado, sito San Matías, 7, 6 en la prisión preventiva da 
esta ciudad, á responder á los cargos que le resultan y a 
cumplir la condena que le ha sido impuesta en causa que 
se le siguió sobré hurto y  estafa; bajo apercibimiento de



1246 26 Septiembre 1907 Gaceta de Madrid.-—Núm. 269
que si no comparece será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que baya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey {Q. D. G.), 
encargó á todas lis Autoridades y sus agentes ík busca de 
diclio procesado, y habido que sea lo ingresen en la prisión 
preventiva de esta ciudad, á disposición dél Sr. Alcalde Pre* 
sidente del Ayuntamiento de la misma.

Dada en Granada á 29 de Agostó de 19Q7.=Frtmcisco Au
nóles.—Per su mandado, Licenciado Oarmelo Martínez.

■ JO—8617
GBAHIX '

D. Manuel Aunóles y Montero, Juez de primera instancia 
de esta ciudad.

Por el presente, y en su virtud, bago sah9r gue con fecha 
26 de Agosto último falleció intestado en esta ciudad, de don
de era natural y vecino, Antonio Parcel Gasas, mayor de 
edad, soltero, zapatero, domiciliado en la calle de Granada, 
Mío de Juan y de Josefa, por virtud do cuyo fallecimiento 
reclaman la herencia los primos hermanos de aquél María 
Josefa Portel Ruiz,' María’ Josefa Porcel Poreel, Trinidad Re- 
quena Casas, José,'Cayetano y Ramona Porcel Morillas,

Y en su virtud se ha acordado en providencia de boy lla
mar á los qu©':se crean con igual ó' mejor derecho para que 
comparezcan, ante'este Juagado á reclamarlo dentro de trein
ta "dias, á contar desde la inserción del presente en el Boletín 
oficial áñ la provincia y Gaükéa * bajo apercibi
miento do que si no lo hacen les parará el perjuicio1 qué baya

^Dado en Gua-iis á 21 de Septiembre d© 1907.—Manuel 
Atirióles. —El Escribano, Enrique Olmedo» " JC—4U

. HÜERCAii OYERA   .
D. Adalberto Taboada Alaban, Jaez de primera instancia

d© Hiié«al Overa.
Por si presante se llamadlas personas que ostenten los 

derechos de Doña Ana y Doña Amalia Bolea Sintas para que 
comparezcan en el juicio' voluntario de testamentaría d e . 
Doña Joaquina Sintas Gampoy, promovidos en este Juzgado 
por Doña Joaquina Bolea Suriano; pues así lo tengo acordado 
*en providencia de este día..

Df.da en Huerca! Overa á 8 de Septiembre de 1907.=Adal
berto Taboada.z=For su mandado, Ginés Sánchez Gris.

X -2262
MADRID-CONGRESO

Por el Juzgado de primera instancia del distrito del Con
greso de esta, capital, en autos ejecutivos seguidos á instan
cia d i D. Ramón Roldán Yalencoso contra D. Joaquín •Val- 
verde San Juan, sobre pago de pesetas, se ha dictado la si
guiente " _

í S. ,tencia.—En la villa y Corte de Madrid, ¿ 9 de Agosto 
de 1907, el Sr. D. José Mana Romero y Juan Cano, Juez mu- 
nicip-ti suplente é interino de primera instancia del distrito 
del Congreso de la misma; habiendo visto los presentes autos 
segu loa á instancia de D. Ramón Roldán Yalencoso, de esta 
vecindad, cesante, defendido por el Abogado D. Enrique 
Garií Herreros y representado en concepto de pobre por, 
©1 Procurador D. Juan Rodríguez Vázquez, con D. Joaquín 
Valv-orde San Juan, compositor de música, también de esta 
vecindad, sin representación ni defensa por estar declarado 
en rebeldía, sobre pago de tres iñirdoscientas pesetas, gas
tos, intereses legales y costas;

Eailo que debo mandar y mando seguir la ejecución ade
lanta hasta hacer trance y remate de los bienes embargados, - 
y que en lo sucesivo se embarguenr ai fuesen necesarios, de 
la p.r piedad de D. ¿ Joaquín Valverdé San Juan, y con su 
producto entero y cumplido pago, á D. Gregorio Roldán Va- 
lene o, de Ja cantidad de tres mil doscientas pesetas de 
principal, importe de las siete letras de cambio, gastos de 
pro!? to, intereses legales desde la fecha de éste, á razón del 
cine' üor ciento anual, y costas causadas y  que se causen 
hasta- verificarlo. •

As p ;r esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo—  
José Daría Romero.

Pulr icación.—Leída y publicada fue la sentencia anterior 
por el Sr. D. José María Romero y Zurbano, Juez municipal 
é interino de primera instancia del distrito del Congreso de 
esta capital, hallándose celebrando audiencia pública ordi
naria pyí el día de hoy, que es el mismo de su fecha; doy fe. 
Ante pjí, Guillermo Pérez Herrero.>

Y jbino complemento ée la notificación de la sentencia in-» 
serta al demandado D. Joaquín Valverde San Juan, cuyo pa
radero actual se desconoce, expido el presente para su inser
ción en los periódicos oficiales.

Madrid 19 de Septiembre de 1907,= V .°  B,°=E1 Juez de pri
mera instancia, R. Cores.=El aótuario, Guillermo Pérez He
rrero. JO—412

MADRID—HOSPICIO
En este Juzgado de primera instancia del distrito del Hos

picio de esta Corte, en providencia de 31 de Agosto último, 
se ha admitido la demanda ordinaria que en juicio declara
tivo de mayor cuantía ha formulado D. Miguel Mora Rome
ro, en concepto de administrador judicial dé la casa número 
trece de la calle del Almendro de esta capital, y de ella se 
confio?ó traslado á los demandados D. José Pérez Fernández 
y otro, emplazándole para que en el improrrogable término 
de ciaco días, mitad del de nueve días que sele señaló para 
comparecer en el primer llamamiento, comparezca en los 
autos personándose en forma, á cuyo fin se le entregarán 
las eopiassimples.de dicha demanda y documentos presen
ta do *.

Y hiendo desconocido el actual domicilio y.paradero del 
repetido demandado D. José Pérez Fernández, se ha acorda
do hacer un segundo llamamiento en la misma forma que el 
anterior, pero por la mitad del término que se le señaló, para 
que D wga lugar el emplazamiento acordado por medio de la 
■presente cédula, que además de fijarse en el local del Juzga
do y hiiíos públicos de costumbre, se insertará en losares pe- 
riócicos oficiales de esta Corte.

Madrid 24 de Septiembre de 1907.=V-° B.°=E1 Sr. Juez, 
Aleiandro Bust&mante— El aótuario, Ricardo Gómez.

X —2260 •
MADRID—&OSPITAL

En virtud de providencia dictada en el día de hoy por el 
Sr. Juez de primera instancia delúistrito del Hospital, en la 
demanda de mayor cuantía interpuesta por el Procurador 
D. Ruperto Mena, ó nombre de D. Felipe de Lorenzo y Rey, 
sobre que se declaren canceladas por prescripción las cargas 
■que m expresarán, que gravan la casa sita en esta Corte y su 
callo travesía de Fúcar, números 16 y !8  modernos,. se ha 

hacer un segundo emplazamiento á las personas 
que s© crean con derecho á las mismas, para que en el térmi
c o  d*.: cinco días comparezcan en los autos, personándose en 
forma.

Cargas*
üo& obligación impuesta por D. Fernando Gsorio de Mos-' 

D. Juan Salomón Pérez, éste como apoderado de Don 
Juan Diez Gobantes y D. León de la Fuente, los dos prime
ros dueños de la fábrica de plomo sin soldadura, sita en To- i  
mares, consistente dicha obligación en no surtir de género á I

persona alguna en esta Corte, sino al Sr. Lafuente, hipote
cando éste para responder de los géneros que entraran en su 
poderla citada casa.

Un censo al redimir y quitar á favor del mayorazgo que 
fundó Doña Catalina Calderón de la Barca, de que era posee
dor D. Francisco Fernández Rebullida y Calderón, de sesen
ta y seis mil ciento sesenta y tres reales y cuatro maravedises 
de principal y mil seiscientos cincuenta y cuatro reales de 
réditos al año, al tres por ciento, y fue impuesto por Don 
Agustín de la Cano, poseedor de los mayorazgos que funda
ron D. Miguel de Medosilla Garamendi, D. Simón Rodríguez 
de Ubierna, D. Lorenzo Dávila y Doña María de Atienza.

X  mediante ignorarse el paradero de las personas que tengan derecho á citadas cargas, se ha acordado la inserción de esta cédula en la G a c k t a  db Ma d r id  y Boletín cficial déla  provincia.
Madrid 20 de Septiembre de 1907— El Escribano, G. del 

Rivoro. X—2261
MADRID—LATINA

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito de la Latina de esta capital, fecha de ayer, 
dictada en los autos ejecutivos que sigue el Banco Hipoteca
rio de España contra D. Juan Cardona y Vives sobre pago de 
pesetas, se saca á segunda subasta la casa sita en la ciudad 
ae Denia,.calle del Cop, número diez y siete, compuesta de 
piso bajo, principal y cámaras, con cuadra, pajar y cisterna, 
y un patio en el centro de dicha finca, la cual ocupa una su
perficie de trescientos sesenta y un metros y cuatrocientos 
noventa y cuatro milímetros cuadrados, habiéndosela fijado 
el precio de siete mil quinientas pesetas; y para que tenga 
efecto el remate simultáneo en este Juzgado y en el de pri
mera instancia de la expresada ciudad de Denia, se ha seña
lado el día22 de Octubre próximo* á las dos de la tarde; ad
virtiéndose que no se admitirá postura que no cubra las dos 
terceras partes del tipo indicado; que para tomar parte en la 
subasta; deberán consignar los licitadores el diez por ciento 
efectivo del valor que sirve de tipo para la misma, sin cuyo 
requisito no serán admitidos; que si hubiera dos posturas 
iguales se abrirá nueva licitación entre los dos rematantes, 
y que los títulos de propiedad, suplidos por certificación del 
Registro, se hallarán de manifiesto en la Escribanía para que 
puedan examinarlos los que quieran tomar parte en la su
basta, debiendo conformarse con ellos, sin tener derecho á 
exigir ningunos otros.

Madrid 14 de Septiembre de 1907*=V.° B.°=Trassierra.= 
El Escribano, Julián Villanueva. X—2264

MONFORTE
En el pleito de mayor cuantía seguido en este Juzgado por 

Carmen Rodríguez Díaz contra Enrique do Casar Ayán sobre 
pago de pesetas, pendiente en grado de apelación en la A u
diencia territorial de la Coruña, interpuesta para ante la 
misma por el Enrique do Casar, de la sentencia dictada por 
este Juzgado en dichos autos, se dictó por la Sala de lo civil 
de aquel Tribunal Superior el auto que á la letra se copia:

«Awto.—Número setenta y dos.—Sala de vacaciones: Seño
res D. Miguel S. Pesquera, D. Eladio G. Calderón, D. Aveli- 
no Alvarez.—Resultando que el pleito promovido en el Juz
gado de primera instancia de Monforte y venidp á este Tri
bunal por virtud de apelación que de la sentencia dictada en 
el mismo interpuso Enrique do Casar Ayán, seguido con Car
men Rodríguez Díaz, sobre reclamación de pesetas y pendiem 
te de nuevo señalamiento de día para la vista, se trajo á los 
autos á petición, de parte, certificación en que consta haberse 
denegado por sentencia firme de la Sala la declaración de po
bres» de Enrique fio Casar, acordando, en consecuencia, se 
hiciese saber al Procurador Yáñez, que le representaba, com
pareciese en concepto de rico dentro de tercero día, reinte
grando el papel de oficio invertido, y si no lo verificase, se 
librase carta orden al inferior para hacérselo saber al inte
resado, manifestándose en tal estado haber fallecido el ape
lante é interesando se dirigiese carta orden al inferior recla
mando certificación del acta de defunción, lo que fue estima
do, acordando al propio tiempo se dispusiera hacer saber á 
sus herederos compareciesen en debida forma ante este Tri
bunal dentro del termino de veinte días al objeto de conti
nuar la apelación pendiente; pues de no verificarlo dentro 
de dicho término íes pararía el perjuicio que hubiere lugar:

Resultando justificado el fallecimiento del pnrique do Ca
sar á medio de la certificación venida á los autos, así como 
la notificación practicada en persona de la viuda Rosa Váz
quez, por sí y como representante legal de su hijo menor Se
gundino do Casar, y las demás practicadas á los otros herede
ros á medio del Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d r  
Ma d m d , al objeto de que compareciesen dentro del término 
señalado, sin que lo hubiesen verificado á pesar de haber 
transcurrido con exceso:

Considerando que en esta caso procede declarar desierto el 
recurso, con arreglo á lo dispuesto en el artículo ochocientos 
cuarenta de la ley de Enjuiciamiento civil;

Se declara desierta la alzada interpuesta por el Enrique do 
Casar Ayán y por firme la sentencia. apelada dictada por el 
inferior en 13 ae Diciembre de 1905, con las costas á Rosa 
Vázquez, por sí y como representante legal de su hijo menor 
Secundino do Cassr, á Concepción Casar Vázquez, casada 
con Marcos Pérez Senra, y  á Manuel Casar Castro, practicán
dose la correspondiente tasación para su exacción.

Lo mandaron y firman los señores del margen.
Coruña 30 de Agosto de 1907.=Miguel Sánchez Pesquera. 

Eladio Gómez Calderón— A velino Aívarez.=Ante mí, por el 
Secretario L. García Ramos, Diego Muñoz y Soto.»

Y para notificar, el auto inserto á Concepción Casar Váz
quez, casada con Marcos Pérez Senra, y á Manuel Casar Cas
tro, herederos del Enrique do Casar, ausentes en ignorado 
paradero, cumpliendo con lo mandado y para su inserción 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á tal fin extiendo la presente, que 
firmo en Monforte á 20 de Septiembre de 1907.—Ei Escriba
no, Toribio Diez. JC—413

SANLÚCAR DE b a r r a m e d a

En los autos juicio declarativo de mayor cuantía de que se 
harán mención, se ha dictado sentencia, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva dicen así:

«Sentencia,—En la ciudad de Sanlúcar de Barrameda, á 26 
de Agosto de 1907, el Sr. D. Joaquín Tuñas y Blanco, Juez 
de primera instancia de este partido; habiendo visto estos au
tos, seguidos entre partes, de la una D. Domingo Pérez Ma
rín y Juez Sarmiento, propietario y vecino de esta ciudad, 
con el carácter de heredero de Doña Filomena Pérez Marín 
y Juez Sarmiento, representado por el Procurador D. Roque 
Soriano y Jiménez y defendido por el Letrado D. Pedro 
Barb&dillo, y  de la otra el Ministerio fiscal, sobre decla
ración de presunción de muerte del ausente D. Francisco 
Gómez Martínez;

Fallo que debo declarar y declaro la presunción de muerte 
del ausente D. Francisco Gómez Martínez, y  publíquese esta 
sentencia en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de ésta 
providencia.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo 
renuncio, mando y firm ón  Joaquín Tuñas.»

Los particulares copiados concuerdan á la letra con sus 
respectivos originales, á que me remito y de que doy fe.

Y en cumplimiento de lo mandado, y para su inserción en 
la G a c e t a  d e  M a d b i d , expido el présente, visado por el señor 
Juez, en Sanlúcar de Barrameda, á 9 de Septiembre de 1907. 
Y.° B.°=Joaquín Tuñas.=E1 Escribano, por habilitación, 
Manuel de Diego. X—2265

SANTA CRUZ DE TENERIFE 
El infrascrito Escribano.
Certifico que en los aptos de juicio declarativo de mayor 

cuantía que luego se dirá se ha dictado la sentencia cuyo en
cabezado y parte dispositiva son como siguen:

<En la ciudad de Santa Cruz de Tenerife, á 24 de Agosta 
de 1907.—El Sr. D. Francisco Penichet y Lugo, Juez de pri
mera instancia de la misma y su partido; visto este juicio or
dinario de mayor cuantía, seguido entre partes, de la una 
Doña Encarnación Rodríguez Díaz, dé las ocupaciones de su 
sexo y de esta vecindad, representada por el Procurador Don 
Sebastián Mederos y Quesada, y dirección del Letrado Don 
Jorge de Foronda y Cubilia, demandante, y de la otra, como 
demandados, todas aquellas personas que puedan tener inte
rés opuesto á la presunción de muerte de D. Juan Antonio, 
Doña Rosa Agustina, Doña María Guadalupe, Doña María de 
la Merced y D. Gracili&no Rodríguez Díaz, y el Ministerio 
fiscal, siendo el objeto del pleito la citada declaración respec
to á los individuos de que se deja hecho mérito;

Fallo que debo declarar y declaro la presunción de muerta 
de Juan Antonio,* Rosa Agustina, María Guadalupe, María de 
la Merced y Graciliano Rodríguez Díaz, hijos legítimos que 
fueron de Ignacio y Marcela, de sus apellidos, sin perjuicio 
de que si alguuo de ellos se presentase, ó sin presentarse se 
prueba su existencia, quedara sin efecto esta declaración por 
lo que respecta á sus bienes, que recobrará en el estado que 
tengan y el precio délos enajenados ó los adquiridos con di
cho precio, pero sin opción á sus frutos ni renta?; entendién
dose que esta declaración no se ejecutará hasta después de 
seis meses, contados desde la publicación en los periódicos 
oficiales de la presente sentencia, abriéndose la sucesión de 
los bienes de los ausentes luego que la misma sea declarada 
firme. v

Así definitivamente juzgando lo pronuncio, mando y fir- 
m o ^ F . Penichet y Lugo.

Y para que conste, en virtud de lo mandado, y  se inserte en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , libro el presente en Santa Cruz de Te
nerife á 18 de Septiembre de 1907.=Ácisclo Casanovas.

JO—414

MADRID—HOSPITAL 
8? En el expediente de juicio verbal de faltas seguido en esta 
Juzgado bajo el núm. 1.048 de orden del corriente año, por 
lesiones á Hermenegildo de la Cruz contra Benigno Crespo, 
se ha dictado sentencia, cuyo encabezamiento y parte dis
positiva son del tenor literal siguiente:

€Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 29 de Agosto 
de 1907, el Sr. D. Jacinto Felipe Picón y Pardiñas, Juez mu
nicipal suplente del distrito del Hospital; habiendo visto las 
presentes diligencias de juicio verbal de faltas seguido entre 
partes, de la una el Ministerio fiscal, en representación de la 
acción pública, y Benigno Crespo de la otra, corno denun
ciado, cuya edad y demás circunstancias ya constan anterior
mente; y .....

Fallo que debo condenar y condeno al denunciado Benig
no Crespo ¿ la pena de quince días de arresto menor, repren
sión y pago délas costas del presente juicio; y notifíquesela 
este fallo por medio de edictos, que se publicarán en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d .

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firm o.= 
Jacinto F. Picón.

Publicación.—Leída y publicada fué la anterior sentencia 
por el Sr. D. Jacinto Felipe Picón y Pardiñas, Juez munici
pal suplente del distrito del Hospital.»

Y para que sirva de notificación en forma al denunciada 
Benigno Crespo, mediante el ignorado domicilio ó paradera 
del mismo, se expide el presente, visado por el Sr. Juez, en 
Madrid á 29 de Agosto de 1907.=V.° B .°=Picón.=El Secre
tario suplente, Gregorio Esteban. JO—8641

En los autos de juicio verbal de faltas seguidos en este 
Juzgado bajo el núm. 989 de orden del corriente año contra 
Mariano Roj ano por lesiones á Felipe Alonso Fernández, so 
ha dictado sentencia, cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva son del tenor literal siguiente:

«Sentencia.-^Kñ la villa y Corte de Madrid, a 29 de Agosta 
de 1907, el Sr. D. Jacinto Felipe Picón y Pardiñas, Juez mu
nicipal suplente del distrito del Hospital; habiendo visto las 
presentes diligencias de juicio verbal de faltas seguidas en
tre partes, de la una el Ministerio fiscal, en representación 
de la acción pública, y Mariano Rojano de la otra, como de
nunciado, cuya edad y demás circunstancias ya constan an
teriormente; y.....

Fallo que debo condenar y  condeno á Mariano Rojano* 
constituido en rebeldía y de ignorado paradero, á la pena de 
treinta días de arresto menor y pago de las costas del juicio; 
y notifíquese este fallo por medio de edictos, que se publica
rán en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo—  
Jacinto F. Picón.

La anterior sentencia fué leída y publicada en el día de su. 
fecha.»

Y para que sirva de notificación en forma al denunciada 
Mariano Rojano, toda vez que se ignora su domicilio y para
dero, expido el presente, para su inserción en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , en Madrid á 29 de Agosto de 1907— Y.° B.°=Picón. 
El Secretario suplente, Gregorio Esteban. * JO—8642

En el expediente de juicio verbal de faltas seguido en esta 
Juzgado, bajo el núm. 974 de orden del presente año, contra 
Gonzalo Froilán Izquierdo y Pedro García Marquisa por da
ños, se ha dictado sentencia, cuyo encabezamiento y parta 
dispositiva son del tenor literal siguiente:

«Sejitencia-—En la villa y Oorte de Madrid, ¿ 29 fie Agosta 
de 1907, el Sr. D. Jacinto Felipe Picón y Pardiñas, Juez mu
nicipal suplente dsl distrito dél Hospital; habiendo visto las 
presentes diligencias de juicio verbal de faltas seguidas entre 
partes, de la una el Ministerio fiscal, en representación de la 
acción pública, y de la otra Gonzalo Froilán Izquierdo y Pe
dro García Marquina, corno denunciados, cuya edad y damas 
circunstancias ya constan anteriormente; y.....

Fallo que debo condenar y condeno á los denunciados Gon
zalo Froilán Izquierdo y Pedro García Marquina á la ^ena 
de 10 pesetas do multa á cada uno de ellos y que indemnicen 
ambos por mitad, en la cantidad de 20 pesetas, á D. Juan 
Gómez, sufriendo por ambas responsabilidades el apremia 
personal correspondiente caso de insolvencia, y al pago de las 
costas del juicio por mitad; y notifíqueseles esta fallo por 
medio de edictos, que se publicarán en la G a ü sx a  d b  M a d r id *  

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. =  
Jacinto F. Picón.

La sentencia antes transcrita fué publicada en el día de su 
fecha.»
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| |Y  para su inserción en la Ga ceta  d e  Ma d r id  y sirva de 
notificación en forma á los denunciados Gonzalo Froilán y 
Pedro García, á virtud de ignorarse su domicilio y parade
ro, expido el presente, visado por el Sr. Juez, en Madrid á 29 
de Agosto de 1907.=V.° B.°=Picón.=El Secretario suplen
te, Gregorio Esteban. JO—8643

En el expediente de juicio verbal de faltas seguido en este 
Juzgado bajo el núm. 870 de orden del presente año contra 
Federico Morejón, alias El Sastre, por leeiones á Agueda 
Ocana Gómez, se ha dictado sentencia, cuyo^encabezamiento 
y  parte dispositiva son del tenor literal siguiente:

«Sentencia,.— En la villfc y Corte de Madrid, á 29 de Agosto 
de 1907, el Sr. D. Jacinto Felipe Picón y Par diñas, Juez mu
nicipal suplente del distrito del Hospital; habiendo visto las 
presentes diligencias de juicio verbal de faltas seguidas entre 
partes, de la una el Ministerio fiscal, en representación de la 
acción pública, y de la otra Federico Morejón, conocido por 
El Sastre, cuya edad y demás circunstancias se descono
cen; y.....

Fallo que debo condenar y condeno á Federico Morejón, 
conocido por El Sastre, ¿ la pena de quince días de arresto 
menor, reprensión y pago délas costas del juicio; y notifí- 
quesele este fallo por medio de edictos, que se fijarán en los 
sitios públicos de costumbre y! publicarán en la Gaceta  d e  
Ma d r id .

A3í por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y flrmo.= 
Jacinto F. Picón. •

La sentencia antes transcrita fue leída y publicada en el 
día de su fecha.»

Y para su inserción en la Gaceta  d e  Ma d r id  y  sirva de 
notificación en forma al denunciado Federico Morejón, alias 
El Sastre, á virtud de ignorarse su domicilio y paradero, 
expido el presente, visado por el Sr. Juez, en Madrid á 29 de 
Agosto de 1907.=V.° B.°==Picón.=El Secretario suplente, 
Gregorio Esteban. JO—8644

En las diligencias de juicio verbal de faltas seguidas en 
este Juzgado bajo el núm. 942 del corriente año por lesiones 
á Ángeía Escalona y su hijo Máximo Caballero contra Fran
cisco García, se ha dictado sentencia, cuyo encabezamiento 
y  parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

«Sentencia.—En la villa y Corte .de Madrid, á 29 de Agosto 
4e 1907, ante elJBr. D. Jacinto Felipe Picón y Pardiñas, Juez 
municipal suplente del distrito del Hospital; habiendo visto 
las presentes diligencias de juicio verbal de faltas seguidas 
entre partes, de la una el Ministerio fiscal, en representación 
de la acción pública, y Francisco García de la otra, como 
denunciado, cuya edad y demás circunstancias ya constan 
anteriormente; y.....
¡r Fallo que debo condenar y condeno al denunciado Francis
co García á la pena de quince días de arresto menor, repren
sión y pago de las costas del presente juicio; y notifíquésele 
este fallo por medio de edictos, que se fijarán en los sitios 
públicos de costumbre é insertarán en la Gaceta  de  Ma d e id .

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.=  
Jacinto F. Picón.

La anterior sentencia fué publicada en el día de su fecha.»
Y  para su inserción en la Gaceta  d e  Ma d e id , mediante el 

ignorado domicilio y paradero del denunciado Francisco 
García, expido el presenté, visado por el Sr. Juez, en Madrid 
á 29 de Agosto de 1907.=V.° B^°=Picón.=:El Secretario su
plente, Gregorio Esteban. JO—8645

PUEBLA DE CAZALLA
D. Fernando Castillo Lineros, Juez municipal de esta 

villa.
Hago saber que encontrándose vacante la plaza de Secre

tario de este Juzgado, se publica la misma por término de 
quince días para que los aspirantes presenten los documen
tos que previene el Reglamento de 10 de Abril de 1871 en
esta Secretaría al objeto de proveer aquélla.

Puebla de Cazalla 30 de Agosto de 1907.=Fernando Casti- 
llo«=El Secretario interino, J. Rivero. JO—8650

TIJOLA
D. Trinidad Alcolea Rubio, Secretario del Juzgado muni

cipal de esta ciudad.
Certifico que en el juicio de faltas que se expresará se ha 

dictado la sentencia cuya cabeza y parte dispositiva dicen así:
«Sentencia.—En la ciudad de Tijola, á 13 de Agosto de 1907, 

ni Sr. D. Trinidad Yaldés Carrillo, Juez municipal de la mis
ma; habiendo visto estas diligencias de juicio de faltas, se
guido contra el italiano Juan Cassalí Monterí, cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se ignora, sobre lesiones 
leves á Camilo Alfonso Tulomp, de nacionalidad francesa, y 
cuyas demás circunstancias, así como su actual paradero, se 
ignora, y en cuyas diligencias ha sido parte el Sr. Fiscal mu
nicipal.

Farte dispositiva.—Fallo que debo .condenar y  condeno á 
Juan C assalí Monterí, de nacionalidad italiana, á la pena de 
cinco días de arresto  menor, reprensión y al pago de todas 
las costas y gastos del juicio; y mediante á ignorarse el actual 
paradero de dicho acusado, así como del ofendido Camilo Al
fonso Tulomp, de nacionalidad francesa, para que le sirva de 
notificación,"remítase certificación de la cabeza y  pie de este 
fallo para su inserción en la Gaceta  d e  Ma d e id  y  Boletín ofi- 
cial de la provincia.

Así por esta mi sentencia que, definitivamente juzgando, 
la  pronuncio mando y firmo.=Trinidad Yaldés.

Fué publicada en el mismo día.»
Y para que tenga efecto la inserción acordada expido la 

presente, que firmo en Tijola á 26 de Agosto de 1907.=Visto 
Bueno.=Valdés.=Trinidad Alcoleb. JO—8651

Jurisdiccion de Guerra
GRANADA

D. José Díaz Sánchez, Comandante de Infantería y Juez 
permanente del causas de esta plaza y de la instruida en el 
año 1874 contra el paisano D. Antonio Capilla Camarero y 
Dtros por tumultos ocurridos en dicho año en el pueblo de 
Mora (Granada), que produjo la interrupción de las opera
ciones de quintas.

Usando de las facultades que me confiere el art. 386 del 
Código de justicia militar, cito, llamo y emplazo á D. Anto
nio Capilla Camarero, para que en el término de treinta días 
comparezca en este Juzgado, sito en el Gobierno militar de 
esta plaza, con el fin de notificarle la resolución recaída en la 
expresada causa y aplicarle el indulto que solicita.

Dado en Granada á 23 Agosto 1907.=José Díaz.
JG—3732

LUGO
D. Angel Rodríguez Ramos, Comandante, Juez instructor 

del regimiento Infantería de San Fernando, núm: 11, y del 
expediente instruido por falta de concentración contra el 
recluta del reemplazo de 1904 Martín Vizcaíno.

Usando de las facultades que me concede el Código de jus
ticia militar, por la presente requisitoria cito, llamo y em
plazo al expresado recluta Martín Vizcaíno, hijo de Estrella, 
natural de Laureiro (Lugo), y cuyas señas personales se ig
noran, para que dentro del termino de treinta días, contaos

de esta publicación en la Gaceta  d e  Ma d e id  y Boletín oficial |  
de esta provincia, comparezca ante este Juzgado militar, f 
cuartel de San. Fernando (Lugo), á responder á los cargos 
que le resultan en dicho procedimiento; bajo apercibimiento 
da pararle el peijuicio á que haya lugar si no compareciere.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, practiquen activas diligencias en su busca y captura, y 
caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las se
guridades debidas, á mi disposición.

Lugo 26 de Agosto de 1907.=Angel Rodríguez.
JG—3742

D. Angel Rodríguez Rancés, Comandánte, Juez instructor 
del regimiento Infantería de San Fernando, núm. 11, y del 
expediente instruido por falta de concentración contra el re
cluta del reemplazo de 1904 José Yalcárcel Carreira.

Usando de las facultades que me concede el Código de 
justicia militar, por la presente requisitoria llamo y empla
zo al expresado recluta José Yalcárcel Carreira, hijo de F ran
cisco y de Rosa, natural de Pina, de esta provincia, cuyas 
señas se ignoran, para que dentro del término de treinta 
días, contados desdé su publicación en la G aobta d e  Ma d e id  
y Boletín oficial de Lugo, comparezca ante este Juzgado mili
tar, cuartel de San Fernando (Lugo), á responder á los car
gos que le resultan en dicho expediente; bajo apercibimiento 
de pararle el perjuicio á qué haya lugar si no compareciere.

A la vez, en nombre de S. el Rey (Q. D. G.)¿ exhorto y re
quiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, 
practiquen activas diligencias en su busca y captura, y caso 
de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las-seguri
dades debidas, á mi disposición,

Lugo 26 de Agosto de 1907.=Angel Rodríguez.
JG—3743

D. Angel Rodríguez Ramos, Comandante, íuez instructor 
del regimiento Infantería de San Fernando* núm. 11, y del 
expediente instruido por falta de concentración contra el re
cluta del reemplazo de 1905 Manuel Losada González.

 ̂Usando de las facultades que me concede el Código de jus
ticia militar, por la presente requisitoria cito, llamo y em
plazo al expresado recluta Manuel Losada González, hijo de 
Juan y Luisa, natural de Villar, de esta provincia, cuyas se
ñas particulares se ignoran, para que en el término de trein
ta días, contados desde su publicación en la Gaoeta  d e  Ma 
d r id  y Boletín oficial de Lugo, comparezca ante este Juzgado 
militar, cuartel de San Fernando (Lugo), á responder a los 
cargos que le resulten en el expediente; bajo apercibimiento 
de pararle el perjuicio á que haya lugar si no compareciere.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, practiquen activas diligencias para la busca y captura, 
y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las 
seguridades debidas, á mi disposición.

Lugo 26 de Agosto de 19Q7.=Angel Rodríguez.
__________  JG-3744

D. Angel Rodríguez Ramos, Comandante, Juez instructor 
del regimiento Infantería da San Fernando, núm. 11, y del 
expediente instruido por falta de concentración contra el 
recluta del reemplazo de 1905 Antonio López Ayán.

Usando de las facultades que me concede el Código ju sti
cia militar, por la presente requisitoria cito, llamo y empla
zo al expresado recluta Antonio López Ayán, hijo de Ma
nuel y de María Josefa, natural de Cedrón, Ayuntamiento de 
Laucara, de esta provincia, y cuyas señas personales se ig
noran, para que dentro del término de treinta días, á  contar 
dcsdela fecha.de su  pu b lioao íón  en  la  Gaceta tvk Ma d b id , 
comparezca ante, este Juzgado m ilitar, cuartel de San Fer
nando (Lugo), á responder de los cargos que le resultan en el 
citado expediente; bajo apercibimiento de pararle el perjui
cio á que haya lugar si no compareciere.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares, 
para que practiquen gestiones en su busca y captura, y en 
caso de ser habido lo remitan con las debidas seguridades, 
en calidad de preso, á mi disposición.

Lugo 26 de Agosto de 1907.=Angel Rodríguez. JG—3745
D. Angel Rodríguez Ramos, Comandante, Juez instructor 

del regimiento Infantería de San Fernando, ñúm. 11, y del 
expediente instruido por falta de concentración contra el re
cluta del reemplazo dé 1904 Andrés López López.

Usando de las facultades que me concede el Código de jus
ticia militar, por la presente requisitoria cito, llamo y em
plazo al expresado recluta Andrés López López, hijo de Juan 
y de María, natural de Villardejuán, de esta provincia, cu
yas señas se ignoran, para que dentro dél término de treinta 
días, á contar desde su publicación en la Gaceta  de  Ma d b id  
y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este Juzga
do militar, cuartel de San Fernando (Lugo), á responder de 
los cargos que le resultan en dicho expediente; bajo apercibi
miento de pararle el perjuicio á que haya lugar si no compa
reciese.

A la ves, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades tanto civiles, como milita
res, para que practiquen gestiones en su busca y captura, 
y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las 
seguridades debidas, á mi disposición.

Lugo 26 de Agosto de 1907. =  Angel Rodríguez.
JG—3746

D. Angel Rodríguez Ramos, Comandante, Juez instructor 
del regimiento Infantería de San Fernando, núm. 11, y del 
expediente instruido por falta de concentración contra el re
cluta del reemplazo de 1905 Angel Illán López.

Usando de las facultades que me concede el Código de jus
ticia militar, por la presente requisitoria cito, llamo y em
plazo al expresado recluta Angel Illán López, hijo de Anto
nio y Rosa, natural de Robra, de esta provincia, cuyas señas 
particulares se ignoran, para que dentro de treinta días, á 
contar desde la publicación en la Gaceta  d e  Ma d b id  y Bole
tín oficial de Lugo, comparezca ante este Juzgado militar 
cuartel de San Fernando, á responder de los cargos que le 
resulten en dicho expediente; bajo apercibimiento de parar
le el perjuicio á que haya lugar si no compareciese.

A la vez, en noihbre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto á 
las Autoridades,' tanto civiles como militares, practiquen ac
tivas diligencias en su busca y Captura, y caso de ser habido 
lo remitan, con las seguridades debidas, á mi disposición.

Lugo 26 de Agosto de 1907.=Angel Rodríguez.
JG—3747

D. Angel Rodríguez Ramos, Comandante, Juez instructor 
del regimiento Infantería de San Fernando, núm. 11, y del 
expediente instruido por falta de concentración contra el re
cluta del reemplazo de 1902 Manuel González Iglesias.

Usando délas facultades que me concede el Código de ju s
ticia militar, por la presente requisitoria cito, llamo y em-

Elazo al expresado recluta Manuel González Iglesias, hijo de 
érnardo y de Manuela, natural de Ferreiros, Ayuntamiento I 

de Reirá de Inca, de esta provincia; cuyas señas personales *

se ignoran, para que dentro del término de treinta días, & 
contar desde la publicación en la G a o e ta  d e  M adbid y Bole
tín oficial de la provincia, compadezca ante este Juzgado mi
litar, cuartel de San Fernando (Lugo), ¿ responder de los car
gos que se le hacen en el expediente; hajo apercibimiento de 
pararle el perjuicio á que hubiere lugar si no compareciese.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res, para que practiquen gestiones en su busca y captura, y 
caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, y con las 
debidas seguridades, á mi disposición.

Lugo 26 de Agosto de 1907.=Angel Rodríguez.
, JG—3748

D. Angel Rodríguez jarnos, Comandante, Juez instructor 
del regimiento Infantería dé San Fernando, núm. 11, y del 
espediente instruido por faltá de concentración al recluta 
del reemplazo de 1905 Benigno García González.

Usando de las facultades qué me concede el Código de jus
ticia militar, por la presente requisitoria cito, llamo y em
plazo al expresado recluta Benigno García González, hijo de 
Manuel y Manuela, natural de Frayan San Vicente, Ayunta
miento de Sarria, de esta provincia, y cuyas señas persona
les se ignoran, para qué en el término de treinta días, á 
contar de esta su publicación én la G a c e ta  d e  M a d rid  y Bo
letín oficial de esta provincia,, comparezca ante este Juzgado» 
militar, cuartel de San Férnandó (Lugo), á responder de los 
cargos que le resultan en el citado procedimiento; bajo aper
cibimiento de pararle7 el perjuicio á que haya lugar si na 
compareciere.

A la vez, en nombre de S. It. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, para que practiquen activas gestiones en su busca y 
captura, y caso de ser habido lo remitirán;en calidad de pre
so, y con las seguridades debidas, á mi disposición.

Lugo 26 de Agosto de 1907.=Angel Rodríguez.
_ _ _ _ _  JG—3749

D. Angel Rodríguez Ramos, Comandante, Juez instructor 
del regimiento Infantería de San Fernando, núm. 11, y del 
expediente instruido por falta de concentración contra el 
recluta del reemplazo dé 1905 Ramiro Fernández Díaz.

 ̂Usando de las facultades que me concede el Código de jus
ticia militar, por la presente requisitoria cito, llamo y em
plazo al expresado recluta Ramiro Díaz Fernández, hijo de 
Pedro y de Juana, natural de Ferreirnal, Ayuntamiento da 
Naviade Suarna, de esta provincia, y cuyas señas persona
les se ignoran, para que dentro del término de treinta días, 
á contar desde su publicación en la G a c e ta  d e  M a d rid , com-¡ 
parezca ante este Juzgado militar, cuartel de San Fernanda 
(Lugo), á responder de los cargos que le resultan en el citada 
expediente; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio á que 
haya lugar si no compareciere.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares, 
para que practiquen gestiones en su busca y  captura, remi
tiéndolo en caso de ser habido, con las debidas seguridades, 
á mi disposición, en calidad de preso.

Lugo 26 de Agosto de 1907.=Angel Rodríguez.
_ _ _ _ _  JG—-3750

D. Angel Rodríguez Ramos, Comandante, Juez instructor 
del regimiento Infantería de San Fernando, núm. 11, y  del 
expediente instruido por falta de concentración contra el 
recluta del reemplazo ae 1964 Ramiro Díaz Romero.

Usando de las facultades que me concede el Código de jus
ticia militar, por la presente requisitoria cito, llamo y em-> 
plazo al^xprtteiardp,recluta Ramiro Díaz Romero, hijo de Ce- 
nón y de Carlota, natural de Freljos, Ayuntamiento de Na- 
via de Suarna, de esta.provincia, y cuyas señas p erso n a les se  
ignoran, para que dentro del término de treinta días, á contar* 
desde su publicación en la Ga ceta  dbj Ma d r id  y Boletín oficial 
de esta provincia, comparezca ante este Juzgado militar, 
cuartel de San Fernando (Lugo), á responder de los cargos 
que le resultan én el citado expediente; bajo apercibimiento 
de pararle el perjuicio á que haya lugar si no compareciere.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares, 
para que practiquen gestiones en su busca y captura, y en 
caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, y con las 
debidas seguridades, á mi disposición.

Lugo 26 de Agosto de 1907.= Angel Rodríguez.
: JG—3751

D. Angel Rodríguez Ramos, Comandante, Juez instructor 
del regimiento Infantería de San Fernando, núm. 11, y  del 
expediente instruido por falta de concentración contra el 
recluta del reemplazo ae 1905 José Chao Posada.

Usando de las facultades que me conceda el Código de jus
ticia militar, por la presente requisitoria cito, llamo y em
plazo al expresado recluta José Chao Posada, hijo de San
tiago y de Carmen, natural de Parada, de esta provin
cia, y cuyas señas personales se ignoran, para que dentro del 
término de treinta días, á contar desde su publicación en la 
Gaceta d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia, compa
rezca ante este Juzgado militar, cuartel de San Fernando 
(Lugo), á responder álos cargos que le resultan en cP citada 
expediente; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio á que 
haya lugar si no compareciere.

A la vez, en nombre de £L M. el Rey (Q. D* G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades civiles y militares, para 
que practiquen gestiones en su busca y captura, y caso da 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las debidas 
seguridades, á mi disposición.

Lugo 26 de Agosto de 1907.=Angel Rodríguez. JG—3752

D. Angel Rodríguez Ramos, Comandante, Juez instructor 
del regimiento Infantería de San Fernando, núm. 11, y del 
expediente instruido por falta de concentración al recluía 
del reemplazo de 1902 Manuel Capón Andriá.

Usando de las facultades que me concede el Código de jus
ticia militar, por la presente requisitoria cito, llamo y  em
plazo al expresado recluta Manuel Capón Andriá, hijo de 
Manuel y de María, natural de Arrojo, de esta provincia, y  
cuyas señas ̂ particulares se ignoran, para que en el término 
de treinta días, á contar de su publicación en la Gaceta  d e  
Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en 
este Juzgado militar, cuartel de San Fernando (Lugo), á res
ponder de los cargos que le resultan en el citado expediente; 
bajó apércibimiento de pararle el perjuicio á que haya lugar, 
si no compareciere.

A la vea, en hombre dé S. M. el Rey (Q. D. G., exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitar 
res, para que practiquen las gestiones en su busca y captu* 
ra, y remitan en calidad de preso, con las seguridades debi
das, á mi disposición.

Lugo 26 de Agosto de 1907.=Angel Rodríguez.
JG:—3753
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B O L S A  D E  M A D R I D
Cotización oficial del dia 25 de Septiembre de 1907, 

comparada con la del dia anterior.

^  . CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS * ■ g i  , '

 __________ V - . . „ ^ % 24' Día25~
-V .'..-.I* - V̂V'̂ ÍTsT ÍS‘:. r ) f.-p!.- '

Deuda perpetua al 4 %  interior.
Serle F t de 50.900 pi as. n om in a les,. . , .  82,30 y  25 82>30
Idem E t de 25,000 ídem i d , . . . . . . . . . . .  82,50 j ' 82,45 y  40
Idem  D, de 12:500 idenrrd. . ; 82,80 y  75 ; 82,70
Idem G, de 5.000 ídem i d . . . . . . . . . . . .  ¿ 4%, y  84'05 84,05 y  84,15
Idem  B , de '2.500  ídem i d . , - ; . . . . . . . \ » ' ' »
Idem  A, de oO O idem íd.. . . . . . . . . . .  84*60 -  84.70
Idem  G y  H, de 100.y  2 0 0 ídem id . . ; . . ,  ». „ »
E a  diferentes s ^ e s ^ ’ “4 ^ 0

Deuda al 5 7 0 amoríizabte.
Señ e F t de 50.000 pías, ncmimales;. .VI’ 101,05 ; ? »
Idem E,  de 25.008 ídem id  .........~ . 100,95 y  101,05 101,05
1 de oí D, de 12.500 ídem id ......................  1017* 101,05
Idem C, de 5.000 ídem id . . . . . . . . . . . .  101,10 101,05
kdem I?, de 2.500 ídem id ......................  101,05 101,10 y  05
Idem A , de 500 idem id . . .*,•. l é l ,05 ; f  10 , 101,10 y  Q5 
E n diferentes series.. i . . .?; í . . .  . 7*. IÓÍ,16 y  05

Bancos y SocN|adefc } ¿
Banco de España, acciones. m  * < 443.50 ¿A--
Comp.* Arrendataria de Tabacos, ídem. ? * 4047'& Y 404,50
Banco hipotecario de España, íd e m ., .■ »
Idem id ., cédelas al 4 °/Q 500 ptas  1037* 10377
idem  ídM ídem al 4 %  100 id em .. . . . . .  * »
Banco de Castilla,’ a c c i o n e s . . . . ' . . » »
Banco Hispano Americano, ídem., [ » 151,50
B a n c o  Español de'uTédíto, ídem   -------------- . *■ v  . »

Resumen generaí de pesetas nominales negociadas.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior.     _ 180.600  ;
1 deni id. al 5 por 100 amor ti zablé . ' 114.500
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 100.  ........... 14.000
Acciones del Banco de España....................... . ............. .. 9.000
Idem del Banco Hipotecario de ^ sp a ñ a . ................   0.000
Idem del Banco Hispano Am ericano   *   ...............  69.000
Idem  de la compañía Arrendataria de T abacos.    . ............... 10.500

Cambios medfosjoficíales |sobre|pla2as extranjeras.
París, á la vista,  112,30 [ Londres, á la v is ta ... .  . .  28,185

 O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D

O b s e r v a c io n e s  m e te o ro ló g ic a s  d e l  d ía  2 3  d e  S e p t ie m b re  d e  1 9 0 7 .

HORAS
ALTURA 

del barómetro 
reducido á 4°
en milímetros

TERMÓMETRO Tensión
del

vapor acuoso.

Humedad
relativa.

DIRECCIÓN 
y ciaste del viento.

f  d o
del cielo.

Beoó.J Humedecido.

12 de la noche............. .. 704.71 13.4 13.2 11.1 Brisa JigecAv.
é i

Lluvioso.

6 de la mañana......... ■ 703;85 " 13.4 12 8 10.6 93 SE---- ...... Brisa. . ......... Cubierto.

9 de la mañana............... 704:02 14.4 14.0 11.7 95 SE............ Idem.. . . . . . Lluvioso.

12 del día............................. 704.66
703.32

18.7 16.1 12.3 77 SYT........... Idem ligera. Idem.

3 de la f a r d e . . . ............. .. 20.0 16.3 11.9 ; 69 SY? ........ BJ15%........... Cubiertô

6 de la  fa rd e ., ................ 7̂03.50 16.3 14.6 11.5 ' si SWLL. . . . Brisáffigcra Idem.
9 de la noche............... 701.06 15.2 14 6 12.1 ■V; 94 s ^ v 4 * - iBrisaÁ... . . . Idem.

Temperatura máxima del aire á la sombra., *. ■. 
Idem mínima.. > . . . . . . . . . . . . . . . . i  •.

Diferencia***... »* *. 
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la

21,5 
12 0 
9,5

26,4

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro 
horas (hilometrosL♦ • * * • * • • • • * ■ n»» m.» * • ••  • • * 2o8 

Oscilación barométrica ídem |miÍimetros). . . . .  0,39 
Altura ídem con respecto á la media anual, ¿ las

yinatro Iiapoq /la \m 9 QjÍ
Idem id., dentro de una esfera de cristal......... .

Diferencia. .......... ...........................
54,9 
28 5

IlUOY v ilUrQc Ug 19 llULUg* • i • • • i « « f • • • • •» • •  • • # . ■ 4* «7'x
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milí

Temperatura máxima á cielo descubierto, junto 
á la tierra vegetal ó laborable . 

Idem mínima ídem »•••»«•..
Diferencia___ _ *..................................

31,2
11,4
19̂ 8

metros J. •. . . . . . 11 i . . . i t . r i
Sol completamente despejado . 
Sol entrevelado por nubes ó vapores . . . . . . « .

Total Ha inftnlftrtiÓTídn ra.nt.fi ftl d Í M . .

. . .  O h 00 m  
• • :• 1 h5Q m 
. . .  1 h50 m

IN ST IT U T O  C EN TR AL METEOROLÓGICO
O b s e rv a o io n e s  m e te o ro ló g ic a s  d e  E s p a ñ a  y  d e l  e x t r a n j e r o .—M ié r c o le s  25  d e  S e p t i e m b r e  d e  1 9 0 7 .

Pregón 
atm

os
férica 

al nivel 
del 

m
ar*.......

Tempe
ratura.

H
um

edad....

VIENTO

E STA D O  
del cielo.

EiSTADO 
del mar.

Rn las 24 horas.

Presión 
atm

os
férica 

al nivel 
del m

ar—
..

Tempe
ratura.

I 
H

um
edad....

VIENTO]

ES TA DO 
del cielo.

E STA D O  
del mar .

En las 21 hora*.

E3TACIORE3
Dirección.

Fu 
erra 

deO 
á 

9.

Lluvia 
Ó 

nieve..

Temp.a

Máx

1 eit.a 

Mín.

ESTACIONES
Dirección.

F
uerza 

de 0 ó 
9.

Lluvia 
ó 

nieve 
.,

Tomp.a eit*

Máx H ts.

Valentía.............
Gris ^  e z • 
Saint Malliieu. . .  
^sla de A ix.. . . .  *

Í8h )
(7h 
(7h )

750.1 15.0 88 SE." - , 2 Casi cubierto Picada ........... 18 3 
21

14.4 Í9h 1
759.5 17.2 63 SSE . . . . 3 Despejado... 

Casi cubierto
Rizada . .......... 14 Melilla Í9h 1 25.4 85 NAV , , , , 1 Nuboso........ Llana............... 26 23

753.0 17.0 88 ESE, . .. 5 Picada. ♦ . . . . . . 23 15 Jaén Í9h 1 762.0 19.8 25 SSAV 2 Idem............ 5 23 14
(7h ) 757.3 17.4 76 S E . , 3 Cubierto. . . . Rizada. 28 17 (t ríi Tin fifi Í9h \ 762.0 17.6 59 E ............... 1 Cubierto. . . . 11 19 12

Biarritz ......... (7h ) 758.4 20.5 68 S............... 3 Idem ........... L lan a . . . . . .  . 29 19 Almprfa (8h )
P erpíñán......... .
* abo S icié.........
Tí í 7a . K ,

(7h ) 
(7h ) 
(7h )

757.1
761.4

16.5
19.0.

99
99

S. . . . . . . .
E.. „>>* .v

1
'6

dem .. . . . . .
N iebla.. . . May gruesa.. . 

Marejada •. • • •

43 24.4
26

15.3
18

M urcia. . . . . .
Alicante . . . .

, . . .  (9h ) 
. . . .  (9h )

761.7 
761.6 

¿761 - 2

18.8
24.0
21.4

i 83 
74

SAV . . . . . .
SAV..........

1
0

C, despejado 
Despejado ,.  
Idem .. . . . . .

v^alma.............. 49
66

29
27

13
14
15763.2 20.4 53 C alm a.... 0 Casi cubierto 25 15 Valencia (9h ) 73 AV......... 0 21

Clermont........... (7h ) 
■ *(7h ) 
(9h ) 
(9h )
(Sh ) 
(9h ) 
(8ii ) 
(Sh ) 
(7h ) 
(8h ) 
Í9h ) 
(9h ) 
(9h ) 
(9h ) 
(9h ) 
(9h ) 
(9h ) 
(9h ) 
(9h ) 
(9h ) 
(8h )

761.1
760.3

11,0
11.6

90
89

S E . . . . . . .
S ...............

0
0

Idem...........
Hoci>cjada . . 
Nuboso........

2.9,5
25.6

6.8
10.3

Albacete. . . .  
•Audad Real . . . .  Í9h )

<9h 1

762.6
760.7

16.3
17.3

68
89

S E ............
SSAV

3
3

Cubierto. . . .  
Idem ...........

2
2

24
24

11
16

San Sebastián . . .
T>;| K o n

756.6 23.0 56 5 ^alm a............. 26 20 íbiGrí pí)
758.1 23.2 43 SE............ 3 Idem........ Rizada ........... 26 19 Madrid.......... (9h ) •760.9 14.0 97 s ............... 1 Lluvioso.. . .  

Idem .. . . . . .
4 T 20.3

16
19
19
19
14
25.1

19
23
23

12.4
11
l i

Rri-nf nn • 96 El Escorial (9h ) 761.4 12.0 98 SAV 1 14
2
7

117

(DdllUlIIULA ̂ . - • * •
Oviedo...............
Aviles.................

¿756.8
¿756.4

16.2 NE...........
SW . . . . . .

4
i

Cubierto.. . .  
Idem ............ Llana ..............

26 15 Segovia....... .
Avila.. . . . . . .
Guadalajara

, . . .  (9h ) 
(9h )

¿758.4
763.0
760.6

15.8
10.0
14.2
14.4

69
74

ISA V ......
SSE'

0
3

C ubierto .,.. 
L luv ia ..,.. 
Idem . . . . . . .
^asi cubierto 
Idem............

oubierto .. . .  
w. despajado 
Idem ...  . . . :

757 .S 15,5 91 s w .  ;. . 5 Casi cubierto Idem................ 99 SE' 0 10
12
10
14.1

S
16
16

P.Arilu9 . A . . . 759.4 18.0 80 WNW.**. 1 cubierto .. . . Marejada........ 19 15 Soria Í9h 1 759.7 89 s ............. 2
T?iriicfprrp . * * A 760.6 17.1 '90 s . . . . . . . . . 2 Niebla.. . . . . Idem......... Huesca (9h ) 759.0

762.7
¿759.5
J5 9 .4

18.4

13.2
17.0

é 22.6

77 SSE 0 t

' Q '
Santiago. . . . . . . .
Pnnfpvpdríl' . , A .

757.7
757.6

16,9
17.8

85
92

s w ____
s ........... ..

2
0

cubierto. .. 
Casi cubierto

25
21

15
16

Zaragoza.. , .  
Teruel. .

. . (9h ) 
(9h ) 86 NE-. . . . . 0

Vigo ...................
Orense................. ¿756.9

757.6
2Í .2
16 2

67
82

S W . .L . .
s . ...........

" i
0

Cubierto.. . .  
Idem............

29
26
22

í 7 
12 
10

Tortosa.. . . .  
Barcelona...
TYTíihñn

...... 7h
---- (9h )

IQh \

90
74

N N E ........
ÁY.............

1
0 M arejada. . . . .

o
24-
5

B urgos...............
TT o 1 ] o r 1 ni i c\ * ♦ * . •

758.7 15.0 70 s ......... 1 Idem . . . . . . . 1
2759.3 15.0 78 S'VV . . . . 2 Idem .. . . . . . 23 13 Orán Í7h 1 760.8

761.7
763.8

17.8
22.5
20.0

NE 0
1
0

Cubierto... • 
o . despejado 
Idem ............

v alluUUiiu *•♦•••
CalornÍHlPíi. . . • ¿758.5

759.5
15.8 78 s w . . . . . . 2 Idem .. . . . . . 22 11 Ar^el (7h \ N N E ....:.

AVZamora...............
Annrió . . . A a t

15.7 58 w . . . ........ 1 ^dem............ 3 20 10 Túnez..........
Sfaks ..

. . . .  (7h )
Í7h 1760.1 19.8 85 S E ... . . . . 4 Idem .. . . . . . R izada............ 24 18

Lisboa.................
L a g o s ...............
T?n n pbíll ........

760.7 18.7 91 w ............. 2 Idem............ Mar gruesa. . . 1 20 17 Liorna. (7h ) 765.5
766.1 
763.4
768.1
758.7
758.7
761.2
765.0
769.0
765.1
770.2

18.2
15.0
22.9
19.6
4.6
8.6 
1.0 
0.1 
8.6 
9.5 
5.2

66
83
96
83

NE 2 Idem ...........
Despejado... 
Cubierto.. . .
Idem ...........
vy. despejado 
Despejado...  
Cubierto,. . .
Nuboso........
^/espejado .. 
Id e m ... . .  . . 
Idem ...

(8h ) 760.5 22.8 78 o alm a.. . . . 0 wasi cubierto Marejada........ 4 27 16 R om a......... (7h ) N . . . 2
(Sh ) 762.0 22.1 65 NW ' I Despejado1. . 

v,así cubierto 
cubierto___

L lan a ............ 22
24
25

14
19
18

Cagliari.......
Palerm o.. . ,
B odo._____
Cristiansund 
Riga.............
Moscou

. . . . ( 7 h  ) 

. . . .  (7h ) 

. . . .  (7h ) 

. . . .  (7h 1 

. . . .  (7h ) 
Í7h 1

E S E .-__ ■

§ AV.........

k 1A UIlLildl
Punta Delgada., 
A ngra................Tí nr f O ......

\ ) 
7h ) 

(8h ) 
Í8h í

762.2
762.9

20.0
19.9

72
84

NW...... . 4
4

Mar gruesa. . .  
Idem............... 2

0
3
1
4
4
2

764.4 20.3 69 W N W ... 1 Brumoso.... Gruesa. . . . . . . 2 26 19 8 A
L aguna,. . . . . . . .  (9h )
«di fimT Tpnprife í9h 1

763.5
764.6

19.2
24.3 63 avnw:. . .

0
1

C. despejado 
id em ,. . . . . . Calma.............

24
27

12
20

SAV...........
AVSAV . . .  
Calm a.. . .  
E N E .. . . .
Calma . . .

i

v/áceres. . . . . . . . .
Hadaioz........ . •.

(9h ) 760.7 17.5 A V .... . . . . 3 Cubierto.. . . 12 22 13
15

Nicolaiew <7h 1 0
1
0

(9h ) 760.7 20.6 67 AASAV.. . . 0 despejado 
cubierto. . . .  
Idem ..

U 28 Feldkirch Í7h 1
Córdoba.. . . . . . .
r*PVÍllíl

(9h j 
(9h ) 
(9h ) 
(8h ) 
(9h )

760.8
762.9

19.2
20.0

88
81

N E . . . . . . .
NAV . . . .

1
2

7
15

25
28

16
17

Crenorvitz.. 
^racovia.. .

. . . .  (7h ) 
í7h 1

Huelva..........
San a ernando.;, 
T arifa ................

761:8 
762:3 
762.4

20.9
20.8
20.6

82
'86
88

NAVt. . . . . .
SA V i,..::.
A V ,.., . . . .

1
3
1

^dem .. . . . . .
v>asi cubierto 
Nuboso. . . ..

Mar gruesa. .. 
R izada...........

44 25
25

i7
19

Pola.............
V iena..........
Chafarinas..

...... (7h )

. . . .  (7h )

.... (71i )
766.5
767.3

9.8
5.6

24.0 Qi'i
E N E .......
Calma___OTO

1
0o

Idem. . .  v. . .  
Idem. . . . . . .

Rizada. •»• • •  * 25 13yu o VY..... .. A ó asi cubierto

Las temperaturas máximas son de la víspera.

P A R T E  N O  O F I C I A L
SUBASTA EXTRA JUDICIAL

El dia 14 de Octubre, ¿ las once de la mañana, en la 
Notaría de D. Luis Gallinal (Árlabán, 7, primero), se 
subastará la casa núm, 1 duplicado, calle de Doña Bár
bara de Braganza en esta Corte.

Eos documentos y pliego de condiciones estarán de 
manifiesto en dicha Notaría todos los ctiás laborableá, 
de diez á una. X—2165

SUHVOS MODELOS OFICIALES
á que han de ajustarse las liquidaciones del Impuesto 
de Derechos Reales y  transmisión de bienes, con arre
glo á la circular de 1.° de Mayo último, editados por 
indicación de la Dirección general de lo Contencioso 
del Estado á fin de obtener una completa uniformi
dad en este servicio.

Los pedidos, al Sr. Administrador de la Gaceta db 
Madrid, Pontejos, núm. 8.

OBRAS CRISTIAIO-ESPiRITPALISTAS
Pesetas. Pesetas.

La educación moral de la mujer, La Verdad, un tomo, S.°........  1-50

La educación moral del hombre... 2 NOVELAS ORIGINALES
Teoría del Derecho, un tomo, 8.°. . 3 Evangelina, un tomo, 8.®................  2
Filosofía dé la Caridad, un tomo,4.® 3 Violeta, un tomo, 8.°, 5.a edición.. 2
El Evangelio del hombre, un to- El lobumano, un tomo, 8.°, 4.a edi-

mo, 8.®  2 ción..............................................   2
El materialismo es la negación de Abnegación, un tomo, 8.®......  2‘50

la libertad..    1 El General Metín, un tomo, 8 .° .... 2
La elocuencia de los números, un La Cariátide, un tomo, 8.°, 2.a edi-

tomo, 8.®.................................     2‘50 ción . : . ..............................  I ‘50
La moral democrática, un tomo, 8.® 1 ¡Golfines!, un tomo, 8.®.......................  2
Problemas sociales, un tomo, 8.®.. 1 Concepto real del Arte en la Lite-
Mi religión, de León Tolstoi, un to- ratura.....................................     1*50

mo, 8.®      3 La Trinidad, un tomo, 8.®................  1
Para los susoriptores á la GACETA se les hprá la rebaja de un 30 por IOO 

Los pedidos se servirán, francos de porte, dirigiéndose al autor, D. Ubaldo Ho
mero Quiñones, calle de Alcalá, núm. 99, pral. Madrid,

SANTOS D EL Di A
Éan Cipriano* mártir*

ESPECTÁCULOS
ZARZUELA.-—A las 7.—La verbena de la 

Paloma.—Los veteranos (sección triple).— 
La Bohemia. ____________  ^

APOLO.—A las 7,—Cinematógrafo naci**- 
nal.—Lá suerte loca.—La mala sombrá.—Ci
nematógrafo Racional. , __________ _

ESLAYA.—A las 7.—Todps jsomes unos* 
La taza de té,~fApága y Toónos y Gasta y  
Pura.—Todoa somos unos.

COMICO,—A las 7.—El recluta.—La Puer
ta del Sol.— ¡A la iüñátal ó la verdadera mat~ 
chicha.—iQue se ya a cerrar!


